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DECRETOSIndice
CONCEJO DELIBERANTE

MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 155/2018
VISTO:  
El Memorándum N° 180/18, emanado del bloque PV del Concejal Raúl H. VON DER 
THUSEN, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande el día 17 de agosto de 2018, bajo el N° 727;
el 4° Torneo de Brazilian Jiu Jitsu a realizarse en nuestra ciudad;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal VON DER THU-
SEN solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal el 4° Torneo de Brazilian Jiu Jitsu “OPEN CIUDAD DE RÍO GRANDE 
2018”; a realizarse el día 19 de agosto del corriente año, la cual será la primera fecha 
de las cuatro que componen la LIGA PATAGONICA DE BJJ;
que dicha competencia es organizada por los Sres. Carlos Piana, Sebastián A. Chau-
que, Israel Maidana, Diego Mauricio Loto, Sebastián Abalo y otro deportistas de la 
disciplina, y cuenta con el apoyo de La Liga Patagónica de Brazilian Jiu Jitsu. Esta 
actividad deportiva viene creciendo día a día en nuestra ciudad, la que incluye a más 
de 300 jóvenes y adultos riograndenses, con una gran participación en torneos a nivel 
nacional e internacional;
que en sus comienzos, allá por el año 2015, y con un total aproximado de 50 parti-
cipantes, se desarrollaba el 1° Torneo de la especialidad, la que se fue acrecentando 
durante el 2016 y 2017. Este año, se espera una participación de unos 120 inscriptos 
en todas las categorías, una cifra considerable teniendo en cuenta que no se trata de 
un deporte tan conocido. A nivel nacional convoca a más de 1500 competidores de 
todas las provincias;
que los organizadores, tratan de ir mejorando año a año y aprendiendo de los errores 
cometidos, a efectos de brindar una verdadera fiesta para cada deportista;
que las demás fechas que componen el Torneo Patagónico serán en Comodoro Riva-
davia (08 y 09 de Septiembre), Punta Arenas (14 de octubre) y Río Gallegos (17 y 18 
de noviembre), donde se conocerá el Campeón Patagónico 2018;
que la “La Liga Patagónica de BJJ”, es un circuito patagónico de Brazilian Jiu Jitsu, 
que se formó para que los luchadores patagónicos pudieran competir con mayor 
periodicidad, y no depender de viajar al centro y norte del país para poder competir. 
Cualquier academia, club, dojo o escuela de Brazilian Jiu Jitsu, pueden participar de 
los distintos torneos en las diversas categorías que deseen;
que esta competencia es una iniciativa que merece un reconocimiento, no sólo por 
permitir que los jóvenes puedan demostrar sus destrezas y habilidades, sino también 
por los gratos momentos que viven al competir con otras personas de distintos puntos 
de nuestro país;
que es fundamental que acompañemos este emprendimiento deportivo, ya que el Brazi-
lian Jiu Jitsu es un deporte que está en constante crecimiento exponencial dentro y fuera 
del país. Alentando a los jóvenes a esforzarse para poder lograr sus metas deportivas 
adoptando hábitos saludables para poder conseguirlas;
Que debemos apoyar toda iniciativa que contribuya a darle a los jóvenes, alternativas 
de buen vivir, experimentando el decir de “mente sana en cuerpo sano”;
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el “4° Torneo de Brazilian Jiu Jitsu 
OPEN RIO GRANDE 2018”, a realizarse el día 19 de agosto del año 2018 en la ciudad 
de Río Grande. 
Artículo 2°.- HACER entrega del presente, a los organizadores del evento; Sres. 
Carlos PIANA, Sebastián A. CHAUQUE, Israel MAIDANA, Diego Mauricio LOTO 
y Sebastián ABALO.
Artículo 3º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 156/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 0283/18, emanado de la Secretaria de Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
21 de agosto de 2018, a las 10:40 hs., bajo el Nº 734.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 03:00 hs., del día 19 de agosto de 
2018, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de agosto de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 157/2018
VISTO:
El Memorándum N° 164/18, emanado del bloque F.P.V.-P.J. de la Concejal María E. 
DURÉ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 21 de agosto de 2018, bajo el Nº 739;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María E. DURÉ soli-
cita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés Municipal, 
Social, Educativo y Comunitario el documental denominado ”El Camino de Santiago”;
que el documental “El Camino de Santiago” tuvo su preestreno en el Teatro ND Ateneo 
de la Ciudad de Bueno Aires el día 1° de agosto, al cumplirse un año de la desaparición 
y muerte de Santiago Maldonado;
que el mencionado film está dirigido por el reconocido cineasta argentino Tristán Bauer, 
con guión de Florencia Kirchner y Omar Quiroga; 
que “El Camino de Santiago” pone el foco esencialmente en tres aspectos: el espíritu 
libre y solidario de Santiago Maldonado, un joven que vivía con lo mínimo, un viajero 
comprometido con la realidad social; la política represiva de la administración Macri 
y cómo, a través de la Ministra Bullrich, buscó la creación del “enemigo interno”, que 
materializó en la Resistencia Ancestral Mapuche (RAM), para garantizar a los magnates 
extranjeros Luciano Benetton y al millonario inglés Joe Lewis el control de las tierras 
patagónicas; y la disputa histórica por la tierra, centrada en la reconstrucción de lo 
ocurrido el 31 de julio y el 1º de agosto en la Pu Lof en Resistencia de Cushamen (Chu-
but), el último lugar donde se lo vio con vida, un predio recuperado por los mapuches.
También apunta a la figura del ex jefe de Gabinete del Ministerio de Seguridad Pablo 
Noceti, de quien se sospecha comandó el operativo que derivó en la represión a los 
mapuches que cortaban la ruta 40, en cercanías de la ciudad de Esquel, el día que 
desapareció Santiago.
“El Camino de Santiago” además hace un duro cuestionamiento a la investigación que 
llevó adelante el primer juez de la causa, Guido Otranto, y pone ciertos reparos sobre 
el actual magistrado, Gustavo Lleral.
Sin golpes bajos y con momentos muy emotivos, como por ejemplo las palabras del 
hermano de Santiago, Sergio Maldonado, o la entrevista a su madre, Stella Maris Peloso, 
el film rescata el perfil de luchador e idealista de Santiago Maldonado;
El documental de Tristán Bauer dura 80 minutos y cuenta con la canción central “Las 
Ausencias” de León Gieco; una excelente fotografía a cargo de Manuel Fernández 
y Diego Belauzaran Colombo en el paraíso patagónico donde se desarrollaron los 
hechos; y la voz en off de Darío Grandinetti guiando el relato central. También cuenta 
con numerosos testimonios, entre otros, uno logrado en la sede de United Colors of 
Benetton en Treviso (Italia). Allí, durante una conferencia de prensa por un lanzamiento 
de la marca, un joven italiano le pregunta a Benetton si conoce a Santiago Maldonado, 
mientras le muestra su icónica imagen;
que la proyección del documental está enmarcada en las actividades propuestas por el Ins-
tituto de Cultura Sociedad y Estado (ICSE) de la UNTDF, a cargo del Prof. Luis De Lasa;
que el documental “El Camino de Santiago”, será exhibido el día 21 de agosto en el Aula 
Magna de la sede Río Grande de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego A. e I.A.S.

POR ELLO: 
El PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- DECLARAR  de Interés Municipal, Social, Educativo y Comunitario el 
documental denominado “El Camino de Santiago” dirigida por el reconocido cineasta 
argentino Tristán Bauer; a presentarse el día 21 de agosto en el Aula Magna de la sede 
Río Grande de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego A. e I.A.S.
Articulo 2°.- HACER entrega de copia protocolar del presente al Director de Cine, 
Sr. Tristán BAUER.
Articulo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de agosto de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 158/2018
VISTO:
El Decreto Municipal N° 699/2018, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 22 de agosto de 2018, a las 10:25 hs., 
bajo el N° 743.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 08:10 hs. del día 22 de agosto de 2018, 
la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2°.- COMUNICAR que a partir de las 08:10 hs. del día 22 de agosto de 2018, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. María E. DURE.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS
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DECRETO N° 159/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 014/18, emanado de la Secretaria Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
22 de agosto de 2018, a las 13:50 hs., bajo el Nº 746.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., día 22 de agosto de 2018, 
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Fernando A. ANDRADE.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 160/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 286/17, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 22 de agosto 
de 2018, bajo el Nº 747; y
CONSIDERANDO:
 Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto 
correspondiente a efectos de prorrogar la Sexta Sesión Ordinaria, prevista para el día 
28 de agosto de 2018;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno 
del Concejo Deliberante.

POR ELLO:
LA VIPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
 DECRETA

 
Artículo 1.- PRORROGAR la Sexta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, para el día miércoles 29 de agosto de 2018, a las 12:00 hs.
Artículo 2.- COMUNICAR que la labor Parlamentaria correspondiente a la Sexta 
Sesión Ordinaria, se realizará el día martes 28 de agosto de 2018, a las 11:00 hs. en la 
sala de Presidencia del CD.
Artículo 3°.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 161/2018
VISTO:
el Decreto Municipal Nº 705/18, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 27 de agosto de 2018, a las 14:05 hs., 
bajo el Nº 763; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 03:15 hs., del día 25 de agosto de 
2018, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

DECRETO N° 162/2018
VISTO:
el Decreto Municipal Nº 725/18, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 31 de agosto de 2018, a las 10:20 
hs., bajo el Nº 776; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 08:10 hs., del día 31 de agosto de 
2018, La Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 08:10 hs., del día 31 de agosto de 2018, 

La Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZÁLEZ.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de agosto de 2018.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 169/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 329/18 de fecha 15/08/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 180/18  de fecha 15/08/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de DEJAR SIN EFECTO a partir del día 01 de Agosto  de 2018, la 
percepción del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) asignado al Agente Planta 
Contratada C.D Sra. LARTIGUE ROSA IRENE DNI N° 16.257.454.
Que la vigencia del mismo fuera instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 
148/18 (10/07/18).
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del día 01 de Agosto de 2018 la per-
cepción del  Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) asignado al Agente Planta 
Contratada C.D Sra. LARTIGUE ROSA IRENE DNI N° 16.257.454, en virtud de lo 
solicitado mediante Memorándum Nº 180/18 ingresado a R.H.C.D el día 15/08/18 
con TRAMITE Nº 329/18
Artículo 2º) NOTIFICAR al Agente Sra. LARTIGUE ROSA IRENE DNI N° 
16.257.454, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR. 
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 170/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 328/18 de fecha 15/08/18; ingresado a Recursos Humanos C.D 
con  Memorándum Nº 279/18 de fecha  14/08/18; y; Nota Nº 049 Letra: L.P.D.A.L y 
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Presidencia  del C.D, Autoriza que el Agente Planta 
Permanente C.D; PINTOS RAUL O; DNI 26.217.013 – Legajo Nº 3300/6, quién se 
desempeña en el área de Protocolo de ésta Institución, dependiente de la Presidencia 
del C.D, se le ha autorizado la  renovación de la Adscripción al ámbito de la Legislatura 
de la Provincia de TDF, bajo la dependencia del Legislador LÖFLLER DAMIAN, del 
Bloque M.P.F, a partir del día de su notificación y por el termino de 365 (trescientos 
sesenta y cinco) días, según lo solicitado en Nota 292/18 Letra: PRESIDENCIA DEL 
PODER LEGISLATIVO.-
Que el presente requerimiento se lleva a cabo en un todo de acuerdo al Decreto Nacional 
Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley 
Nacional Nº 22.251 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C  DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR a partir del día de su notificación por el termino de 365 
(trescientos sesenta y cinco) días, la ADSCRIPCION al ámbito de la Legislatura 
de la Provincia de TDF para cumplir funciones en el Bloque Partido M.P.F bajo la 
dependencia del LEGISLADOR LÖFLLER DAMIAN, al Agente Planta Permanente 
C.D; PINTOS RAUL O., DNI 26.217.013 – Legajo Nº 3300/6, quién se desempeña 
en el área de Protocolo de ésta Institución, dependiente de la Presidencia del C.D, en 
un todo de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I, punto 2.3 del Decreto Nacional Nº 
2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Artículo 2º) AUTORIZAR el cumplimiento de lo normado según Decreto C.D Nº 
056/05 y Decreto Municipal Nº 132/2011.
Artículo 3º) ESTABLECER que la Dirección de Recursos Humanos del Municipio 
tomará debida nota de lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectuará oportu-
namente el debido control conforme al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones 
de Personal), Punto 7.1 y Punto 8, en función de los informes producidos por el área 
competente de ésta Institución. 
Artículo 4º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente C.D; PINTOS RAUL O., 
DNI 26.217.013 – Legajo Nº 3300/6, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 171/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 331/18 de fecha (17/08/18), ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 162/18 de fecha 16/08/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de  renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y  los Sres. JUARES LEON LEODAN DNI Nº 24.403.552, 
GOMEZ GABRIEL DNI Nº 38.814.662, CASTAÑO BLANCA ISABEL DNI Nº 
16.496.857  y POLO LUCIANA ANTONELA DNI Nº 36.552.021 quiénes cumplirán 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande; 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Septiembre de 2018 hasta 
el 31 de Diciembre de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.,

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. JUARES LEON LEODAN DNI Nº 24.403.552, GOMEZ 
GABRIEL DNI Nº 38.814.662, CASTAÑO BLANCA ISABEL DNI Nº 16.496.857  y 
POLO LUCIANA ANTONELA DNI Nº 36.552.021  por el período comprendido desde 
el día 01 de Septiembre  de 2018  hasta el día 31 de Diciembre de 2018, cumpliendo 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR a los  Agentes  Planta Contratada del C.D; Sres. JUARES 
LEON LEODAN DNI Nº 24.403.552, GOMEZ GABRIEL DNI Nº 38.814.662, CASTA-
ÑO BLANCA ISABEL DNI Nº 16.496.857  y POLO LUCIANA ANTONELA DNI Nº 
36.552.021, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de 
la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante Memorándum Nº 162/18 ingresado a R.H.C.D el día 17/08/18 
con TRAMITE Nº 331/18, será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
- Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de agosto de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 172/2018
VISTO:
La Nota Nº 1199/18 – Letra M.R.G.D.M.R.H de fecha 14/08/18 emanada desde la 
Dirección de Recursos Humanos del Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto a dicha Nota se remite Certificado de Licencia emitido por la Dirección 
de Medicina Laboral del Municipio, mediante el cual se le otorga al  Agente Planta 
Contratada del C.D, Sra. VIDELA NOELIA AYELEN DNI N° 35.467.335 - LEGAJO 
N° 5637/5, hacer uso de la Licencia Especial por maternidad a partir del día 01 de 
Octubre de 2018  hasta el 28 de Abril de 2019 inclusive.
Que en virtud de las actuaciones existentes es necesario encuadrar la situación dentro 
de los alcances legales de la Ley Nº 728 de la Administración Pública Provincial – 
Licencia por Maternidad, Nacimiento, a Agentes del Estado Provincial.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
DECRETO Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) ENCUADRAR al Agente Planta Contratada del C.D Sra. VIDELA 
NOELIA AYELEN DNI N° 35.467.335 - LEGAJO N° 5637/5, dentro de los alcances 
legales de la Ley Nº 728 de la Administración Pública Provincial – Licencia por Ma-
ternidad, Nacimiento, a Agentes del Estado Provincial; a partir del día 01 de Octubre 
de 2018 hasta el 28 de Abril de 2019 inclusive, de acuerdo al Certificado de Licencia 
extendido por la Dirección  de Medicina Laboral del Municipio; ingresado a Recursos 
Humanos del C.D mediante Nota Nº 1199/18 – Letra M.R.G.D.M.R.H de fecha 14/08/18 
emanada desde la Dirección de Recursos Humanos del Municipio. 
Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR. 
Río Grande, 21 de agosto de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 173/2018
VISTO:
La RESOLUCION Nº 157/18 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO:
Que en el  Considerando y en el Art. 1º)  de dicho Acto Administrativo es incorrecta 
la descripción en cuanto a la situación de revista del Agente Sra. GOMEZ MARIA 
CELESTE  DNI N°30.596.512 – LEG N° 3758/3,  y que es necesario realizar el presente 
a los efectos de salvar dicha falencia  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al
 Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando y el  Art. 1º) de la RESOLUCION Nº 
157/18 de RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar la descripción de la 
situación de revista del Agente Sra. GOMEZ MARIA CELESTE  DNI N°30.596.512 
– LEG N° 3758/3 quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:
             
Donde dice: … “Agente Planta Permanente del C.D Sra. GOMEZ MARIA CELESTE  
DNI N°30.596.512 – LEG N° 3758/3”…
Debe decir: … “Agente Planta Contratada del C.D Sra. GOMEZ MARIA CELESTE  
DNI N°30.596.512 – LEG N° 3758/3”… 

Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de agosto de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 174/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 330/18 de fecha 16/08/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                        
Memorándum Nº 179/18 de fecha  15/08/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y el Sr. RIVAS MIGUEL ANGEL DNI N°11.808.449, percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del 
Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) quién se desempeñará como Personal  
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 15 de Agosto de 
2018 hasta el día 15 de Diciembre de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. RIVAS MIGUEL ANGEL DNI N°11.808.449, por el período com-
prendido desde el día 15 de Agosto de 2018 hasta el día 15 de Diciembre de 2018, cum-
pliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. RIVAS MIGUEL 
ANGEL DNI N°11.808.449,  a percibir la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Le-
gislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15), 
por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 179/18  ingresado a R.H.C.D el 
día 16/08/18 con TRAMITE Nº 330/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo 4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de agosto de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 175/2018
VISTO:
La RESOLUCION Nº 168/18 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO:
Que en el  Considerando y en el Art. 1º)  de dicho Acto Administrativo es incorrecta 
la descripción en cuanto a la situación de revista del Agente Sr. GONZALEZ JULIAN 
OSVALDO DNI N° 25.797.879,  y que es necesario realizar el presente a los efectos 
de salvar dicha falencia  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al
 Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando y el  Art. 1º) de la RESOLUCION Nº 
168/18 de RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar la descripción de 
la situación de revista del Agente Sr. GONZALEZ JULIAN OSVALDO DNI N° 
25.797.879 quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:
             
Donde dice: … “Agente Planta Permanente del C.D Sr. GONZALEZ JULIAN 
OSVALDO DNI N° 25.797.879”…
Debe decir: … “Agente Planta Contratada del C.D Sr. GONZALEZ JULIAN OSVALDO 
DNI N° 25.797.879”… 

Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de agosto de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0691/18
VISTO: El Expediente Letra “I” Nº 5816/2013.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3025/2012.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 07/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 842/2018 de fecha 28/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ISOARDI, Ariel Gustavo, DNI Nº 30.462.372, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 80 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 19957/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ISOARDI, Ariel Gustavo, DNI Nº 
30.462.372, el inmueble municipal ubicado en la urbanización de Los Cisnes, identifica-
do catastralmente como Parcela 17, Macizo 96 de la Sección “X”, calle Vapor Alejandro 
Nº 667 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $370.000,00 (Pesos 
Trescientos Setenta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “I” Nº 5816/2013.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de Pago 
Nº 357/2018 de fecha 07/06/2018, suscripto con el Sr. ISOARDI, Ariel Gustavo, DNI Nº 
30.462.372, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 357/2018 de fecha 07/06/2018, suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
total de $370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), pagadero en ciento 
ochenta (180) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.055,56 (Pesos Dos Mil 
Cincuenta y Cinco con 56/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0692/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 6187/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3025/2012.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 11/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 844/2018 de fecha 28/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. MOYA, Elida Cecilia, DNI Nº 30.734.406, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 55 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 19953/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. MOYA, Elida Cecilia, DNI 
Nº 30.734.406, el inmueble municipal ubicado en la urbanización de Los Cisnes, 
identificado catastralmente como Parcela 15, Macizo 100 de la Sección “X” de la 
Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $370.000,00 (Pesos Trescientos 
Setenta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 

Letra “M” Nº 6187/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de 
Pago Nº 337/2018 de fecha 06/06/2018, suscripto con la Sra. MOYA, Elida Cecilia, 
DNI Nº 30.734.406, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participa-
ción Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 337/2018 de fecha 06/06/2018, suscripto con la Adjudicataria, por un monto 
total de $370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), pagadero en ciento 
ochenta (180) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.055,56 (Pesos Dos Mil 
Cincuenta y Cinco con 56/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0693/18
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 6105/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3025/2012.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 11/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 840/2018 de fecha 28/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. NOROÑHA, Hugo Ariel, DNI Nº 22.633.738 y la Sra. ORZUZA, Jorgelina 
Beatriz, DNI Nº 26.964.561, han dado cumplimiento a los requisitos exigidos por las 
leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 72 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 19949/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. NOROÑHA, Hugo Ariel, DNI Nº 
22.633.738 y la Sra. ORZUZA, Jorgelina Beatriz, DNI Nº 26.964.561, el inmueble munici-
pal ubicado en la urbanización de Los Cisnes, identificado catastralmente como Parcela 06, 
Macizo 99 de la Sección “X” , calle Vapor Asturiano Nº 624 de la Ciudad de Río Grande, 
la cual asciende a la suma de $370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “N” Nº 6105/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de 
Pago Nº 432/2018 de fecha 31/05/2018, suscripto con el Sr. NOROÑHA, Hugo Ariel, 
DNI Nº 22.633.738 y la Sra. ORZUZA, Jorgelina Beatriz, DNI Nº 26.964.561, y este 
Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 432/2018 de fecha 31/05/2018, suscripto con los Adjudicatarios, por un monto 
total de $370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), pagadero en ciento 
ochenta (180) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.055,56 (Pesos Dos Mil 
Cincuenta y Cinco con 56/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0694/18
VISTO: El Trámite Nº 25762/2018 de fecha 16/08/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de adicionar, a partir de su notificación, la función de Notificador Oficial, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANGIOVANNI, Adrián Marcelo, Legajo 
Nº 4694/9, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como Abogado en la 
Asesoría Letrada del Municipio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ADICIONAR, a partir de su notificación, la función de Notificador 
Oficial, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANGIOVANNI, Adrián Marcelo, 
Legajo Nº 4694/9, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como Abogado 
en la Asesoría Letrada del Municipio.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0695/18
VISTO: El Trámite Nº 25930/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia por razones de índole personal del Secreta-
rio de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 17/08/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia por razones de índole personal del 
Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el 
día 17/08/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0696/18
VISTO: El Trámite Nº 25892/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 17/08/2018 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/08/2018 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0697/18
VISTO: El Trámite Nº 25912/2018 de fecha 16/08/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo del 
Departamento Administración, Dirección Homónima, dependiente de la Secretaría 
de Salud, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0110/2016, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. VERON, Silvia Elizabet, Legajo Nº 4784/8, Cate-
goría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós); transferir, a partir de su 
notificación, en el ámbito de la Secretaría de Salud, desde la Dirección de Administración 
a la Dirección de Especialidades Médicas, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. VERON, Silvia Elizabet, Legajo Nº 4784/8, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de 
la Categoría 22 (Veintidós); y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo 
del Departamento de Administración de la Dirección de Especialidades Médicas, Se-
cretaría de Salud, más los adicionales que correspondan por la función asignada, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VERON, Silvia Elizabet, Legajo Nº 4784/8, 
Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo del Departamento Administración, Dirección Homónima, dependiente de la 
Secretaría de Salud, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0110/2016, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VERON, Silvia Elizabet, Legajo Nº 
4784/8, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR a partir de su notificación, en el ámbito de la Secre-
taría de Salud, desde la Dirección de Administración a la Dirección de Especialidades 
Médicas, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VERON, Silvia Elizabet, 
Legajo Nº 4784/8, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
de Administración de la Dirección de Especialidades Médicas, Secretaría de Salud, 

más los adicionales que correspondan por la función asignada, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. VERON, Silvia Elizabet, Legajo Nº 4784/8, Categoría 19 
(Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0698/18
VISTO: El Trámite Nº 26161/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 18/08/2018 a la hora 03:15, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/08/2018 a la hora 03:15, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0699/18
VISTO: El Expediente 4575/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Mu-
nicipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018; Resolución Municipal Nº 2852/2018.
El Trámite Nº 26142/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Municipio 
de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
22/08/2018 a la hora 08:10, con regreso a nuestra Ciudad el día 25/08/2018 a la hora 03:15 
aproximadamente, a fin de mantener reuniones con autoridades del Gobierno Nacional.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
22/08/2018 a la hora 08:10, con regreso a nuestra Ciudad el día 25/08/2018 a la hora 
03:15 aproximadamente, a fin de mantener reuniones con autoridades del Gobierno 
Nacional, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4575/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pasaje vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUENOS 
AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, otorgado a través de la Resolución Mu-
nicipal Nº 2852/2018.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y 
cumplido, archivar
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0700/18
VISTO: El Expediente Nº 2890/2018.
La Resolución Municipal Nº 2390/2018.
El Trámite Nº 25677/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2390/2018 de fecha 12/06/2018, se  ratificó 
en todos sus términos, el Convenio Marco General de fecha 07/06/2018, ANEXO A – 
Modelo de Acuerdo Individual, ANEXO B – Modelo de Ficha de Evaluación – Docente 
Guía, Modelo de Ficha Evaluación – Tutor, y Modelo de Plan de Trabajo, registrado bajo 
el Nº 13628 de fecha 12/06/2018, suscripto entre la Universidad Nacional de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada en este acto por el Sr. Rector 
CASTELUCCI, Juan José, DNI Nº 10.159.387 “ad referéndum” del Consejo Superior, 
y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el presente acto administrativo a 
los efectos de delegar al Secretario de Finanzas Públicas, la facultad para que mediante 
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Resolución Secretaría de Finanzas Públicas, apruebe los Acuerdos Individuales – Anexo 
A del Convenio de Pasantías de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur con el Municipio de Río Grande, suscripto entre los pasantes, 
como así también los pagos emergentes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DELEGAR al Secretario de Finanzas Públicas, la facultad para que 
mediante Resolución Secretaría de Finanzas Públicas, apruebe los Acuerdos Indivi-
duales – Anexo A del Convenio de Pasantías de la Universidad Nacional de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur con el Municipio de Río Grande, en un todo 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2890/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos emergentes, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en los Acuerdos Individuales – Anexo A del Convenio de 
Pasantías de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur con el Municipio de Río Grande.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0701/18
VISTO: El Expediente Nº 4611/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado A; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018.
El Trámite Nº 26289/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Trámite citado en el Visto del presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia 
la Ciudad de Buenos Aires, el día 23/08/2018 a la hora 13:00, con regreso a nuestra 
Ciudad el día 25/08/2018 a la hora 03:15 aproximadamente, con motivo de llevar a 
cabo distintas gestiones ante organismos nacionales.
Que, a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
USHUAIA / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
23/08/2018 a la hora 13:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 25/08/2018 a la hora 
03:15 aproximadamente, con motivo de llevar a cabo distintas gestiones ante organis-
mos nacionales, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4611/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Salud, Dr. Walter 
Javier ABREGÚ.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que, a partir de la ausencia del Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, comu-
nicado a través del Decreto Municipal Nº 0678/2018, quedará A/C la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: 
USHUAIA / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2018

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0702/18
VISTO: El Trámite Nº 26057/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 18/08/2018, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/08/2018, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2018

NOGAR
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0703/18
VISTO: El Trámite Nº 26090/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Os-
car Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, a partir del día 21/08/2018, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, a partir del día 21/08/2018, por 
razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestion, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2018

NOGAR
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0704/18
VISTO: El Trámite Nº 26417/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 23/08/2018, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 23/08/2018, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0705/18
VISTO: El Trámite Nº 26749/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 25/08/2018 a la hora 03:15, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 25/08/2018 a la hora 03:15, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0706/18
VISTO: El Trámite Nº 26752/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 25/08/2018 a la hora 03:15, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 25/08/2018 a la hora 03:15, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0707/18
VISTO: El Trámite Nº 1471/2018, emitido desde la Secretaría Privada de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, el día 24/08/2018 
a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 18:00.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, el día 24/08/2018 
a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 18:00.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá 
A/C de la de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, la Secretaria de Promoción 
Social, D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0708/18
VISTO: El Trámite Nº 26514/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Secretaría 
de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Modernización e 
Innovación, Prof. Laura Susana, ROJO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 24/08/2018 
a la hora 08:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 22:00 aproximadamente 
con motivo de trasladar al Sr. PONCE, Juan Carlos, quien colaborará con la Secretaría 
de Salud y Secretaría de Modernización e Innovación con la medición de RADON.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Modernización e 
Innovación, Prof. Laura Susana, ROJO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 24/08/2018 
a la hora 08:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 22:00 aproximadamente 
con motivo de trasladar al Sr. PONCE, Juan Carlos, quien colaborará con la Secretaría 
de Salud y Secretaría de Modernización e Innovación con la medición de RADON.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0709/18
VISTO: El Trámite Nº 26782/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Secretaría 
de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 27/08/2018, la Secretaria de Moderni-
zación e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 27/08/2018, la Secretaria de Moderniza-
ción e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0710/18
VISTO: El Trámite Nº 1481/2018, emitido desde la Secretaría Privada de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 24/08/2018 a la hora 18:00, el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LAS-
SALLE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 24/08/2018 a la hora 18:00, el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LAS-
SALLE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0711/18
VISTO: El Trámite Nº 1483/2018, emitido desde la Secretaría Privada de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, comienza a usufructuar su 
Licencia de Invierno 2018, a partir del día 27/08/2018, hasta el día 09/09/2018 inclusive.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, comienza a usufructuar su 
Licencia de Invierno 2018, a partir del día 27/08/2018, hasta el día 09/09/2018 inclusive.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0712/18
VISTO: El Trámite Nº 26803/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Secretaría Pri-
vada, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 25/08/2018 a la hora 03:15, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 25/08/2018 a la hora 03:15, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR establecido que la Agencia Municipal de Deporte y Juventud 
quedará a cargo del Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. 
Paulo Agustín TITA
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
27 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0713/18
VISTO: El Expediente Nº 4826/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º “a”; Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 088/2018.
El Trámite Nº 26893/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado de la 
Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Como-
doro Rivadavia, el día 30/08/2018 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 
02/09/2018 a la hora 04:00 aproximadamente, con motivo de participar en el Encuentro 
Patagónico “La Patagonia Nos Une”.
Que, a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / COMODORO RIVADAVIA / COMODORO 
RIVADAVIA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Comodoro Rivadavia, el día 30/08/2018 
a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 02/09/2018 a la hora 04:00 aproxi-
madamente, con motivo de participar en el Encuentro Patagónico “La Patagonia Nos 
Une”, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4826/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C 
de la Secretaría de Promoción de Salud, el Secretario de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, realizar la extensión de la 
respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / 
COMODORO RIVADAVIA / COMODORO RIVADAVIA / BUENOS AIRES / RÍO 
GRANDE.
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ARTICULO 4º.- POR Secretaría de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0714/18
VISTO: El Trámite Nº 26746/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 25/08/2018 a la hora 03:15, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 25/08/2018 a la hora 03:15, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0715/18
VISTO: El Trámite Nº 27043/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la 
Coordinación de Museo, dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de Promo-
ción Social, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 58/2016, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. ROSSI, María Emilia Lucía, Legajo Nº 4448/2, 
Categoría 24 (Veinticuatro); y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo de 
la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, a la Agente 
Municipal en mención, mas adicionales que correspondan por la función asignada
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación a 
cargo de la Coordinación de Museo, dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría 
de Promoción Social, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 58/2016, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ROSSI, María Emilia Lucía, Legajo Nº 
4448/2, Categoría 24 (Veinticuatro).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. ROSSI, María Emilia Lucía, Legajo Nº 4448/2, Categoría 24 
(Veinticuatro), mas adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ROSSI, María 
Emilia Lucía, Legajo Nº 4448/2, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se 
lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios 
que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0716/18
VISTO: El Trámite Nº 27028/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Dirección 
General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, a partir del día 30/08/2018, hasta el día 
04/09/2018 inclusive, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, a partir del día 30/08/2018, hasta el día 
04/09/2018 inclusive, por razones personales.

ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0717/18
VISTO: El Trámite Nº 26952/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Secretaría 
de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, a partir del día 30/08/2018, hasta el día 
10/09/2018, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Modernización e Inno-
vación, Prof. Laura Susana ROJO, a partir del día 30/08/2018, hasta el día 10/09/2018, 
por razones particulares
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, el Secretario de Salud, Dr. Walter 
Javier ABREGÚ.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0718/18
VISTO: El Trámite Nº 27097/2018 de fecha 29/08/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, 
desde la Dirección de Estacionamiento Medido, a la Secretaria Privada, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. BLANCO CONTRERAS, Paula Alejandra, Legajo 
Nº 4604/3, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir funciones como Administrativa 
y Notificador, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Sub-
secretaría de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, 
desde la Dirección de Estacionamiento Medido, a la Secretaria Privada, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. BLANCO CONTRERAS, Paula Alejandra, Legajo 
Nº 4604/3, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir funciones como Administrativa 
y Notificador, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0719/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 500/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 04/05/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 884/2018 de fecha 06/07/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MIRANDA CARCAMO, José Carlos, DNI N° 92.246.926, ha dado cum-
plimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 46 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 13879/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 
y Modificatorias al Sr. MIRANDA CARCAMO, José Carlos, DNI N° 92.246.926, en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 500/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MIRANDA CARCAMO, José 
Carlos, DNI N° 92.246.926, el predio identificado catastralmente como Parcela 17, 
Macizo 141 de la Sección “A” con una superficie de 249,58 Mts2 (doscientos cuarenta 
y nueve metros cuadrados con cincuenta y ocho decímetros cuadrados), de acuerdo al 
plano de mensura T.F. 2-95-86, de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma 
de $317.228,03 (Pesos Trecientos Diecisiete Mil Doscientos Veintiocho con 03/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 500/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de $317.228,03 (Pesos 
Trecientos Diecisiete Mil Doscientos Veintiocho con 03/100), pagadero en ciento 
veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $4.104,71 (Pesos Cuatro 
Mil Ciento Cuatro con 71/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la 
T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $492.566,10 (Pesos Cuatrocientos Noventa 
y Dos Mil Quinientos Sesenta y Seis con 10/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. MIRANDA CARCAMO, José Carlos, DNI 
N° 92.246.926, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0720/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 2023/1998. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Decreto Nº 2051/1996 de fecha 16/09/1996 del Gobierno de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
El Informe Técnico de fecha 22/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 74/2018 – Trámite Nº 816/2018 de fecha 21/06/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Trámite Nº 816/2018 de fecha 25/06/2018, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que a fojas 20/21 consta Contrato de Adjudicación suscripto con la Sra. MUÑOZ, 
Cristina Bernarda, DNI Nº 14.212.075.
Que mediante Decreto Nº 2051/1996 de fecha 16/09/1996 del Gobierno de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se adjudicó en venta a 
la Sra. MUÑOZ, Cristina Bernarda, DNI Nº 14.212.075, el predio fiscal identificado 
catastralmente como Parcela 5, Macizo 158-A de la Sección “A”, sito en calle Ángela 
Loig Nº 40 de nuestra ciudad.
Que mediante Informe Técnico y el Trámite Nº 816/2018 de fecha 25/06/2018, emitidos 
desde la Coordinación de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, solicita el presente acto administrativo a los efectos de intimar a 
la Sra. MUÑOZ, Cristina Bernarda, DNI Nº 14.212.075, para que en forma inmediata 
realice la ocupación efectiva del predio fiscal identificado catastralmente como Parcela 
5, Macizo 158-A de la Sección “A”, sito en calle Ángela Loig Nº 40 de nuestra ciudad, 
bajo apercibimiento de dejar sin efecto el Contrato de Adjudicación otorgado por la 
Delegación de Tierras Fiscales, el Permiso de Tierra Fiscal de fecha 22/04/1992  y el 
Decreto Nº 2051/1996.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 74/2018 – Trámite Nº 816/2018 de fecha 21/06/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR a la Sra. MUÑOZ, Cristina Bernarda, DNI Nº 14.212.075, 
para que en forma inmediata realice la ocupación efectiva del predio fiscal identificado 
catastralmente como Parcela 5, Macizo 158-A de la Sección “A”, sito en calle Ángela 
Loig Nº 40 de nuestra ciudad, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el Contrato de 
Adjudicación otorgado por la Delegación de Tierras Fiscales, el Permiso de Tierra Fiscal 
de fecha 22/04/1992  y el Decreto Nº 2051/1996, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de referencia Letra “M” Nº 2023/1998.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. MUÑOZ, Cristina Bernarda, DNI Nº 
14.212.075, en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0721/18
VISTO: El Trámite Nº 26640/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 
día 01/09/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CHIAVASSA, Rolando 
Adrián, Legajo Nº 1821/0, Categoría 18 R-8 (Dieciocho), quien cumple funciones 
como Capataz 1º Turno, Área Planta Potabilizadora, dependiente de la Dirección de 
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido 
el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Presidencia Nº 

0781/2018 de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/09/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CHIAVASSA, Rolando 
Adrián, Legajo Nº 1821/0, Categoría 18 R-8 (Dieciocho), quien cumple funciones 
como Capataz 1º Turno, Área Planta Potabilizadora, dependiente de la Dirección de 
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido 
el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Presidencia Nº 
0781/2018 de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0722/18
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 1197/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 13/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 818/2018 de fecha 25/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. OJEDA OJEDA, Lucinda del Carmen, DNI N° 18.816.550, ha dado cum-
plimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 278 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 19518/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. OJEDA OJEDA, Lucinda 
del Carmen, DNI N° 18.816.550, el predio identificado catastralmente como Parcela 
1C, Macizo 60 de la Sección “H” de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 
215,00 (doscientos quince metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 
2-54-90, la cual asciende a la suma de $235.186,14 (Pesos Doscientos Treinta y Cinco 
Mil Ciento Ochenta y Seis con 14/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Letra “S” Nº 1197/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de $235.186,14 (Pesos 
Doscientos Treinta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Seis con 14/100), pagadero en sesenta 
(60) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $5.139,35 (Pesos Cinco Mil Ciento 
Treinta y Nueve con 35/100), cada una de ellas, ascendiendo a un total de $308.361,66 
(Pesos Trescientos Ocho Mil Trescientos Sesenta y Uno con 66/100).
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0723/18
VISTO: El Expediente Letra “E” Nº 6097/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3025/2012.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 29/05/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 858/2018 de fecha 04/07/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que al Sr. ESPINOZA, Sergio Walter, DNI Nº 34.009.599, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 54 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
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Que mediante Trámite Nº 20877/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ESPINOZA, Sergio Walter, DNI 
Nº 34.009.599, el inmueble municipal ubicado en la urbanización de Los Cisnes, 
identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 100 de la Sección “X” de la 
Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $370.000,00 (Pesos Trescientos 
Setenta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “E” Nº 6097/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 429/2018 de fecha 24/05/2018, suscripto con el Sr. ESPINOZA, Sergio 
Walter, DNI Nº 34.009.599, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 429/2018 de fecha 24/05/2018 suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
total de $370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), pagadero en ciento 
ochenta (180) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.055,56 (Pesos dos mil 
cincuenta y cinco con 56/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0724/18
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 6119/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3025/2012.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 28/05/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 817/2018 de fecha 25/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. LOPEZ, Víctor Daniel, DNI Nº 35.304.920 y la Sra. SEQUEIRA, Melisa 
Mónica, DNI N° 35.963.700, han dado cumplimiento a los requisitos exigidos por las 
leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 41 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 19516/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. LOPEZ, Víctor Daniel, DNI Nº 
35.304.920 y a la Sra. SEQUEIRA, Melisa Mónica, DNI N° 35.963.700, el inmueble 
municipal ubicado en la urbanización de Los Cisnes, identificado catastralmente como 
Parcela 15, Macizo 99 de la Sección “X” de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende 
a la suma de $370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “L” Nº 6119/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 430/2018 de fecha 24/05/2018, suscripto con el Sr. LOPEZ, Víctor Daniel, 
DNI Nº 35.304.920 y la Sra. SEQUEIRA, Melisa Mónica, DNI N° 35.963.700, y este 
Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago 
Nº 430/2018 de fecha 24/05/2018 suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total de 
$370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), pagadero en ciento veinte (120) cuo-
tas iguales, mensuales y consecutivas de $3.083.33 (Pesos tres mil ochenta y tres con 33/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0725/18
VISTO: El Trámite Nº 27247/2018 de fecha 30/08/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 31/08/2018 a la hora 08:10, regre-
sando el día 04/09/2018 a la hora 03:15 aproximadamente, por motivos personales.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 31/08/2018 a la hora 08:10, regre-
sando el día 04/09/2018 a la hora 03:15 aproximadamente, por motivos personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0726/18
VISTO: El Trámite Nº 26872/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, la designación a cargo del 
Departamento Administración, Dirección Homónima, dependiente de la Secretaría de 
Salud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PAILLACAR SOTO, Ana María, 
Legajo Nº 3696/0, Categoría 22 (Veintidós), mas adicionales que correspondan percibir.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, la designación a cargo del 
Departamento Administración, Dirección Homónima, dependiente de la Secretaría de 
Salud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PAILLACAR SOTO, Ana María, 
Legajo Nº 3696/0, Categoría 22 (Veintidós), mas adicionales que correspondan percibir.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2018

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0727/18
VISTO: El Trámite Nº 27309/2018 de fecha 30/08/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir del día 01/09/2018, la designación a cargo del 
Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Administración, 
Subsecretaria de Modernización e Innovación, Secretaria Homónima, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 619/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. STELLA, Alejandra Karina, Legajo Nº 1627/6, Categoría 22 (Veintidós); y asimis-
mo designar, a partir del día 01/09/2018, a cargo de la Coordinación de Administración, 
dependiente de la Subsecretaria de Modernización e Innovación, Secretaria Homónima, 
a cargo de la categoría 23 (veintitrés) de la escala salarial vigente, a la Agente Municipal 
en mención, mas adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO a partir del día 01/09/2018, la designación a 
cargo del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Administra-
ción, Subsecretaria de Modernización e Innovación, Secretaria Homónima, que fuera 
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 619/2016, a la Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sra. STELLA, Alejandra Karina, Legajo Nº 1627/6, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día 01/09/2018, a cargo de la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Subsecretaria de Mo-
dernización e Innovación, Secretaria Homónima, a cargo de la categoría 23 (veintitrés) 
de la escala salarial vigente, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. STELLA, 
Alejandra Karina, Legajo Nº 1627/6, Categoría 22 (Veintidós), mas adicionales que 
correspondan por la función asignada.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de Coordinación de Administración, dependiente de la 
Dirección de Administración, Subsecretaria de Modernización e Innovación, Secreta-
ria Homónima, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. STELLA, Alejandra 
Karina, Legajo Nº 1627/6, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva 
a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que 
se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2018

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0728/18
VISTO: El Trámite Nº 27296/2018 de fecha 30/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Sub-
secretaría de Salud, Secretaria Homónima, desde la Dirección de Salud Comunitaria 
a la Dirección de Especialidades Médicas, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. GONZALEZ, Rosa Viviana, Legajo Nº 4309/5, Categoría 19 (diecinueve), quien 
continuara cumpliendo tareas de maestranza, percibiendo adicionales que correspondan 
por las tarea a realizar.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Sub-
secretaría de Salud, Secretaria Homónima, desde la Dirección de Salud Comunitaria 
a la Dirección de Especialidades Médicas, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. GONZALEZ, Rosa Viviana, Legajo Nº 4309/5, Categoría 19 (diecinueve), quien 
continuara cumpliendo tareas de maestranza, percibiendo adicionales que correspondan 
por las tarea a realizar.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2018

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0729/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0862/2017.
El Trámite Nº 27184/2018, de fecha 29/08/2018 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, 
en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0862/2018 de fecha 19/09/2017.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR, a partir de Febrero de 2018, en el Artículo 1º del 
Decreto Municipal Nº 0862/2017 de fecha 19/09/2017, donde dice: “…teniendo como 
única remuneración por todo concepto el equivalente al 95% de la jerarquía Responsable 
Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública…”, debe decir: “…teniendo como 
única remuneración por todo concepto el equivalente al 85% de la jerarquía “B” de la 
escala salarial establecida para autoridades superiores…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0730/18
VISTO: El Trámite Nº 26297/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 
día 01/09/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GENES, Eladio, Legajo 
Nº 2733/2, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Tareas Generales 
en la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaría de la Producción y 
Ambiente, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada 
mediante Disposición Presidencia Nº 0799/2018 de la Caja de Previsión Social de la 
Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/09/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GENES, Eladio, Legajo 
Nº 2733/2, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Tareas Generales 
en la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaría de la Producción y 
Ambiente, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada 
mediante Disposición Presidencia Nº 0799/2018 de la Caja de Previsión Social de la 
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0731/18
VISTO: El Trámite Nº 26293/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a 
partir del día 01/09/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ORTIZ, Carlos 
Héctor, Legajo Nº 2810/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como 
Instructor de Futbol en la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada 
mediante Disposición Presidencia Nº 0791/2018 de la Caja de Previsión Social de la 
Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/09/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ORTIZ, Carlos 
Héctor, Legajo Nº 2810/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como 
Instructor de Futbol en la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada 
mediante Disposición Presidencia Nº 0791/2018 de la Caja de Previsión Social de la 
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0732/18
VISTO: El Trámite Nº 26651/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/09/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BALMACEDA, 
Carlos Alberto, Legajo Nº 2105/9, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones 
como Personal de Maestranza en el Polideportivo Carlos Margalot, dependiente de la 
Dirección de Deporte, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante 
Disposición Presidencia Nº 772/2018 de la Caja de Previsión Social de la Provincia 
de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/09/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BALMACEDA, 
Carlos Alberto, Legajo Nº 2105/9, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones 
como Personal de Maestranza en el Polideportivo Carlos Margalot, dependiente de la 
Dirección de Deporte, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante 
Disposición Presidencia Nº 772/2018 de la Caja de Previsión Social de la Provincia 
de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2018

MELELLA
TITA
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RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3632/18
VISTO: El Expediente Nº 2053/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 863/2013 y 284/2018.
Los Trámites Nº 11337/2018 de fecha 25/04/2018 y Nº 24496/2018 de fecha 06/08/2018, 
emitidos desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “MANTENI-
MIENTO DE PLAZAS -ZONA 1”.
Que los trabajos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros, bajo 
dirección técnica y control del personal por parte de la Dirección de Servicios Públi-
cos, usando un sistema de contratación mixto, mediante Unidad de Medida (para los 
renglones Nº 1 al 21 y del 23 al 27) y Ajuste Alzado (renglón Nº 22), quedando por 
cuenta de la contratista la mano de obra, provisión de equipos, herramientas, insumos 
y enseres necesarios para la correcta ejecución de las tareas. Mientras que la provisión 
de materiales correrá por cuenta del Municipio. Los trabajos previstos se realizarán 
bajo Contratación Directa.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de cuatro (04) meses corridos, contados a 
partir de la firma del Acta de Inicio de Obra.
Que los trabajos demandarán un total de Mil cincuenta y seis (1.056) Hs/Hombre, las 
cuales serán contratadas íntegramente a terceros.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 2.812.080,65 (Pesos Dos Millones 
Ochocientos Doce Mil Ochenta con 65/100), imputándose de acuerdo al Plan de 
Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2018, siendo el mes 
base abril/2018.
Que el Informe Técnico de fecha 03/08/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, indica 
que la contratación del Renglón Nº 22 correspondiente a la mano de obra, se realizará 
una vez adquiridos la totalidad de los materiales. 
Que a través del Trámite Nº 24496/2018, se solicita autorizar la compra de los Renglones 
Nº 01 y 02, a favor de la empresa DOMINGUEZ JOSE WILLIAMS por la suma de $ 
35.796,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil Setecientos Noventa y Seis con 00/100); de los 
Renglones Nº 03, 05, 08 ,09 ,10 ,11 ,17 y 21, a favor de la empresa CONTINENTAL 
MADERAS S.R.L., por la suma de $ 329.659,28 (Pesos Trescientos Veintinueve Mil 
Seiscientos Cincuenta y Nueve con 28/100); de los Renglones Nº 06, 12, 13, 14, 15, 
16, 24, 25 y 26, a favor de la empresa PINTURERIAS PRESTIGIO de FRATE Roberto 
Aníbal, por la suma de $ 84.320,00 (Pesos Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Veinte 
con 00/100); de los Renglones Nº 07, 23 y 27 a favor de la empresa COLORSHOP 
PINTURERIAS de COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L., por la suma de $ 
14.103,00 (Pesos Catorce Mil Ciento Tres con 00/100); de los Renglones Nº 18 y 19 a 
favor de la empresa LATIN PLAY S.R.L, por la suma de $ 157.075,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta y Siete Mil Setenta y Cinco con 00/100) y del Renglón Nº 20 a favor de 
la empresa MENESES HERNAN, por la suma de $ 1.296.000,00 (Pesos Un Millón 
Doscientos Noventa y Seis Mil con 00/100).  
Que mediante Trámite Nº 25079/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “MAN-
TENIMIENTO DE PLAZAS - ZONA 1”, siendo el presupuesto Oficial la suma de 
$ 2.812.080,65 (Pesos Dos Millones Ochocientos Doce Mil Ochenta con 65/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2053/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 01 y 02, a favor de la 
empresa DOMINGUEZ JOSE WILLIAMS por la suma de $ 35.796,00 (Pesos Treinta 
y Cinco Mil Setecientos Noventa y Seis con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2053/2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 03, 05, 08 ,09 ,10 ,11 
,17 y 21, a favor de la empresa CONTINENTAL MADERAS S.R.L., por la suma de 
$ 329.659,28 (Pesos Trescientos Veintinueve Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve con 
28/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2053/2018.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 06, 12, 13, 14, 15, 16, 
24, 25 y 26, a favor de la empresa PINTURERIAS PRESTIGIO de FRATE Roberto 
Aníbal, por la suma de $ 84.320,00 (Pesos Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Veinte 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2053/2018.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 07, 23 y 27 a favor de 
la empresa COLORSHOP PINTURERIAS de COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO 
S.R.L., por la suma de $ 14.103,00 (Pesos Catorce Mil Ciento Tres con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2053/2018.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 18 y 19 a favor de la 
empresa LATIN PLAY S.R.L, por la suma de $ 157.075,00 (Pesos Ciento Cincuenta 
y Siete Mil Setenta y Cinco con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2053/2018.
ARTICULO 7º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 20 a favor de la empresa 
MENESES HERNAN, por la suma de $ 1.296.000,00 (Pesos Un Millón Doscientos 
Noventa y Seis Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 2053/2018.
ARTICULO 8º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Fi-
nanzas Públicas, a emitir las ordenes de provisión y los pagos correspondientes pagos.
ARTICULO 9º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas a cotizar nuevamente el Renglón Nº 04.
ARTICULO 10º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 11º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3633/18
VISTO: El Expediente Nº 1879/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 2548/2017, 3164/2017 y 0082/2018.
El Trámite Nº 20910/2018 de fecha 03/07/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2548/2017 de fecha 03/07/2017 se autorizó 
la ejecución de la Obra por Administración: “CONSTRUCCIÓN VEREDAS CALLE 
GRAN MALVINA Y BOULEVARD MIRKO MILOSEVIC”, siendo el presupuesto 
Oficial la suma de $ 1.382.041,45 (Pesos Un Millón Trescientos Ochenta y Dos Mil 
Cuarenta y Uno con 45/100); como así también el Contrato de Obra Nº 81/2017 
(SOYSP-DSP) de fecha 14/06/2017, celebrado entre el Sr. IBARRA ARCOS, Daniel 
Maximiliano, DNI Nº 34.674.657 y este Municipio, representado por la Subsecretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad- referéndum” del Sr. Intendente Municipal, corres-
pondiente al Renglón Nº 07 de la Obra de referencia.
Que mediante Resolución Municipal Nº 0082/2018 de fecha 09/01/2018 se aprobó y 
refrendó en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 03/01/2018 del Contrato de 
Obra Nº 81/2017 (SOYSP-DSP) de fecha 14/06/2017, celebrada entre el Sr. IBARRA 
ARCOS, Daniel Maximiliano, DNI Nº 34.674.657 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad- referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal, por la cual se procedió a rescindir por mutuo acuerdo, el Contrato de Obra 
Nº 81/2017 (SOYSP-DSP).
Que por lo presente, y a fin de poder dar continuidad con la Obra de referencia, se debe 
aprobar el Contrato de Obra Nº 18/2018 (SOYSP-DSP) de fecha 16/02/2018, celebrado 
entre el Sr. BAUDRACCO TABARES, Matías, DNI Nº 35.283.330 y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad- referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 2680/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008. 
Que mediante Trámite Nº 25083/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Contratación Directa, correspondiente al Renglón 
Nº 7 de la Obra por Administración: “CONSTRUCCIÓN VEREDAS CALLE GRAN 
MALVINA Y BOULEVARD MIRKO MILOSEVIC”, a favor del Sr. BAUDRACCO 
TABARES, Matías, DNI Nº 35.283.330, por la suma de $ 622.719,40 (Pesos Seis-
cientos Veintidós Mil Setecientos Diecinueve con 40/100), por haber cumplido con lo 
solicitado al momento de la Contratación Directa, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 1879/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Obra Nº 18/2018 (SOYSP-DSP) de fecha 16/02/2018, celebrado entre el Sr. BAU-
DRACCO TABARES, Matías, DNI Nº 35.283.330 y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1879/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 622.719,40 (Pesos Seiscientos Veintidós 
Mil Setecientos Diecinueve con 40/100), correspondiente al ejercicio financiero 2018.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 18/2018 (SOYSP-DSP) de 
fecha 16/02/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3634/18
VISTO: El Expediente Nº 4139/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 19077/2018 de fecha 28/06/2018, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2018, celebrado entre la Sra. LLAUCA VILCHES, Estefanía Antonela, DNI 
Nº 38.786.058, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de los siguientes cursos: “Repa-
ración de Pc”, “Administración en Redes y Servidores”, “Programación” y “Paquete 
Office”, que comprenderán conocimiento en: Instituciones y requerimientos básicos 
de componentes de las computadoras, Generar autonomía y rapidez en reparación de 
PC; Administrar y mantener redes de todo tipo, dentro del nivel personal y laboral; 
Elementos de los lenguajes de programación; Planificación de Contenidos y Estruc-
turas. Los cuales se dictarán en el Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico, 
dependiente de la Dirección de Coordinación de Gabinete.
Que según Trámite Nº 19077/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 25522/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2018, celebrado entre la Sra. LLAUCA VIL-
CHES, Estefanía Antonela, DNI Nº 38.786.058, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 4139/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3635/18
VISTO: El Expediente Nº 4136/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 008/2010 
– Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 23082/2018 de fecha 24/07/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 29/06/2018, celebrado entre la Sra. CONDE, Florencia, de Profesión Profesora 
de Inglés, DNI Nº 35.631.207, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Educación, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 23082/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 25404/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesional de fecha 29/06/2018, celebrado entre la Sra. CONDE, 
Florencia, de Profesión Profesora de Inglés, DNI Nº 35.631.207, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 4136/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesional de 
fecha 29/06/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3636/18
VISTO: El Expediente Nº 3693/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 008/2010 
– Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 21118/2018 de fecha 29/06/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 29/06/2018, celebrado entre el Sr. DOTTO, Mauro Daniel, de 
Profesión Médico Cirujano Especialista en Terapia Intensiva, DNI Nº 26.568.822, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Médico Cirujano Especialista en Terapia 
Intensiva, prestando servicios en el Centro Municipal de Salud, de la Dirección de 
Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir 
tareas propias a su función y conforme a especificaciones que determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 21118/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 25361/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/06/2018, celebrado entre el Sr. DO-
TTO, Mauro Daniel, de Profesión Médico Cirujano Especialista en Terapia Intensiva, 
DNI Nº 26.568.822, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 3693/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 29/06/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3637/18
VISTO: El Expediente Nº 3593/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 008/2010 
– Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 20620/2018 de fecha 29/06/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 29/06/2018, celebrado entre la Sra. PASTORI, Valeria, de Profesión 
Médica Especialista en Tocoginecología, DNI Nº 23.601.673, y este Municipio, re-
presentado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Médica Especialista en Tocoginecología, 
prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secre-
taría de Salud, y se compromete a cumplir tareas propias a su función y conforme a 
especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 20620/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 25346/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/06/2018, celebrado entre la Sra. 
PASTORI, Valeria, de Profesión Médica Especialista en Tocoginecología, DNI Nº 
23.601.673, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 3593/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 29/06/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3638/18
VISTO: El Expediente Nº 4178/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I.
El Dictamen Nº 080/2018 – Trámite Nº 23389/2018 de fecha 26/07/2018, emitido 
desde la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 23476/2018 de fecha 27/07/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/07/2018, celebrado entre el Sr. DIAZ TORRES, Daniel Adrián, DNI Nº 32.473.245, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
teniendo como función la tarea de acompañar en la coordinación, seguimiento y ges-
tión para la implementación del Programa denominado “Desarrollo, fortalecimiento 
e integración del sector hortícola de la ciudad de Río Grande, localización urbana y 
rural”; asimismo dará continuidad al Programa Huertas Urbanas, como así también, 
realizará el control y manejo del motocultivador.
Que mediante Trámite Nº 25768/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 27/07/2018, celebrado entre el Sr. DIAZ TORRES, Da-
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niel Adrián, DNI Nº 32.473.245, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 4178/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/07/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3639/18
VISTO: El Expediente Nº 4175/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 008/2010 
– Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 23245/2018 de fecha 25/07/2018, emitido desde la Coordinación de 
la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/07/2018, celebrado entre la Sra. RAUSCH, María Belén, DNI Nº 33.988.901, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de dos (2) Cursos de Capacitación 
Teórico Práctico denominados “Diseño de Moldería Textil” y “Diseño y Moldería 
Pret-a-Porter y Alta Costura”, dirigido a toda la comunidad, que asisten a los talleres 
que se dictan en la Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 23245/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 25769/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 25/07/2018, celebrado entre la Sra. RAUSCH, María 
Belén, DNI Nº 33.988.901, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 4175/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/07/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3640/18
VISTO: El Expediente Nº 1882/2018.
La Resolución Municipal Nº 1456/2018.
El Trámite Nº 23649/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1456/2018 de fecha 19/04/2018, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA DE LAS 
AMERICAS”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 8.130.802,56 (Pesos Ocho 
Millones Ciento Treinta Mil Ochocientos Dos con 56/100); los pliegos correspondien-
tes, como así también el Llamado a Licitación Pública Nº 16/2018.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta - Preadjudicación de fecha 02/07/2018 
- Informe Técnico, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
adjudicar la Licitación Pública Nº 16/2018, correspondiente a la mencionada obra a 
favor de la empresa SICA RIO GRANDE S.R.L., por la suma de $ 9.721.396,81 (Pesos 
Nueve Millones Setecientos Veintiún Mil Trescientos Noventa y Seis con 81/100).
Que, por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 104/2018 (SOYSP-
DOP) de fecha 30/07/2018, celebrado entre la empresa SICA RIO GRANDE S.R.L. 
representada en este acto por el Sr. GUTIERREZ FALCON, Guillermo Augusto, DNI 
Nº 32.201.723 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 21835/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 25471/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 16/2018, correspondiente a 
la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA DE LAS AMERICAS”, a la 
empresa SICA RIO GRANDE S.R.L., por la suma de $ 9.721.396,81 (Pesos Nueve 
Millones Setecientos Veintiún Mil Trescientos Noventa y Seis con 81/100), conforme 

a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1882/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Obra Nº 104/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 30/07/2018, celebrado entre la em-
presa SICA RIO GRANDE S.R.L. representada en este acto por el Sr. GUTIERREZ 
FALCON, Guillermo Augusto, DNI Nº 32.201.723 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 1.590.594,25 (Pesos Un Millón Quinien-
tos Noventa Mil Quinientos Noventa y Cuatro con 25/100), al ejercicio financiero 
correspondiente, por la diferencia entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 104/2018 (SOYSP-DOP) de 
fecha 30/07/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3641/18
VISTO: El Expediente Nº 4116/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 008/2010 
– Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 23124/2018 de fecha 25/07/2018, emitido desde la Coordinación de 
Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 25/07/2018, celebrado entre la Sra. HERNANDEZ, María Laura, de 
Profesión Médica Especialista en Dermatología, DNI Nº 29.475.289, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Dermatóloga, prestando servicios en la 
Dirección de Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir tareas propias a su función y conforme a especificaciones que 
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 23124/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 25777/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/07/2018, celebrado entre la Sra. 
HERNANDEZ, María Laura, de Profesión Médica Especialista en Dermatología, 
DNI Nº 29.475.289, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 4116/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 25/07/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3642/18
VISTO: El Trámite Nº 25743/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Asesoría 
Letrada del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia y Tolhuin, el día 16/08/2018 a la hora 08:00, regresando el mismo 
día a la hora 18:00, de la Agente Municipal, Sra. BARRIOS, Iliana Noelia, Legajo 
Nº 5108/0, con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal 
de Justicia y diligenciar Oficios Judiciales.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia y Tolhuin, el día 16/08/2018 a la hora 08:00, regresando el mismo día 
a la hora 18:00, de la Agente Municipal, Sra. BARRIOS, Iliana Noelia, Legajo Nº 
5108/0, con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal de 
Justicia y diligenciar Oficios Judiciales.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3643/18
VISTO: El Trámite Nº 25551/2018 de fecha 14/08/2018, emitido desde la Dirección 
de Tecnología, Informática y Comunicaciones, dependiente de la Secretaría de Mo-
dernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 16/08/2018 a la hora 06:00, regresando el mismo día a la hora 22:00, 
del Director del Área de TIC, dependiente de la Secretaría de Modernización e Inno-
vación, Sr. CALDERINI, Matías Ezequiel, Legajo Nº 4094/1, con motivo de concurrir 
al evento de Movistar “Digital Talks”.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 16/08/2018 a la hora 06:00, regresando el mismo día a la hora 22:00, 
del Director del Área de TIC, dependiente de la Secretaría de Modernización e Inno-
vación, Sr. CALDERINI, Matías Ezequiel, Legajo Nº 4094/1, con motivo de concurrir 
al evento de Movistar “Digital Talks”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3644/18
VISTO: El Expediente Nº 2103/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 284/2018.
Los Trámites Nº 12348/2018 de fecha 26/04/2018 y Nº 24635/2018 de fecha 06/08/2018, 
emitidos desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “MANTENI-
MIENTO DE PLAZAS -ZONA 3”.
Que los trabajos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros, bajo 
dirección técnica y control del personal por parte de la Dirección de Servicios Públi-
cos, usando un sistema de contratación mixto, mediante Unidad de Medida (para los 
renglones Nº 1 al 21 y del 23 al 27) y Ajuste Alzado (renglón Nº 22), quedando por 
cuenta de la contratista la mano de obra, provisión de equipos, herramientas, insumos 
y enseres necesarios para la correcta ejecución de las tareas. Mientras que la provisión 
de materiales correrá por cuenta del Municipio. Los trabajos previstos se realizarán 
bajo Contratación Directa.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de cuatro (04) meses corridos, contados a 
partir de la firma del Acta de Inicio de Obra.
Que los trabajos demandarán un total de Novecientos treinta y seis (936) Hs/Hombre, 
las cuales serán contratadas íntegramente a terceros.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 2.601.912,13 (Pesos Dos Millones 
Seiscientos Un Mil Novecientos Doce con 13/100), imputándose de acuerdo al Plan 
de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2018, siendo el 
mes base abril/2018.
Que mediante Informe Técnico de fecha 06/08/2018, emitido desde la Dirección 
Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, indica que la contratación del Renglón Nº 22 correspondiente a la mano de 
obra, se realizará una vez adquiridos la totalidad de los materiales. 
Que a través del Trámite Nº 24635/2018, se solicita autorizar la compra de los Renglones 
Nº 01 y 02, a favor de la empresa DOMINGUEZ JOSE WILLIAMS, por la suma de 
$ 19.038,00 (Pesos Diecinueve Mil Treinta y Ocho con 00/100); de los Renglones Nº 
03, 05, 08, 09, 10 y 11, a favor de la empresa CONTINENTAL MADERAS S.R.L., por 
la suma de $ 81.502,18 (Pesos Ochenta y Un Mil Quinientos Dos con 18/100); de los 
Renglones Nº 06, 12, 13, 14, 15, 16, 24, 25 y 26, a favor de la empresa PINTURERIAS 
PRESTIGIO de FRATE Roberto Aníbal, por la suma de $ 38.950,00 (Pesos Treinta 
y Ocho Mil Novecientos Cincuenta con 00/100); de los Renglones Nº 07, 23 y 27 a 
favor de la empresa COLORSHOP PINTURERIAS de COMERCIAL DEL FIN DEL 
MUNDO S.R.L., por la suma de $ 5.776,80 (Pesos Cinco Mil Setecientos Setenta y 
Seis con 80/100); de los Renglones Nº 18 y 19 a favor de la empresa CRUCIJUEGOS 
INSUMOS PUBLICOS S.R.L, por la suma de $ 165.675,62 (Pesos Ciento Sesenta y 
Cinco Mil Seiscientos Setenta y Cinco con 62/100); y del Renglón Nº 20 a favor de 
la empresa MENESES HERNAN, por la suma de $ 1.473.600,00 (Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Setenta y Tres Mil Seiscientos con 00/100).  
Que mediante Trámite Nº 25078/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “MAN-
TENIMIENTO DE PLAZAS -ZONA 3”, siendo el presupuesto Oficial la suma de $ 
2.601.912,13 (Pesos Dos Millones Seiscientos Un Mil Novecientos Doce con 13/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2103/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 01 y 02, a favor de 
la empresa DOMINGUEZ JOSE WILLIAMS, por la suma de $ 19.038,00 (Pesos 

Diecinueve Mil Treinta y Ocho con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2103/2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 03, 05, 08, 09, 10 
y 11, a favor de la empresa CONTINENTAL MADERAS S.R.L., por la suma de $ 
81.502,18 (Pesos Ochenta y Un Mil Quinientos Dos con 18/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2103/2018
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 06, 12, 13, 14, 15, 16, 
24, 25 y 26, a favor de la empresa PINTURERIAS PRESTIGIO de FRATE Roberto 
Aníbal, por la suma de $ 38.950,00 (Pesos Treinta y Ocho Mil Novecientos Cincuenta 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2103/2018.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 07, 23 y 27 a favor de 
la empresa COLORSHOP PINTURERIAS de COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO 
S.R.L., por la suma de $ 5.776,80 (Pesos Cinco Mil Setecientos Setenta y Seis con 
80/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2103/2018.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 18 y 19 a favor de la 
empresa CRUCIJUEGOS INSUMOS PUBLICOS S.R.L, por la suma de $ 165.675,62 
(Pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil Seiscientos Setenta y Cinco con 62/100), en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2103/2018
ARTICULO 7º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 20 a favor de la empresa 
MENESES HERNAN, por la suma de $ 1.473.600,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos 
Setenta y Tres Mil Seiscientos con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2103/2018
ARTICULO 8º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir las ordenes de provisión y los pagos correspondientes.
ARTICULO 9º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a cotizar nuevamente los Renglones Nº 04, 17 y 21.
ARTICULO 10º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 11º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3645/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 242/2018 
La Resolución Municipal Nº 1524/2018.
El Informe Técnico de fecha 13/07/2018 emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 1399/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 1524/2018 de 
fecha 19/04/2018, a través del cual se autoriza el otorgamiento de los premios para los 
cursos que resulten ganadores en las “Olimpiadas Estudiantiles 2018”.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando de la Resolución Municipal Nº 
1524/2018 de fecha 19/04/2018, donde dice: “…el monto total asciende a la suma 
de $180.000,00 (Pesos Ciento Ochenta Mil con 00/100)…”, debe decir: “…Que el 
monto total asciende a la suma de $240.000,00 (Pesos Doscientos Cuarenta Mil con 
00/100)..”, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 242/2018.
ARTICULO 2º.- MODIFICAR en el Articulo 1º de la Resolución Municipal Nº 
1524/2018 de fecha 19/04/2018, que quedara redactado de la siguiente manera:

             “ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el otorgamiento de los premios para los 
cursos que resulten ganadores en las “Olimpiadas Estudiantiles 2018” y el gasto 
que demandará el otorgamiento del ganador de cada jornada, siendo el monto total 
la suma de $240.000,00 (Pesos Doscientos Cuarenta Mil con 00/100), de acuerdo 
a lo detallado a continuación, en conformidad a las actuaciones que constan en el 
Expediente AMDJ Nº 242/2018.

•	 1º	Puesto:	$90.000,00	(Pesos	Noventa	Mil	con	00/100).
•	 2º	Puesto:	$60.000,00	(Pesos	Sesenta	Mil	con	00/100).
•	 3º	Puesto:	$40.000,00	(Pesos	Cuarenta	Mil	con	00/100).

Otorgamiento del Ganador de cada jornada:

•	 Presentación	de	Bandera:	$10.000,00	(Pesos	Diez	Mil	con	00/100).
•	 Encuentro	del	Saber:	$10.000,00	(Pesos	Diez	Mil	con	00/100)
•	 Jornada	Solidaria:	$10.000,00	(Pesos	Diez	Mil	con	00/100).
•	 Jornada	Expresiva:	$10.000,00	(Pesos	Diez	Mil	con	00/100).
•	 Crossfit	Game:	$10.000,00	(Pesos	Diez	Mil	con	00/100).”

ARTICULO 2º.- POR AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD 
realizar la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3646/18
VISTO: Expediente AMDJ Nº 405/2018
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica 
Municipal – Parte Segunda, Ordenanzas Nº 1935/2004 y Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 807/2004, Nº 1060/2017 y Nº 0088/2018 – Anexo I; Resolución 
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AMDJ Nº 598/2018.
El Trámite Nº 1436/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 598/2018 de fecha 
15/08/2018, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios a las Ciudades de 
Ushuaia y Tolhuin, a favor del agente municipal dependiente de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud, Sr. ANTONIO, Claudio Adrián, Legajo Nº 1433/8, en los días 
y horarios que se detallan a continuación:

Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme a al Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 598/2018 de 
fecha 15/08/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 405/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3647/18
VISTO: Expediente AMDJ Nº 492/2018
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica Mu-
nicipal – Parte Segunda, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010, Decretos Municipales 
Nº 0807/2004, 0117/2017 y 0088/2018 – Anexo I; Resolución AMDJ Nº 592/2018.
El Trámite Nº 1426/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 592/2018 de fecha 
13/08/2018, referente a la aprobación de la Comisiones de Servicios a la Ciudad de 
Ushuaia, a favor de los agentes municipales dependientes de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud, que se encuentran afectados a los Campamentos de Invierno 
que se realizaron en el predio del Club Atlético de la Educación Fueguina C.A.E.F., 
que se detallan a continuación:

Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 0117/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 592/2018 de 
fecha 13/08/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 492/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3648/18
VISTO: El Expediente Nº 4251/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011.

El Trámite Nº 23719/2018 de fecha 28/06/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 29/06/2018, celebrado entre el Sr. MARCHISIO, Luis Alberto, DNI 
Nº 8.454.426, de profesión Abogado y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a brindar asesoramiento en la Secretaría de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana, en las cuestiones que el Secretario le requiera y que 
sean de competencia de las funciones y atribuciones de dicha Secretaría en materia de 
confección de dictámenes, convenios y dictados de actos administrativos.
Que según Trámite Nº 23719/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 25523/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/06/2018, celebrado entre el Sr. 
MARCHISIO, Luis Alberto, DNI Nº 8.454.426, de profesión Abogado y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 4251/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 29/06/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3649/18
VISTO: El Expediente Nº 4124/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 20267/2018 de fecha 28/06/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/06/2018, celebrado entre el Sr. DURAN, Carlos Eduardo, DNI Nº 22.502.145, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a brindar asesoramiento respecto de la financiación 
y gestiones inherentes en todas las esferas y ministerios del Estado Nacional, siendo el 
vínculo del Municipio y tramitando todo lo necesario para la concreción de programas, 
políticas y acciones que están a disposición para los municipios a nivel nacional, desde 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que según Trámite Nº 20267/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 25484/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 29/06/2018, celebrado entre el Sr. DURAN, Carlos 
Eduardo, DNI Nº 22.502.145, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 4124/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/06/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3650/18
VISTO: El Expediente Nº 4484/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25300/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BELTRAN, Iris Gladys, DNI. Nº 16.459.256.
Que por Informe Técnico Nº 2037/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25300/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BELTRAN, Iris Gladys, DNI. Nº 16.459.256, 
según Informe Técnico Nº 2037/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4484/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3651/18
VISTO: El Expediente Nº 4492/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25287/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. SALGADO SERRANO, German Aníbal, 
DNI. Nº 37.527.612.
Que por Informe Técnico Nº 2019/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25287/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. SALGADO SERRANO, German Aníbal, DNI. Nº 37.527.612, según Informe 
Técnico Nº 2019/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4492/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3652/18
VISTO: El Expediente Nº 4493/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25390/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y 
pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. GUERRERO, Pablo Javier, 
DNI. Nº 23.994.872.
Que por Informe Técnico Nº 2041/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25390/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 

vivienda que habita, a favor del Sr. GUERRERO, Pablo Javier, DNI. Nº 23.994.872, 
según Informe Técnico Nº 2041/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 4493/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3653/18
VISTO: El Expediente Nº 4491/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25313/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GIMENEZ, Dora Inés, DNI. Nº 16.593.073.
Que por Informe Técnico Nº 2040/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25313/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GIMENEZ, 
Dora Inés, DNI. Nº 16.593.073, según Informe Técnico Nº 2040/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4491/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3654/18
VISTO: El Expediente Nº 4486/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25412/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. OLMOS, Romina Antonella, DNI. Nº 36.801.151.
Que por Informe Técnico Nº 2048/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25412/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. OLMOS, Romina Antonella, DNI. Nº 36.801.151, según Informe Téc-
nico Nº 2048/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4486/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3655/18
VISTO: El Expediente Nº 4487/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25370/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. NAVARRETE, Alejandra Magali, DNI. Nº 33.888.665.



2120 Boletín Oficial Municipal N° 604 - Río Grande, 31 de agosto de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 604 - Río Grande, 31 de agosto de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

Que por Informe Técnico Nº 2032/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25370/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. NAVARRETE, Alejandra Magali, DNI. Nº 33.888.665, según Informe Técnico 
Nº 2032/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4487/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3656/18
VISTO: El Expediente Nº 4488/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25274/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. OJEDA OJEDA, Gricelda del 
Carmen, DNI. Nº 18.868.707.
Que por Informe Técnico Nº 2017/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25274/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. OJEDA OJEDA, Gricelda del Carmen, DNI. Nº 
18.868.707, según Informe Técnico Nº 2017/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4488/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3657/18
VISTO: El Expediente Nº 4489/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25310/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CABERO CONTRERAS, María 
Inés, DNI. Nº 18.755.906.
Que por Informe Técnico Nº 2039/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25310/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CABERO CONTRERAS, María Inés, DNI. Nº 
18.755.906, según Informe Técnico Nº 2039/2018, conforme las actuaciones obrantes 

en el Expediente Nº 4489/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3658/18
VISTO: El Expediente Nº 4485/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25307/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. QUIPILDOR, Emeli Nicole, DNI. Nº 42.554.607.
Que por Informe Técnico Nº 2038/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25307/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIPILDOR, 
Emeli Nicole, DNI. Nº 42.554.607, según Informe Técnico Nº 2038/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4485/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3659/18
VISTO: El Expediente Nº 4480/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25358/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 
(Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. MAMANI, Darío Nicolás, DNI. Nº 38.786.033.
Que por Informe Técnico Nº 2029/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25358/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MAMANI, Darío Nicolás, DNI. Nº 38.786.033, según Informe Técnico 
Nº 2029/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4480/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3660/18
VISTO: El Expediente Nº 4483/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25280/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pe-
sos Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MORFE GARCIA, Yojanhna Rosalis, DNI. 
Nº 95.795.760.
Que por Informe Técnico Nº 2036/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25280/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. MORFE GARCIA, Yojanhna Rosalis, DNI. Nº 95.795.760, según Informe Téc-
nico Nº 2036/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4483/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3661/18
VISTO: El Expediente Nº 4482/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25254/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. TORRILLA, Nadia Julieta, DNI. Nº 34.978.231.
Que por Informe Técnico Nº 2035/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25254/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. TORRILLA, Nadia Julieta, DNI. Nº 34.978.231, según Informe 
Técnico Nº 2035/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4482/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3662/18
VISTO: El Expediente 4481/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25250/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. ESPINOZA, Waldo, DNI. Nº 34.375.389.
Que por Informe Técnico Nº 2034/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25250/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da que habita, a favor del Sr. ESPINOZA, Waldo, DNI. Nº 34.375.389, según Informe 
Técnico Nº 2034/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4481/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3663/18
VISTO: El Expediente Nº 4490/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25282/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 
(Pesos Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago 
de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ, Daiana Gisele, 
DNI. Nº 34.375.861.
Que por Informe Técnico Nº 2018/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25282/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. SANCHEZ, Daiana Gisele, DNI. Nº 34.375.861, según Informe 
Técnico Nº 2018/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4490/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3664/18
VISTO: El Expediente Nº 4496/2018.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018.
El Trámite Nº 25407/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que 
se detalla en el trámite de referencia, la cual será utilizada para la asistencia a los 
distintos Merenderos Comunitarios de nuestra ciudad y en actividades que realice la 
Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $76.606,00 
(Pesos Setenta y Seis Mil Seiscientos Seis con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el 
trámite de referencia, la cual será utilizada para la asistencia a los distintos Meren-
deros Comunitarios de nuestra ciudad y en actividades que realice la Dirección de 
Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, por la suma aproximada de $76.606,00 (Pesos Setenta y Seis 
Mil Seiscientos Seis con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en 
el Expediente Nº 4496/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3665/18
VISTO: El Expediente Nº 4497/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25419/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. TORREJON FRIAS, Fatima Florencia, DNI. Nº 38.656.216.
Que por Informe Técnico Nº 2049/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25419/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
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alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TORREJON 
FRIAS, Fatima Florencia, DNI. Nº 38.656.216, según Informe Técnico Nº 2049/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4497/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archiva
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3666/18
VISTO: El Expediente Nº 4498/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25350/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. BENITEZ, Andrés Gustavo Daniel, DNI. Nº 32.768.990.
Que por Informe Técnico Nº 2027/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25350/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. BENITEZ, Andrés Gustavo Daniel, DNI. Nº 32.768.990, según Informe Técnico 
Nº 2027/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4498/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3667/18
VISTO: El Expediente Nº 4499/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25352/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.700,00 (Pesos 
Tres Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. MOLFINO, Lucila Inés, DNI. Nº 40.138.570.
Que por Informe Técnico Nº 2028/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25352/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.700,00 (Pesos Tres Mil Setecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. MOLFINO, Lucila Inés, DNI. Nº 40.138.570, según Informe Técnico 
Nº 2028/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4499/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3668/18
VISTO: El Expediente Nº 4500/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25382/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. GON, Lorena Beatriz, DNI. Nº 36.745.037.
Que por Informe Técnico Nº 2045/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25382/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la 
Sra. GON, Lorena Beatriz, DNI. Nº 36.745.037, según Informe Técnico Nº 2045/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4500/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3669/18
VISTO: El Expediente Nº 4501/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25410/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. LAURENCIO RODRIGUEZ, Bernardina, DNI. Nº 95.354.757.
Que por Informe Técnico Nº 2047/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25410/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. LAURENCIO RODRIGUEZ, Bernardina, DNI. Nº 95.354.757, según Informe Téc-
nico Nº 2047/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4501/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3670/18
VISTO: El Expediente Nº 4502/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25304/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor del Sr. OYARZUN, Emanuel Gonzalo, DNI. Nº 35.356.671.
Que por Informe Técnico Nº 2015/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25304/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. OYARZUN, Emanuel Gonzalo, DNI. Nº 35.356.671, según Informe Téc-
nico Nº 2015/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4502/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3671/18
VISTO: El Expediente Nº 4503/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25357/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. TEJADA, Julian Alberto, DNI. Nº 26.917.707.
Que por Informe Técnico Nº 2044/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25357/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
TEJADA, Julian Alberto, DNI. Nº 26.917.707, según Informe Técnico Nº 2044/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4503/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3672/18
VISTO: El Expediente Nº 4504/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25327/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. BAYON, María Belén, DNI. Nº 40.658.021.
Que por Informe Técnico Nº 2050/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25327/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. BAYON, María Belén, DNI. Nº 40.658.021, según Informe Técnico Nº 2050/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4504/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3673/18
VISTO: El Expediente Nº 4505/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 25270/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RUEDA LEZCANO, María Magdalena, 
DNI. Nº 16.080.065.
Que por Informe Técnico Nº 2016/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25270/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. RUEDA LEZCANO, María Magdalena, DNI. Nº 
16.080.065, según Informe Técnico Nº 2016/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4505/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3674/18
VISTO: El Expediente Nº 4506/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.El Trámite Nº 25366/2018 de fecha 13/08/2018, emitido 
desde la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MACIEL FURCHINI, Silvina Patricia, DNI. Nº 31.688.341.
Que por Informe Técnico Nº 2031/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25366/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MACIEL 
FURCHINI, Silvina Patricia, DNI. Nº 31.688.341, según Informe Técnico Nº 
2031/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4506/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3675/18
VISTO: El Expediente Nº 4507/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25323/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MERCER, Sofía Liliana, DNI. Nº 35.885.510.
Que por Informe Técnico Nº 2042/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25323/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE



2524 Boletín Oficial Municipal N° 604 - Río Grande, 31 de agosto de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 604 - Río Grande, 31 de agosto de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. MERCER, Sofía Liliana, DNI. Nº 35.885.510, según Informe Técnico Nº 
2042/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4507/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3676/18
VISTO: El Expediente Nº 4508/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25347/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. ESCALADA, Silvia Beatriz, DNI. Nº 29.772.981.
Que por Informe Técnico Nº 2025/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25347/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. ESCALADA, Silvia Beatriz, DNI. Nº 29.772.981, según Informe Técnico 
Nº 2025/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4508/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3677/18
VISTO: El Expediente Nº 4509/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25340/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; 
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pe-
sos Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. GONZALEZ CARO, Ismael Heraldo, DNI. 
Nº 92.753.781.
Que por Informe Técnico Nº 2024/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25340/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor del Sr. GONZALEZ CARO, Ismael Heraldo, DNI. Nº 92.753.781, 
según Informe Técnico Nº 2024/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 4509/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3678/18
VISTO: El Expediente Nº 4510/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25311/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. MILESSI, Javier Agustín, DNI. Nº 30.614.178.
Que por Informe Técnico Nº 2023/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25311/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
MILESSI, Javier Agustín, DNI. Nº 30.614.178, según Informe Técnico Nº 2023/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4510/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3679/18
VISTO: El Expediente Nº 4511/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25306/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. OYARZO VARGAS, Olga, DNI. Nº 94.292.035.
Que por Informe Técnico Nº 2022/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25306/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. OYARZO VARGAS, Olga, DNI. Nº 94.292.035, según Informe Técnico Nº 
2022/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4511/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3680/18
VISTO: El Expediente Nº 4512/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25301/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. ASCHEMAYER, Lorena Verónica, DNI. Nº 32.130.896.
Que por Informe Técnico Nº 2021/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25301/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. ASCHEMAYER, Lorena Verónica, DNI. Nº 32.130.896, 

según Informe Técnico Nº 2021/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4512/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3681/18
VISTO: El Expediente Nº 4513/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25298/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.432,00 (Pesos 
Seis Mil Cuatrocientos Treinta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande - Tucumán, a favor del Sr. 
BARRERA, Franco Gabriel, DNI. Nº 45.061.547.
Que por Informe Técnico Nº 2020/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25298/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.432,00 (Pesos Seis Mil Cuatro-
cientos Treinta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un 
pasaje vía terrestre, tramo Río Grande - Tucumán, a favor del Sr. BARRERA, Franco 
Gabriel, DNI. Nº 45.061.547, según Informe Técnico Nº 2020/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4513/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3682/18
VISTO: El Expediente Nº 4514/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25363/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
NAVEAS LAGOS, Hedy Patricia, DNI. Nº 18.662.332.
Que por Informe Técnico Nº 2030/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25363/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAVEAS 
LAGOS, Hedy Patricia, DNI. Nº 18.662.332, según Informe Técnico Nº 2030/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4514/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3683/18
VISTO: El Expediente Nº 4515/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25017/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención en la provincia de 

Buenos Aires, a favor del Sr. ALVARADO PAREDES, Luis del Carmen, DNI. Nº 92.673.131.
Que por Informe Técnico Nº 1979/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25017/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención en la provincia de 
Buenos Aires, a favor del Sr. ALVARADO PAREDES, Luis del Carmen, DNI. Nº 
92.673.131, según Informe Técnico Nº 1979/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4515/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3684/18
VISTO: El Expediente Nº 4516/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25245/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. QUIDEL, Alicia Edith, DNI. Nº 23.220.658.
Que por Informe Técnico Nº 2033/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25245/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da, a favor de la Sra. QUIDEL, Alicia Edith, DNI. Nº 23.220.658, según Informe Técnico 
Nº 2033/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4516/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3685/18
VISTO: El Expediente Nº 4518/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25348/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor del Sr. CONTRERAS, José Osvaldo, DNI. Nº 14.005.412.
Que por Informe Técnico Nº 2043/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25348/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor del Sr. CONTRERAS, José Osvaldo, DNI. Nº 14.005.412, según 
Informe Técnico Nº 2043/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 4518/2018.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3686/18
VISTO: El Expediente Nº 4519/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25179/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. LERA, Fatima Lorenza, DNI. Nº 16.687.796.
Que por Informe Técnico Nº 2009/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25179/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. LERA, Fatima Lorenza, DNI. Nº 16.687.796, según Informe Técnico Nº 2009/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4519/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3687/18
VISTO: El Expediente Nº 36/2018
Los Decretos Municipales Nº 11/2018 y 250/2018.
La Constancia de fecha 16/08/2018, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 25674/2018 de fecha 15/08/2018 emitido por la Coordinación de Pro-
moción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $79.331,27 
(Pesos Setenta y Nueve Mil Trescientos Treinta y Uno con 27/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $79.331,27 
(Pesos Setenta y Nueve Mil Trescientos Treinta y Uno con 27/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 36/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3688/18
VISTO: El Expediente Nº 4127/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 23210/2018 de fecha 25/07/2018, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/07/2018, celebrado entre la Sra. OBANDO BARRIA, Natacha Antonela, DNI Nº 
35.885.529, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios como 
Comunicadora Social, en el área de la Dirección de Comunicación Institucional, de-
pendiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 23210/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 25770/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 

se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 25/07/2018, celebrado entre la Sra. OBANDO 
BARRIA, Natacha Antonela, DNI Nº 35.885.529, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 4127/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/07/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3689/18
VISTO: El Expediente Nº 4556/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25510/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 
7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. PERONA, Ricardo Ariel, DNI. Nº 22.959.334.
Que por Informe Técnico Nº 2051/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25510/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. PERONA, Ricardo Ariel, DNI. Nº 22.959.334, según Informe Técnico 
Nº 2051/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4556/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3690/18
VISTO: El Expediente Nº 4534/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25809/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.085,00 (Pesos 
Cinco Mil Ochenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. 
SCARAMPO, Eduardo José, DNI. Nº 31.516.950.
Que por Informe Técnico Nº 2103/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25809/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.085,00 (Pesos Cinco Mil Ochenta 
y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía 
terrestre, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. SCARAMPO, Eduardo José, 
DNI. Nº 31.516.950, según Informe Técnico Nº 2103/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4534/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3691/18
VISTO: El Expediente Nº 4553/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25500/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. PEÑA, Candelaria Camila, DNI. Nº 38.786.470.
Que por Informe Técnico Nº 2052/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25500/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. PEÑA, Candelaria Camila, DNI. Nº 38.786.470, según Informe Técnico Nº 
2052/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4553/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3692/18
VISTO: El Expediente Nº 4566/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25605/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. SOTO HEREDIA, Daniela Beatriz, DNI. Nº 31.453.929.
Que por Informe Técnico Nº 2084/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25605/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. SOTO HEREDIA, Daniela Beatriz, DNI. Nº 
31.453.929, según Informe Técnico Nº 2084/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4566/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3693/18
VISTO: El Expediente Nº 4565/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25666/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GODOY, Carmen, DNI. Nº 18.857.642.
Que por Informe Técnico Nº 2082/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25666/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. GODOY, Carmen, DNI. Nº 18.857.642, según Informe Técnico 
Nº 2082/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4565/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3694/18
VISTO: El Expediente Nº 4564/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25691/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. CORNEJO, Graciela Noemí, DNI. Nº 17.979.244.
Que por Informe Técnico Nº 2081/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25691/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. CORNEJO, Graciela Noemí, DNI. Nº 17.979.244, según Informe Técnico 
Nº 2081/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4564/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3695/18
VISTO: El Expediente Nº 4563/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25903/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.670,00 (Pesos dos 
mil seiscientos setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. TASTACA, Gladys Susana, DNI. Nº 18.045.826.
Que por Informe Técnico Nº 2105/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25903/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.670,00 (Pesos dos mil seiscientos 
setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. TASTACA, Gladys Susana, DNI. Nº 18.045.826, según Informe 
Técnico Nº 2105/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4563/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3696/18
VISTO: El Expediente Nº 4562/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25686/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 22.740,00 (Pesos 
Veintidós Mil Setecientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de tres pasajes, vía terrestre, tramo RIO GRANDE - MISIONES, a favor 
de la Sra. VALLEJOS, Micaela Belén, DNI. Nº 40.340.477.
Que por Informe Técnico Nº 2080/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25686/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 22.740,00 (Pesos Veintidós Mil 
Setecientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de tres 
pasajes, vía terrestre, tramo RIO GRANDE - MISIONES, a favor de la Sra. VALLEJOS, 
Micaela Belén, DNI. Nº 40.340.477, según Informe Técnico Nº 2080/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4562/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3697/18
VISTO: El Expediente Nº 4561/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25933/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.110,00 (Pesos 
cinco mil ciento diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. SULCA CASEY, Daiana Fernanda 
Gabriela, DNI. Nº 41.402.670.
Que por Informe Técnico Nº 2106/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25933/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.110,00 (Pesos cinco mil ciento 
diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. SULCA CASEY, Daiana Fernanda Gabriela, DNI. Nº 
41.402.670, según Informe Técnico Nº 2106/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4561/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3698/18
VISTO: El Expediente Nº 4560/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25889/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. GORDILLO, Pablo Daniel Alejandro, DNI. Nº 38.441.591.
Que por Informe Técnico Nº 2104/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25889/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor 
del Sr. GORDILLO, Pablo Daniel Alejandro, DNI. Nº 38.441.591, según Informe Téc-
nico Nº 2104/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4560/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3699/18
VISTO: El Expediente Nº 4559/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25814/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. SEPULVEDA, Camila, DNI. Nº 39.999.535.
Que por Informe Técnico Nº 2107/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25814/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. SEPULVEDA, Camila, DNI. Nº 39.999.535, según Informe Técnico 
Nº 2107/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4559/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3700/18
VISTO: El Expediente Nº 4558/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25823/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. FERRARI, Ana Cristina, DNI. Nº 33.645.412.
Que por Informe Técnico Nº 2108/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25823/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. FERRARI, Ana Cristina, DNI. Nº 33.645.412, 
según Informe Técnico Nº 2108/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 4558/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3701/18
VISTO: El Expediente Nº 4557/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25907/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.154,00 (Pesos 

siete mil ciento cincuenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande - Chaco, a favor del Sr. LEZ-
CANO, Juan Carlos, DNI. Nº 29.020.067.
Que por Informe Técnico Nº 2099/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25907/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.154,00 (Pesos siete mil ciento 
cincuenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
pasaje vía terrestre, tramo Río Grande - Chaco, a favor del Sr. LEZCANO, Juan Carlos, 
DNI. Nº 29.020.067, según Informe Técnico Nº 2099/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4557/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3702/18
VISTO: El Expediente Nº 4555/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25831/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.250,00 (Pesos tres 
mil doscientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. VILLALBA, José Roberto, DNI. Nº 31.650.084.
Que por Informe Técnico Nº 2110/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25831/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.250,00 (Pesos tres mil doscientos 
cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VILLALBA, José Roberto, DNI. Nº 31.650.084, según Informe 
Técnico Nº 2110/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4555/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3703/18
VISTO: El Expediente Nº 4571/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25586/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Carlos Domingo, DNI. Nº 17.223.792.
Que por Informe Técnico Nº 2109/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25586/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-

vienda que habita, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Carlos Domingo, DNI. Nº 17.223.792, 
según Informe Técnico Nº 2109/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4571/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3704/18
VISTO: El Expediente Nº 4572/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25710/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LOPEZ, Marta Noemí, DNI. Nº 23.269.366.
Que por Informe Técnico Nº 2091/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25710/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. LOPEZ, Marta Noemí, DNI. Nº 23.269.366, según Informe Técnico 
Nº 2091/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4572/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3705/18
VISTO: El Expediente Nº 4573/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25698/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ORTIZ Claudia del Valle, DNI. Nº 23.765.393.
Que por Informe Técnico Nº 2092/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25698/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. ORTIZ Claudia del Valle, DNI. Nº 23.765.393, según Informe Técnico 
Nº 2092/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4573/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3706/18
VISTO: El Expediente Nº 4574/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25587/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provin-
cia de Buenos Aires, a favor de la Sra. LONCON, Claudia Silvana, DNI. Nº 24.300.671.
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Que por Informe Técnico Nº 2087/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25587/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. LONCON, Claudia Silvana, DNI. Nº 24.300.671, según Informe 
Técnico Nº 2087/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4574/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3707/18
VISTO: El Expediente Nº 4576/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26140/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 17.500,00 (Pesos 
diecisiete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un aparato dental, a favor de la Sra. LERA, Cecilia Noemí, DNI. Nº 28.100.353.
Que por Informe Técnico Nº 2088/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26140/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 17.500,00 (Pesos diecisiete mil 
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un aparato 
dental, a favor de la Sra. LERA, Cecilia Noemí, DNI. Nº 28.100.353, según Informe Téc-
nico Nº 2088/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4576/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3708/18
VISTO: El Expediente Nº 4577/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25734/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. CONSTENLA, Rocio Tais, DNI. Nº 36.216.315.
Que por Informe Técnico Nº 2079/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25734/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CONSTENLA, Rocio Tais, DNI. Nº 36.216.315, según Informe Téc-
nico Nº 2079/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4577/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3709/18
VISTO: El Expediente Nº 4578/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25309/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los ser-
vicios de la vivienda, a favor del Sr. PESQUEIRA, Edgardo Rubén, DNI. Nº 38.575.967.
Que por Informe Técnico Nº 2013/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25309/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. PESQUEIRA, Edgardo Rubén, DNI. Nº 38.575.967, según Informe Técnico 
Nº 2013/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4578/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3710/18
VISTO: El Expediente Nº 4570/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25725/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PORCO GONZALEZ, Lucia Bernarda, DNI. Nº 32.473.337.
Que por Informe Técnico Nº 2086/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25725/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. PORCO GONZALEZ, Lucia Bernarda, DNI. Nº 
32.473.337, según Informe Técnico Nº 2086/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4570/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3711/18
VISTO: El Expediente Nº 4569/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25920/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. NIEVA, Griselda Andrea, DNI. Nº 30.987.130.
Que por Informe Técnico Nº 2095/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25920/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. NIEVA, Griselda Andrea, DNI. Nº 30.987.130, según Informe 
Técnico Nº 2095/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4569/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3712/18
VISTO: El Expediente Nº 4568/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25617/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GOMEZ, Alejandro Matías, DNI. Nº 28.237.621.
Que por Informe Técnico Nº 2085/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25617/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. GOMEZ, Alejandro Matías, DNI. Nº 28.237.621, según Informe Técnico 
Nº 2085/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4568/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3713/18
VISTO: El Expediente Nº 4567/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25446/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. SOSA, Judith Solange, DNI. Nº 34.484.200.
Que por Informe Técnico Nº 2053/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25446/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. SOSA, Judith Solange, DNI. Nº 34.484.200, según Informe Técnico Nº 2053/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4567/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3714/18
VISTO: El Expediente Nº 4615/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25650/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 

que habita, a favor de la Sra. PEREZ, Griselda del Valle, DNI. Nº 17.376.025.
Que por Informe Técnico Nº 2083/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25650/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. PEREZ, Griselda del Valle, DNI. Nº 17.376.025, según Informe Técnico 
Nº 2083/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4615/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3715/18
VISTO: El Expediente Nº 4596/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25961/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pe-
sos ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. AGÜERO RIVAS, Liliana del 
Carmen, DNI. Nº 18.876.553.
Que por Informe Técnico Nº 2111/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25961/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. AGÜERO RIVAS, Liliana del Carmen, DNI. Nº 
18.876.553, según Informe Técnico Nº 2111/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4596/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3716/18
VISTO: El Expediente Nº 4597/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26031/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CABEZA, Ricardo Segundo, DNI. Nº 32.768.445.
Que por Informe Técnico Nº 2118/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26031/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. CABEZA, Ricardo Segundo, DNI. Nº 32.768.445, según Informe Técnico 
Nº 2118/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4597/2018.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3717/18
VISTO: El Expediente Nº 4598/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26015/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CHOQUE, Romina Lorena, DNI. Nº 32.463.254.
Que por Informe Técnico Nº 2117/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26015/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CHOQUE, Romina Lorena, DNI. Nº 32.463.254, según Informe 
Técnico Nº 2117/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4598/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3718/18
VISTO: El Expediente Nº 4599/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26028/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CARRIZO, Daiana Estefanía, DNI. Nº 41.817.365.
Que por Informe Técnico Nº 2116/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26028/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CARRIZO, Daiana Estefanía, DNI. Nº 41.817.365, según Informe 
Técnico Nº 2116/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4599/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3719/18
VISTO: El Expediente Nº 4600/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25866/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. MURUZABAL, Melisa Romina, DNI. Nº 34.706.847.
Que por Informe Técnico Nº 2113/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25866/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MURUZABAL, Melisa Romina, DNI. Nº 34.706.847, según Informe 
Técnico Nº 2113/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4600/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3720/18
VISTO: El Expediente Nº 4601/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25995/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MACIEL, Elena Flora, DNI. Nº 20.241.981.
Que por Informe Técnico Nº 2114/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25995/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MACIEL, Elena Flora, DNI. Nº 20.241.981, según Informe Técnico 
Nº 2114/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4601/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3721/18
VISTO: El Expediente Nº 4602/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25991/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALMARAZ, María del Carmen, DNI. Nº 28.013.575.
Que por Informe Técnico Nº 2115/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25991/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. ALMARAZ, María del Carmen, DNI. Nº 28.013.575, según Informe Técnico 
Nº 2115/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4602/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3722/18
VISTO: El Expediente Nº 4603/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25974/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. BAHAMONDE GUERRERO, Alex Damián, DNI. Nº 40.739.763.
Que por Informe Técnico Nº 2112/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25974/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. 
BAHAMONDE GUERRERO, Alex Damián, DNI. Nº 40.739.763, según Informe Téc-
nico Nº 2112/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4603/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3723/18
VISTO: El Expediente Nº 4613/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26146/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y 
pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CAMINOS, Romina 
Andrea, DNI. Nº 35.897.517.
Que por Informe Técnico Nº 2140/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26146/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CAMINOS, Romina Andrea, DNI. Nº 
35.897.517, según Informe Técnico Nº 2140/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4613/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3724/18
VISTO: El Expediente Nº 4588/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25692/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. RODRIGUEZ, Talía José, DNI. Nº 39.887.792.
Que por Informe Técnico Nº 2093/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25692/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
RODRIGUEZ, Talía José, DNI. Nº 39.887.792, según Informe Técnico Nº 2093/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4588/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3725/18
VISTO: El Expediente Nº 4587/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25581/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. ROTH, Lidia Marina, DNI. Nº 32.615.353.
Que por Informe Técnico Nº 2089/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25581/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. ROTH, Lidia Marina, DNI. Nº 32.615.353, según Informe Técnico Nº 
2089/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4587/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3726/18
VISTO: El Expediente Nº 4585/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25578/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BARRIA, Mara Abigail, DNI. Nº 39.392.441.
Que por Informe Técnico Nº 2090/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25578/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BARRIA, Mara Abigail, DNI. Nº 39.392.441, 
según Informe Técnico Nº 2090/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4585/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3727/18
VISTO: El Expediente Nº 4584/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25886/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.950,00 (Pesos 
cinco mil novecientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Santa Fe, a favor del Sr. 
RONCHETTI, Omar Daniel, DNI. Nº 39.456.916.
Que por Informe Técnico Nº 2100/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25886/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.950,00 (Pesos cinco mil nove-
cientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Santa Fe, a favor del Sr. RONCHETTI, Omar 
Daniel, DNI. Nº 39.456.916, según Informe Técnico Nº 2100/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4584/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3728/18
VISTO: El Expediente Nº 4583/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25916/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.300,00 (Pesos cuatro 
mil trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pares 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. HOYOS, Marcela Pía Emilia, DNI. Nº 31.437.419.
Que por Informe Técnico Nº 2096/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25916/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.300,00 (Pesos cuatro mil trescientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pares de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. HOYOS, Marcela Pía Emilia, DNI. Nº 31.437.419, según 
Informe Técnico Nº 2096/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 4583/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3729/18
VISTO: El Expediente Nº 4582/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25910/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. RAMIREZ, Leonardo Javier, DNI. Nº 38.088.722.
Que por Informe Técnico Nº 2097/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25910/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. RAMIREZ, Leonardo Javier, DNI. Nº 38.088.722, según Informe Técnico 
Nº 2097/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4582/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3730/18
VISTO: El Expediente Nº 4581/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25909/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. OVIEDO PERRICONE, Myriam Lilian, DNI. Nº 35.023.603.
Que por Informe Técnico Nº 2098/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25909/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OVIEDO PE-
RRICONE, Myriam Lilian, DNI. Nº 35.023.603, según Informe Técnico Nº 2098/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4581/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3731/18
VISTO: El Expediente Nº 4580/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25841/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. ORTIGOZA, Andrea Isabel, DNI. Nº 34.154.656.
Que por Informe Técnico Nº 2102/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25841/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ORTIGOZA, Andrea Isabel, DNI. Nº 34.154.656, según Informe Téc-
nico Nº 2102/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4580/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3732/18
VISTO: El Expediente Nº 4579/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25840/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.742,00 (Pesos siete 
mil setecientos cuarenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. TORRES, Mirta Elizabet, DNI. Nº 17.150.199.
Que por Informe Técnico Nº 2101/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25840/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.742,00 (Pesos siete mil setecientos 
cuarenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. TORRES, Mirta Elizabet, DNI. Nº 17.150.199, 
según Informe Técnico Nº 2101/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4579/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3733/18
VISTO: El Expediente Nº 4272/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, 
Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018.
El Trámite Nº 24711/2018 de fecha 07/08/2018, emitido desde la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 25257/2018, emitido desde la Dirección General de la Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones se realiza el presente acto administrativo en 
el marco del Expediente Nº 4272/2018 caratulado “LIQUIDACIÓN DE HONORARIOS 
S/ALVARADO VILLARROEL, JOSÉ TEMISTOCLES C /MUNICIPALIDAD DE 
RÍO GRANDE S/CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO– EXPT. Nº 2848/2013”, a 
fin de remitirle las actuaciones y solicitarle tenga a bien autorizar el pago del importe 
correspondiente a los honorarios regulados en los autos en mención en razón de la 
Sentencia Definitiva registrada en el Tomo 101 Fº 116/117 dictada por el máximo 
Tribunal de la Provincia.
Que mediante la Sentencia de fecha 06/04/2017 el STJ resolvió hacer lugar a la acción 
promovida por el Sra. José Temístocles Alvarado Villarroel, declarándose la nulidad 
del Decreto Municipal Nº 1090/2012 y demás resoluciones dictadas en razón de la 
desadjudicación del lote fiscal identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 42 
Sección “A” de esta ciudad, más las costas procesales correspondientes.  
Que en función de ello, el letrado patrocinante de la parte actora solicito la regulación 
de honorarios ante ese Tribunal, dando lugar al incidente cuyo trámite culmino con 
el auto registrado en el Tomo 107 Fº 134/135 de fecha 26/06/2018 por el que quedo 
establecido los importes de los honorarios del letrado y Perito Martillero sobre la base 
de la valuación oportunamente practicada sobre el inmueble ubicado en calle J.B. 
Alberdi Nº 1026 de esta ciudad.
Que mediante Trámite Nº 26291/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma total de $500.000,00 (Pesos 
quinientos mil con 00/100), en concepto de honorarios profesionales, a favor del Dr. 
José Rodas Fernández y la suma total de $50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100), 
en concepto de honorarios profesionales, a favor del Martillero Público, Juan Carlos 
Cobián Bares, regulados respectivamente, en el auto registrado en el Tomo 107, 
folio 134/135 del Libro de Resoluciones y Sentencias de la Secretaría de Demandas 
Originarias del S.T.J. dictado en fecha 27/06/2018, correspondiente a la causa cara-
tulado “LIQUIDACIÓN DE HONORARIOS S/ALVARADO VILLARROEL, JOSÉ 
TEMISTOCLES C /MUNICIPALIDAD DE RÍO GRANDE S/CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO– EXPT. Nº 2848/2013”, en conformidad a las actuaciones que 
surgen en el Expediente Nº 4272/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente; asimismo, realizar el depósito 
judicial correspondiente en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, a nombre de 
los autos y a la orden del Tribunal, conforme las boletas confeccionadas a tal efecto.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3734/18
VISTO: El Expediente Nº 4630/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26144/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. BAEZ, Oscar Alejandro, DNI. Nº 44.343.162.
Que por Informe Técnico Nº 2120/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26144/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. BAEZ, Oscar Alejandro, DNI. Nº 44.343.162, según Informe Técnico Nº 2120/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4630/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3735/18
VISTO: El Expediente Nº 4616/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26088/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 29.356.017.
Que por Informe Técnico Nº 2145/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26088/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 29.356.017, según Informe 
Técnico Nº 2145/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4616/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3736/18
VISTO: El Expediente Nº 3454/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda – Código de Administración 
Financiera; Ordenanzas Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 
y 088/2018 - Anexo II – Licitación Pública.
El Dictamen Nº 23/2018 de fecha 13/07/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de Compras y Contrataciones de la Dirección General de Compras, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 26436/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de Compras y Contrataciones de la Dirección General de Compras, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones se tramita la Licitación Pública Nº 23/2018, para 
la Adquisición de módulos alimentarios, correspondiente al mes de Agosto de 2018, 
solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social de este Municipio.
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 08/08/2018, obrante a fs. 115, se pre-
sentaron ofertas por parte de las firmas: G y H S.A.; Autoservicio Mayorista Diarco 
S.A.; Todo por Ella del Sr. Fiadone Walter Roberto y Souk Pen S.R.L.
Que, la frma G. y H. S.A. cotizó los renglón Nº 01, 02, 04, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 
13, 14, 15 y 16; la firma Autoservicio Mayorista Diarco S.A. cotizó los renglones N.º 
03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16; la firma Todo por Ella del Sr. 
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Fiadone Walter Roberto cotizó los renglones Nº 01, 14 y 15; mientras que la firma Souk 
Pen S.R.L. cotizó los renglones 01 y 02.
Que, la firma Todo por Ella del Sr. Fiadone Walter Roberto omitió presentar la co-
rrespondiente garantía de oferta, incurriendo de este modo en la causal de rechazo de 
oferta estipulada en el punto 10.8 del Pliego de Cláusulas Generales y Particulares.
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 119/120, se desprende que resulta más 
económicas: la oferta presentada por la firma G. y H. S.A. en el renglón Nº 01; la oferta 
presentada por Autoservicio Mayorista Diarco S.A. em los renglones 03, 04, 05, 06, 07, 08, 
09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16; y a la oferta de la firma Souk Pen S.R.L. en el renglón Nº 02.
Que, mediante el Informe Técnico de fs. 127/128, la Sra. Coordinadora de Promoción 
Familiar, Dña. Paola Barros, manifiesta que las ofertas mencinadas en el apartado 
anterior brindan cumplimiento a los requisitos técnicos solicitados.
Que, las firmas G. y H. S.A., Autoservicio Mayorista Diarco S.A. y Souk Pen S.R.L., 
brindan cumplimiento a los requisitos establecidos en los Pliegos de Bases y Con-
diciones y de Cláusulas Generales y Particulares de la presente Licitación Pública.
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 15/08/2018, la Comisión de Preadjudi-
caciones, aconsejó Preadjudicar la Licitación Pública Nº 23/2018, a favor de la firma G. 
y H. S.A., en el renglón Nº 01, por la suma total de pesos cuatrocientos ochenta y siete 
mil quinientos mil con 00/100 ($ 487.500,00), a favor de la firma Autoservicio Mayorista 
Diarco S.A., en los renglones Nº 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 por 
la suma total de pesos dos millones tres mil doscientos con 00/100 ($ 2.003.200,00), y a 
favor de la firma Souk Pen S.R.L. el renglón Nº 02, por la suma total de pesos seiscientos 
cincuenta mil con 00/100 ($ 650.000,00); siendo el monto total preadjudicado la suma de 
total de pesos tres millones ciento cuarenta mil setecientos con 00/100 ($ 3.140.700,00).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública N° 23/2018 a favor de la firma 
G. y H. S.A., en el renglón Nº 01, por la suma total de pesos cuatrocientos ochenta y 
siete mil quinientos mil con 00/100 ($ 487.500,00), a favor de la firma Autoservicio 
Mayorista Diarco S.A., en los renglones Nº 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 
14, 15 y 16 por la suma total de pesos dos millones tres mil doscientos con 00/100 ($ 
2.003.200,00), y a favor de la firma Souk Pen S.R.L. el renglón N.º 02, por la suma 
total de pesos seiscientos cincuenta mil con 00/100 ($ 650.000,00); siendo la suma 
total adjudicada de pesos tres millones ciento cuarenta mil setecientos con 00/100 ($ 
3.140.700,00), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3454/2018.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta de la firma Todo por Ella 
del Sr. Fiadone Walter Roberto por no presentar la garantía de oferta
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar las corres-
pondientes Órdenes de compra, realizándose los correspondientes Compromisos 
Presupuestarios en la Categoría Programática 301/01 - Objeto del Gasto 02 01 01 00, 
por la suma total de pesos tres millones ciento cuarenta mil setecientos con 00/100 ($ 
3.140.700,00) del Ejercicio Presupuestario correspondiente, emitir las Ordenes de pago 
respectivas, y proceder a los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3737/18
VISTO: El Expediente Nº 4674/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26351/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ALI, Johanna Rocío Elizabeth DNI. Nº 36.999.263.
Que por Informe Técnico Nº 2159/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26351/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALI, Johanna 
Rocío Elizabeth DNI. Nº 36.999.263, según Informe Técnico Nº 2159/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4674/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3738/18
VISTO: El Expediente Nº 4675/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26410/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la pensión, a favor del Sr. CEBALLOS, Sergio Marcelo DNI. Nº 28.036.137.
Que por Informe Técnico Nº 2155/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26410/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la pensión, a favor 
del Sr. CEBALLOS, Sergio Marcelo DNI. Nº 28.036.137, según Informe Técnico Nº 
2155/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4675/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3739/18
VISTO: El Expediente Nº 4635/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26122/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. SEGOVIA MARTINEZ, Sara Etelvina, DNI. Nº 92.556.330.
Que por Informe Técnico Nº 2117/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26122/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. SEGOVIA MARTINEZ, Sara Etelvina, DNI. Nº 92.556.330, según Informe 
Técnico Nº 2117/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4635/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3740/18
VISTO: El Expediente Nº 4637/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26231/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. GONZALEZ DURAN, Sonia Isabel, DNI. Nº 37.203.261.
Que por Informe Técnico Nº 2128/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26231/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. GONZALEZ DURAN, Sonia Isabel, DNI. Nº 37.203.261, según Informe Téc-

nico Nº 2128/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4637/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3741/18
VISTO: El Expediente Nº 4685/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26397/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. DE OLIVERA, Lucas Ezequiel DNI. Nº 38.565.248.
Que por Informe Técnico Nº 2156/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26397/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. DE OLIVERA, Lucas Ezequiel DNI. Nº 38.565.248, según Informe Técnico 
Nº 2156/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4685/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3742/18
VISTO: El Expediente Nº 4686/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26360/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. HERNANDEZ, Sergio DNI. Nº 17.887.319.
Que por Informe Técnico Nº 2157/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26360/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la 
vivienda, a favor del Sr. HERNANDEZ, Sergio DNI. Nº 17.887.319, según Informe Téc-
nico Nº 2157/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4686/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3743/18
VISTO: El Expediente Nº 4676/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26464/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 20.000,00 (Pesos 
Veinte Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de materiales, a favor 
de la Sra. VILLALBA, Silvia Mariel DNI. Nº 24.495.013.
Que por Informe Técnico Nº 2169/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 26464/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de materiales, a favor de la Sra. VI-
LLALBA, Silvia Mariel DNI. Nº 24.495.013, según Informe Técnico Nº 2169/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4676/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3744/18
VISTO: El Expediente Nº 4680/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26482/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provin-
cia de Buenos Aires, a favor del Sr. MALDONADO, Juan Carlos, DNI. Nº 11.736.627.
Que por Informe Técnico Nº 2170/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26482/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor del Sr. MALDONADO, Juan Carlos, DNI. Nº 11.736.627, según Informe 
Técnico Nº 2170/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4680/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3745/18
VISTO: El Expediente Nº 4681/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26343/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. OROZCO, Lucas Rene, DNI. Nº 28.463.410.
Que por Informe Técnico Nº 2162/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26343/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vi-
vienda, a favor del Sr. OROZCO, Lucas Rene, DNI. Nº 28.463.410, según Informe Téc-
nico Nº 2162/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4681/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3746/18
VISTO: El Expediente Nº 4679/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26347/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RAMUA, Gladys Beatriz, DNI. Nº 13.247.591.
Que por Informe Técnico Nº 2161/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26347/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RAMUA, 
Gladys Beatriz, DNI. Nº 13.247.591, según Informe Técnico Nº 2161/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4679/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3747/18
VISTO: El Expediente Nº 4677/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26413/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ARIJON RIOS, Daiana Julieta DNI. Nº 41.770.799.
Que por Informe Técnico Nº 2154/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26413/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. ARIJON RIOS, Daiana Julieta DNI. Nº 41.770.799, según Informe Técnico 
Nº 2154/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4677/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3748/18
VISTO: El Expediente Nº 4678/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26389/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 18.021,40 (Pesos 
Dieciocho Mil Veintiuno con 40/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de cinco pasajes, vía terrestre tramo RIO GRANDE - FORMOSA, a favor de la Sra. 
VALDEZ, Gabriela Magdalena DNI. Nº 39.317.747.
Que por Informe Técnico Nº 2153/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26389/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 18.021,40 (Pesos Dieciocho Mil 
Veintiuno con 40/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de cinco pasajes, 
vía terrestre tramo RIO GRANDE - FORMOSA, a favor de la Sra. VALDEZ, Gabriela 
Magdalena DNI. Nº 39.317.747, según Informe Técnico Nº 2153/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4678/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3749/18
VISTO: El Expediente Nº 4682/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26337/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. GUDIÑO, Micaela Romina DNI. Nº 36.733.946.
Que por Informe Técnico Nº 2164/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26337/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. GUDIÑO, Micaela Romina DNI. Nº 36.733.946, según Informe Téc-
nico Nº 2164/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4682/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3750/18
VISTO: El Expediente Nº 4684/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26350/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. ARAVENA VARGAS, Josefa Alexandra, DNI. Nº 93.935.877.
Que por Informe Técnico Nº 2160/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26350/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. ARAVENA VARGAS, Josefa Alexandra, DNI. Nº 93.935.877, según Informe Téc-
nico Nº 2160/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4684/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3751/18
VISTO: El Expediente Nº 4683/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26257/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. FERREYRA, Yamila Janet, DNI. Nº 40.084.040.
Que por Informe Técnico Nº 2166/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26257/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. FERREYRA, Yamila Janet, DNI. Nº 40.084.040, según Informe Técnico Nº 
2166/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4683/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3752/18
VISTO: El Expediente Nº 4623/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26187/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CORREJIDOR, Deborah del Carmen, DNI. Nº 33.970.773.
Que por Informe Técnico Nº 2135/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26187/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CORREJIDOR, 
Deborah del Carmen, DNI. Nº 33.970.773, según Informe Técnico Nº 2135/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4623/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3753/18
VISTO: El Expediente Nº 4633/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26136/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. PALOMINOS VARGAS, Camila Macarena, DNI. Nº 93.935.875.
Que por Informe Técnico Nº 2119/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26136/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. PALOMINOS VARGAS, Camila Macarena, DNI. Nº 93.935.875, según 

Informe Técnico Nº 2119/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 4633/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3754/18
VISTO: El Expediente Nº 4624/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26152/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. GIL, Leonardo Javier, DNI. Nº 25.484.795.
Que por Informe Técnico Nº 2139/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26152/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor del Sr. GIL, 
Leonardo Javier, DNI. Nº 25.484.795, según Informe Técnico Nº 2139/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4624/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3755/18
VISTO: El Expediente Nº 4622/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26180/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.596,00 (Pe-
sos trece mil quinientos noventa y seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de materiales de construcción, a favor de la Sra. LEDESMA, Norma del 
Valle, DNI. Nº 17.792.976.
Que por Informe Técnico Nº 2136/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26180/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.596,00 (Pesos trece mil qui-
nientos noventa y seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
materiales de construcción, a favor de la Sra. LEDESMA, Norma del Valle, DNI. Nº 
17.792.976, según Informe Técnico Nº 2136/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4622/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3756/18
VISTO: El Expediente Nº 4621/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26260/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
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vivienda que habita, a favor de la Sra. ASCURRA, Rosario Belén, DNI. Nº 39.846.099.
Que por Informe Técnico Nº 2132/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26260/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ASCURRA, Rosario Belén, DNI. Nº 39.846.099, según Informe Téc-
nico Nº 2132/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4621/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3757/18
VISTO: El Expediente Nº 4672/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26359/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servi-
cios de la vivienda, a favor del Sr. HIDALGO, Mauricio Sebastian DNI. Nº 40.002.857.
Que por Informe Técnico Nº 2158/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26359/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. HIDALGO, Mauricio Sebastian DNI. Nº 40.002.857, según Informe Téc-
nico Nº 2158/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4672/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3758/18
VISTO: El Expediente Nº 4673/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26358/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. CORONEL, Mario Genaro DNI. Nº 24.077.631.
Que por Informe Técnico Nº 2146/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26358/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
CORONEL, Mario Genaro DNI. Nº 24.077.631, según Informe Técnico Nº 2146/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4673/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3759/18
VISTO: El Expediente Nº 4636/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26227/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de la pensión donde 
habita, a favor del Sr. MARQUEZ, Walter Gastón, DNI. Nº 45.842.478.
Que por Informe Técnico Nº 2127/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26227/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de la pensión donde habita, a favor 
del Sr. MARQUEZ, Walter Gastón, DNI. Nº 45.842.478, según Informe Técnico Nº 
2127/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4636/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3760/18
VISTO: El Expediente Nº 4638/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26236/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.600,00 (Pesos 
Dos Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ, Liliana, DNI. Nº 29.450.851.
Que por Informe Técnico Nº 2129/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26236/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.600,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. GOMEZ, Liliana, DNI. Nº 29.450.851, según Informe Técnico Nº 
2129/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4638/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3761/18
VISTO: El Expediente Nº 4632/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26266/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CIFUENTES, Rut Noemí, DNI. Nº 37.908.908.
Que por Informe Técnico Nº 2130/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26266/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. CIFUENTES, Rut Noemí, DNI. Nº 37.908.908, según Informe Técnico Nº 
2130/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4632/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3762/18
VISTO: El Expediente Nº 4643/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26221/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.500,00 (Pe-
sos Diez Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino traslado de la 
casilla, a favor de la Sra. ORTUÑEZ ZAPATA, Jeixis del Valle, DNI. Nº 95.128.117.
Que por Informe Técnico Nº 2126/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26221/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.500,00 (Pesos Diez Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino traslado de la casilla, a favor de la 
Sra. ORTUÑEZ ZAPATA, Jeixis del Valle, DNI. Nº 95.128.117, según Informe Técnico 
Nº 2126/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4643/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3763/18
VISTO: El Expediente Nº 4620/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26210/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.800,00 (Pesos 
cinco mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MIRANDA, Romina Soledad, DNI. Nº 47.058.002.
Que por Informe Técnico Nº 2133/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26210/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.800,00 (Pesos cinco mil ochocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MIRANDA, Romina Soledad, DNI. Nº 47.058.002, según Informe Téc-
nico Nº 2133/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4620/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3764/18
VISTO: El Expediente Nº 4619/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26263/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos sie-
te mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ALVAREZ RIQUELME, Camila Lorena, DNI. Nº 39.999.606.
Que por Informe Técnico Nº 2131/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26263/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. ALVAREZ RIQUELME, Camila Lorena, DNI. Nº 39.999.606, según Informe Téc-
nico Nº 2131/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4619/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3765/18
VISTO: El Expediente Nº 4618/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26134/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.700,00 (Pesos tres 
mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. CHEJOLA, Romina Estefanía, DNI. Nº 38.786.266.
Que por Informe Técnico Nº 2141/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26134/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.700,00 (Pesos tres mil setecientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. CHEJOLA, Romina Estefanía, DNI. Nº 38.786.266, según Informe 
Técnico Nº 2141/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4618/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3766/18
VISTO: El Expediente Nº 4617/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26204/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. VILLALBA PAZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 25.373.641.
Que por Informe Técnico Nº 2134/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26204/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que ha-
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bita, a favor del Sr. VILLALBA PAZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 25.373.641, según Informe 
Técnico Nº 2134/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4617/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3767/18
VISTO: El Expediente Nº 4642/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26195/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios y alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. AYALA MAIDANA, Fernando, DNI. Nº 94.280.453.
Que por Informe Técnico Nº 2122/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26195/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios y alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. AYALA MAIDANA, Fernando, DNI. Nº 94.280.453, según Informe Técnico 
Nº 2122/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4642/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3768/18
VISTO: El Expediente Nº 4640/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26202/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. FARIÑAS, Priscila Isabel, DNI. Nº 37.539.818.
Que por Informe Técnico Nº 2124/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26202/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. FARIÑAS, Priscila Isabel, DNI. Nº 37.539.818, según Informe Técnico Nº 
2124/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4640/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3769/18
VISTO: El Expediente Nº 4631/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26101/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. CIURO, Gabriela, DNI. Nº 36.702.379.
Que por Informe Técnico Nº 2143/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 26101/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. CIURO, Gabriela, DNI. Nº 36.702.379, según Informe Técnico Nº 2143/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4631/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3770/18
VISTO: El Expediente Nº 4629/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26068/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Lorena Vanesa, DNI. Nº 28.790.769.
Que por Informe Técnico Nº 2144/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26068/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Lorena Vanesa, DNI. Nº 
28.790.769, según Informe Técnico Nº 2144/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4629/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3771/18
VISTO: El Expediente Nº 4628/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26156/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. QUIROZ, Cintia Lorena, DNI. Nº 31.615.615.
Que por Informe Técnico Nº 2121/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26156/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIROZ, 
Cintia Lorena, DNI. Nº 31.615.615, según Informe Técnico Nº 2121/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4628/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3772/18
VISTO: El Expediente Nº 4641/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26196/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 16.000,00 
(Pesos Dieciséis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. CORDOBA, Marisa Alejandra, DNI. Nº 20.941.196.
Que por Informe Técnico Nº 2123/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26195/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 16.000,00 (Pesos Dieciséis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. CORDOBA, Marisa Alejandra, DNI. Nº 20.941.196, según Informe Técnico 
Nº 2123/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4641/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3773/18
VISTO: El Expediente Nº 4625/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26162/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. FIGUEROA CASTILLO, Macarena Belén, DNI. Nº 38.088.714.
Que por Informe Técnico Nº 2138/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26162/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. FIGUEROA CASTILLO, Macarena Belén, DNI. Nº 
38.088.714, según Informe Técnico Nº 2138/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4625/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3774/18
VISTO: El Expediente Nº 4626/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26167/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. HARO HEMERMANN, Mariela Alejandra, 
DNI. Nº 19.034.740.
Que por Informe Técnico Nº 2137/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26167/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. HARO HEMERMANN, Mariela Alejandra, DNI. Nº 
19.034.740, según Informe Técnico Nº 2137/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4626/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3775/18
VISTO: El Expediente Nº 4627/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26108/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor del Sr. GONZALEZ, Daniel Esteban, DNI. Nº 32.115.843.
Que por Informe Técnico Nº 2142/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26108/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
del Sr. GONZALEZ, Daniel Esteban, DNI. Nº 32.115.843, según Informe Técnico Nº 
2142/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4627/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3776/18
VISTO: El Expediente Nº 4586/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25695/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor del Sr. GONZALEZ, Daniel Esteban, DNI. Nº 32.115.843.
Que por Informe Técnico Nº 2094/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25695/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor del Sr. GONZALEZ, Daniel Esteban, DNI. Nº 
32.115.843, según Informe Técnico Nº 2094/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4586/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3777/18
VISTO: El Expediente Nº 4639/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26218/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. ARAVENA CALVO, Juan Pablo, DNI. Nº 39.392.945.
Que por Informe Técnico Nº 2125/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26218/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INDENTENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor 
del Sr. ARAVENA CALVO, Juan Pablo, DNI. Nº 39.392.945, según Informe Técnico 
Nº 2125/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4639/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3778/18
VISTO: El Expediente 4608/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decretos Municipales 
Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018 Anexo II; Ordenanza Nº 2848/2010 
El Trámite Nº 25919/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Octubre/2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $4.104.600,00 
(Pesos Cuatro Millones Ciento Cuatro Mil Seiscientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalle en el 
trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios del Programa 
Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Octubre/2018, por la suma apro-
ximada de $4.104.600,00 (Pesos Cuatro Millones Ciento Cuatro Mil Seiscientos con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4608/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3779/18
VISTO: El Expediente Nº 4705/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26249/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GUARDA, Mariela, DNI. Nº 25.082.693.
Que por Informe Técnico Nº 2167/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26249/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GUARDA, Mariela, DNI. Nº 25.082.693, según Informe 
Técnico Nº 2167/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4705/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3780/18
VISTO: El Expediente Nº 4700/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26357/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la pensión, a favor del Sr. OJEDA, Hugo Alejandro, DNI. Nº 21.816.838.
Que por Informe Técnico Nº 2147/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26357/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la pensión, 
a favor del Sr. OJEDA, Hugo Alejandro, DNI. Nº 21.816.838, según Informe Técnico 
Nº 2147/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4700/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3781/18
VISTO: El Expediente Nº 4701/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26323/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. OLIVA, Gabriela, DNI. Nº 11.417.101.
Que por Informe Técnico Nº 2148/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26323/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. OLIVA, Gabriela, DNI. Nº 11.417.101, según Informe Técnico Nº 
2148/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4701/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3782/18
VISTO: El Expediente Nº 4702/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26340/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía 
aérea, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. QUINCHAMAN LLAUCA, 
José Raúl, DNI. Nº 92.858.613.
Que por Informe Técnico Nº 2150/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26340/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía aérea, tramo 
Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. QUINCHAMAN LLAUCA, José Raúl, 
DNI. Nº 92.858.613, según Informe Técnico Nº 2150/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4702/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3783/18
VISTO: El Expediente Nº 4704/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26339/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.085,00 (Pesos 
cinco mil ochenta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. GATICA 
CASANOVA, Carlos Alfredo, DNI. Nº 33.484.474.
Que por Informe Técnico Nº 2163/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26339/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.085,00 (Pesos cinco mil ochenta 
y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía 
terrestre, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. GATICA CASANOVA, 
Carlos Alfredo, DNI. Nº 33.484.474, según Informe Técnico Nº 2163/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4704/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3784/18
VISTO: El Expediente Nº 4706/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26254/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. RAMIREZ, Estefanía Daniela, DNI. Nº 41.127.075.
Que por Informe Técnico Nº 2167/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26254/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. RAMIREZ, Estefanía Daniela, DNI. Nº 41.127.075, según Informe 
Técnico Nº 2167/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4706/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3785/18
VISTO: El Expediente Nº 4707/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26335/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. OLIVERA, Flavia Alejandra, DNI. Nº 25.301.548.
Que por Informe Técnico Nº 2165/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26335/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. OLIVERA, Flavia Alejandra, DNI. Nº 25.301.548, según Informe 
Técnico Nº 2165/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4707/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3786/18
VISTO: El Expediente Nº 4731/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26509/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. REYNAGA, Raúl Fabián, DNI. Nº 29.735.743.
Que por Informe Técnico Nº 2180/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26509/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 
favor del Sr. REYNAGA, Raúl Fabián, DNI. Nº 29.735.743, según Informe Técnico 
Nº 2180/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4731/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3787/18
VISTO: El Expediente Nº 4729/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26494/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
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servicios de la vivienda, a favor de la Sra. SAMBUEZA, Fabiana, DNI. Nº 23.709.331.
Que por Informe Técnico Nº 2178/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26494/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. SAMBUEZA, Fabiana, DNI. Nº 23.709.331, según Informe 
Técnico Nº 2178/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4729/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3788/18
VISTO: El Expediente Nº 4727/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26532/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MENDEZ BARRIA, Neria de Lourdes, DNI. Nº 93.373.268.
Que por Informe Técnico Nº 2184/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26532/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MENDEZ 
BARRIA, Neria de Lourdes, DNI. Nº 93.373.268, según Informe Técnico Nº 2184/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4727/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3789/18
VISTO: El Expediente Nº 4725/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26388/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos Ocho 
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. APARICIO, Walter Carlos, DNI. Nº 25.380.456.
Que por Informe Técnico Nº 2176/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26388/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. APARICIO, Walter Carlos, DNI. Nº 25.380.456, según 
Informe Técnico Nº 2176/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 4725/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3790/18
VISTO: El Expediente Nº 4723/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26536/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.336,00 (Pesos Catorce 
Mil Trescientos Treinta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino materiales de 
construcción, a favor de la Sra. GARNICA HERRERA, Delia María, DNI. Nº 95.271.014.
Que por Informe Técnico Nº 2185/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26536/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.336,00 (Pesos Catorce Mil 
Trescientos Treinta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino materiales 
de construcción, a favor de la Sra. GARNICA HERRERA, Delia María, DNI. Nº 
95.271.014, según Informe Técnico Nº 2185/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4723/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3791/18
VISTO: El Expediente Nº 4721/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26518/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, manutención y pago de los servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. DOS SANTOS, Jonatan Lionel, DNI. Nº 38.265.293.
Que por Informe Técnico Nº 2182/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26518/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. DOS SANTOS, Jonatan Lionel, DNI. Nº 38.265.293, según Informe Téc-
nico Nº 2182/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4721/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3792/18
VISTO: El Expediente Nº 4724/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26476/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. VELAZQUEZ RODRIGUEZ, Víctor Ignacio, 
DNI. Nº 28.604.778.

Que por Informe Técnico Nº 2175/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26476/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de 
la vivienda, a favor del Sr. VELAZQUEZ RODRIGUEZ, Víctor Ignacio, DNI. Nº 
28.604.778, según Informe Técnico Nº 2175/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4724/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3793/18
VISTO: El Expediente Nº 4722/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26432/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, manutención y pago de los servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. REA, Vilma Ramona, DNI. Nº 25.233.729.
Que por Informe Técnico Nº 2173/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26432/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, manutención y pago de los servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. REA, Vilma Ramona, DNI. Nº 25.233.729, según Informe Técnico 
Nº 2173/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4722/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3794/18
VISTO: El Expediente Nº 4735/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26524/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor del Sr. AIMA, Matías Nicolás, DNI. Nº 39.392.603.
Que por Informe Técnico Nº 2183/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26524/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. AIMA, Matías Nicolás, DNI. Nº 39.392.603, según Informe Técnico 
Nº 2183/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4735/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3795/18
VISTO: El Expediente Nº 4734/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26512/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.800,00 (Pesos 
Seis Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. TATAR, Vanina Stella Maris, DNI. Nº 34.375.358.
Que por Informe Técnico Nº 2181/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26512/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.800,00 (Pesos Seis Mil Ochocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. TATAR, Vanina Stella Maris, DNI. Nº 34.375.358, según Informe Técnico 
Nº 2181/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4734/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3796/18
VISTO: El Expediente Nº 4732/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26500/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pe-
sos Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda, a favor del Sr. CARDOZO, Sergio Damián, DNI. Nº 30.093.992.
Que por Informe Técnico Nº 2171/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26500/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
CARDOZO, Sergio Damián, DNI. Nº 30.093.992, según Informe Técnico Nº 2171/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4732/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3797/18
VISTO: El Expediente Nº 4730/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26484/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SARAVIA, Guadalupe Inés, DNI. Nº 26.989.301.
Que por Informe Técnico Nº 2177/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26484/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SARAVIA, 
Guadalupe Inés, DNI. Nº 26.989.301, según Informe Técnico Nº 2177/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4730/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3798/18
VISTO: El Expediente Nº 4738/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26423/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
Ocho Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, pago de alquiler de la 
vivienda, a favor de la Sra. BENITEZ, María Soledad, DNI. Nº 29.537.278.
Que por Informe Técnico Nº 2172/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26423/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. BENITEZ, María Soledad, DNI. Nº 29.537.278, según Informe Técnico Nº 
2172/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4738/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3799/18
VISTO: El Expediente Nº 4728/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26501/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MOLINA, Renzo Exequiel, DNI. Nº 40.326.192.
Que por Informe Técnico Nº 2179/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26501/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOLINA, 
Renzo Exequiel, DNI. Nº 40.326.192, según Informe Técnico Nº 2179/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4728/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3800/18
VISTO: El Expediente Nº 4726/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26457/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. AGUILAR CARDENAS, Yanina del Carmen, DNI. Nº 35.885.439.
Que por Informe Técnico Nº 2174/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26457/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUILAR 
CARDENAS, Yanina del Carmen, DNI. Nº 35.885.439, según Informe Técnico Nº 
2174/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4726/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3801/18
VISTO: El Expediente Nº 4697/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26341/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.490,00 (Pesos dos mil 
cuatrocientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MORINIGO, Guillermina Belén, DNI. Nº 39.392.262.
Que por Informe Técnico Nº 2151/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26341/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.490,00 (Pesos dos mil cuatro-
cientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. MORINIGO, Guillermina Belén, DNI. Nº 
39.392.262, según Informe Técnico Nº 2151/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4697/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3802/18
VISTO: El Expediente Nº 4703/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25430/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DUFOUR, Mayra Anyelen, DNI. Nº 38.786.424.
Que por Informe Técnico Nº 2026/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25430/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 

en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. DUFOUR, Mayra Anyelen, DNI. Nº 38.786.424, según Informe Técnico 
Nº 2026/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4703/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3803/18
VISTO: El Expediente Nº 4708/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26406/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SOTO, Isidora Beatriz, DNI. Nº 25.774.998.
Que por Informe Técnico Nº 2168/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26406/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. SOTO, Isidora Beatriz, DNI. Nº 25.774.998, según Informe Téc-
nico Nº 2168/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4708/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3804/18
VISTO: El Expediente Nº 4699/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26294/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. CHAILE, Juan Carlos, DNI. Nº 23.521.259.
Que por Informe Técnico Nº 2149/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26294/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. CHAILE, Juan Carlos, DNI. Nº 23.521.259, según Informe Téc-
nico Nº 2149/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4699/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3805/18
VISTO: El Expediente Nº 4698/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26348/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ESCALANTE, Sonia Eloísa, DNI. Nº 35.390.203.
Que por Informe Técnico Nº 2152/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26348/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ESCALANTE, Sonia Eloísa, DNI. Nº 35.390.203, según Informe Téc-
nico Nº 2152/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4698/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3806/18
VISTO: El Expediente Nº 3011/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
0284/2018; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 15660/2018 de fecha 21/05/2018, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 25859/2018 de fecha 16/08/2018, emitido desde la Dirección de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “REACONDICIONA-
MIENTO Y MANTENIMIENTO DE GARITAS Y SUMIDEROS, ZONA MARGEN SUR”.
Que los trabajos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros, bajo 
dirección técnica y control del personal por parte de la Dirección de Servicios Públi-
cos, usando un sistema de contratación mixto, mediante Unidad de Medida (para los 
renglones Nº 1 al 10 y del 13 al 21) y Ajuste Alzado (renglones Nº 11 y 12), quedando 
por cuenta de la contratista la mano de obra, provisión de equipos, herramientas, in-
sumos y enseres necesarios para la correcta ejecución de las tareas mencionadas con 
anterioridad; mientras que la provisión de materiales correrá por cuenta del Municipio, 
y los trabajos previstos se realizaran bajo Contratación Directa.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de 60 (sesenta) días corridos para el Renglón 
Nº 11, contados a partir de la firma del Acta de Inicio de Obra; mientras que para el 
Renglón Nº 12, “Limpieza y mantenimiento mensual de garitas”, será de 06 (seis) 
meses corridos, contados a partir de la finalización de los trabajos correspondientes al 
Renglón Nº 11 y cuando la Dirección de Servicios Públicos lo indique. 
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $1.189.109,75 (Pesos un millón ciento ochen-
ta y nueve mil ciento nueve con 75/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas 
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2018, siendo el mes base mayo/2018.
Que mediante Informe Técnico de fecha 16/08/2018 se indica que la contratación de los 
Renglones Nº 11 y 12 correspondientes a la mano de obra y a la limpieza y mantenimien-
to mensual de las garitas, se realizará una vez adquiridos la totalidad de los materiales. 
Que a través del Trámite Nº 25859/2018, se solicita autorizar la compra de los Renglones 
Nº 01, 02, 03, 05, 08, 10, 19, 20, y 21, por la suma de $14.700,71 (Pesos catorce mil 
setecientos con 71/100) a favor de la firma ONAS CORRALON S.R.L; de los Renglones 
Nº 04, 06, 07, 13, 14 y 16, por la suma de $16.995,00 (Pesos dieciséis mil novecientos 
noventa y cinco con 00/100), a favor de la firma PINTURERIAS PRESTIGIO; de los 
Renglones Nº 15 y 17, por la suma de $2.025,38 (Pesos dos mil veinticinco con 38/100), 
a favor de la firma COLORSHOP PINTURERIAS; del Renglón Nº 18 por la suma de 
$1.959,93 (Pesos un mil novecientos cincuenta y nueve con 93/100), a favor de la firma 
PINTURERIAS DEL CENTRO; y del Renglón Nº 09 por la suma de $30.270,00 (Pesos 
treinta mil doscientos setenta con 00/100) a favor de la firma RECONQUISTA S.R.L.
Que mediante Trámite Nº 26244/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “REA-
CONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE GARITAS Y SUMIDEROS, 
ZONA MARGEN SUR”, siendo el presupuesto Oficial la suma de $1.189.109,75 (Pesos 
un millón ciento ochenta y nueve mil ciento nueve con 75/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 3011/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra directa del Renglón Nº 01, 02, 03, 05, 08, 
10, 19, 20 y 21 por la suma de $14.700,71 (Pesos catorce mil setecientos con 71/100) 
a favor de la firma ONAS CORRALON S.R.L.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra directa de los Renglones Nº 04, 06, 07, 13, 
14 y 16 por la suma de $16.995,00 (Pesos dieciséis mil novecientos noventa y cinco 
con 00/100), a favor de la firma PINTURERIAS PRESTIGIO.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR la compra directa de los Renglones Nº 15 y 17, 
por la suma de $2.025,38 (Pesos dos mil veinticinco con 38/100), a favor de la firma 
COLORSHOP PINTURERIAS.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 18, por la suma de $1.959,93 
(Pesos un mil novecientos cincuenta y nueve con 93/100), a favor de la firma PINTU-
RERIAS DEL CENTRO.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 09 por la suma de 
$30.270,00 (Pesos treinta mil doscientos setenta con 00/100) a favor de la firma RE-
CONQUISTA S.R.L.
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ARTICULO 7º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 8º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas, a emitir la orden 
de provisión y los pagos correspondientes.
ARTICULO 9º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3807/18
VISTO: El Expediente Nº 4539/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24482/2018 de fecha 06/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. DUARTE, Yanina Verónica DNI. Nº 41.951.078; cuyo des-
tino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Estética, Corporal y Facial.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 296/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26099/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. DUARTE, Yanina Verónica DNI. Nº 41.951.078; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de Estética, Corporal y Facial, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 296/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4539/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3808/18
VISTO: El Expediente Nº 4656/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 25507/2018 de fecha 14/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. GRACIAN, Celia Irene DNI. Nº F9.796.130; cuyo destino es 
la adquisición de una máquina para su emprendimiento de Textil, Indumentaria y Diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 306/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26570/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. GRACIAN, Celia Irene DNI. Nº F9.796.130; cuyo destino es la adquisición 
de una máquina para su emprendimiento de Textil, Indumentaria y Diseño, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 306/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4656/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3809/18
VISTO: El Expediente Nº 4537/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24543/2018 de fecha 06/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. TORRES, Maximiliano Arturo DNI. Nº 40.001.049; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 298/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26098/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del 
Sr. TORRES, Maximiliano Arturo DNI. Nº 40.001.049; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 298/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4537/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3810/18
VISTO: El Expediente Nº 4547/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23545/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. AQUINO, Nahuel Marcelo DNI. Nº 37.537.581; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y equipamientos para su emprendimiento de Grafica.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 281/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26216/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. AQUINO, Nahuel Marcelo DNI. Nº 37.537.581; cuyo destino es la 
adquisición de insumos y equipamientos para su emprendimiento de Grafica, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 281/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4547/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3811/18
VISTO: El Expediente Nº 4549/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23729/2018 de fecha 31/07/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; 
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MARIN, Daiana Nerea DNI. Nº 35.885.314; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria y equipamientos para su emprendimiento de Peluquería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 285/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26214/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. MARIN, Daiana Nerea DNI. Nº 35.885.314; cuyo destino es la adqui-
sición de maquinaria y equipamientos para su emprendimiento de Peluquería, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 285/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4549/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3812/18
VISTO: El Expediente Nº 4546/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24108/2018 de fecha 02/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ALARCON, María Fernanda DNI. Nº 38.402.538; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 288/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26106/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. ALARCON, María Fernanda DNI. Nº 38.402.538; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Gastronomía, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 288/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4546/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3813/18
VISTO: El Expediente Nº 4544/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 24125/2018 de fecha 02/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ORTIGOZA, Andrea Isabel DNI. Nº 34.154.656; cuyo 
destino es la adquisición de equipamientos para su emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 289/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26112/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. ORTIGOZA, Andrea Isabel DNI. Nº 34.154.656; cuyo destino es 
la adquisición de equipamientos para su emprendimiento de Gastronomía, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 289/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4544/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3814/18
VISTO: El Expediente Nº 4542/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24318/2018 de fecha 03/08/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 
(Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. OJEDA ALVARADO, Camila Macarena 
DNI. Nº 93.278.974; cuyo destino es la adquisición de insumos y equipamiento para 
su emprendimiento de Textil, Indumentaria y Diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 293/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26109/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. OJEDA ALVARADO, Camila Macarena DNI. Nº 93.278.974; cuyo 
destino es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de Textil, 
Indumentaria y Diseño, según Informe Técnico Administrativo Nº 293/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4542/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3815/18
VISTO: El Expediente Nº 4545/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24156/2018 de fecha 02/08/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. GONZALEZ MANCILLA, Vicente Alejandro DNI. Nº 
18.878.362; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento Hortícola.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 291/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26104/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. 
GONZALEZ MANCILLA, Vicente Alejandro DNI. Nº 18.878.362; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento Hortícola, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 291/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4545/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3816/18
VISTO: El Expediente Nº 4543/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24517/2018 de fecha 06/08/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ORTIGOZA, Karina Soledad DNI. Nº 32.014.905; cuyo 
destino es la adquisición de elementos para su emprendimiento Textil.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 297/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26107/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. ORTIGOZA, Karina Soledad DNI. Nº 32.014.905; cuyo destino es la adquisición 
de elementos para su emprendimiento Textil, según Informe Técnico Administrativo Nº 
297/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4543/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3817/18
VISTO: El Expediente Nº 4548/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24387/2018 de fecha 03/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
Trece Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. VELAZQUEZ, Norma Beatriz DNI. Nº 
18.444.929; cuyo destino es la adquisición de herramientas, maquinaria e insumos 
para su emprendimiento de Peluquería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 294/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26096/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. VELAZQUEZ, Norma Beatriz DNI. Nº 18.444.929; cuyo 
destino es la adquisición de herramientas, maquinaria e insumos para su emprendi-
miento de Peluquería, según Informe Técnico Administrativo Nº 294/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4548/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3818/18
VISTO: El Expediente Nº 4540/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24694/2018 de fecha 08/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.299,00 (Pesos 
Catorce Mil Doscientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. SISNEROS, Nivia DNI. 
Nº 18.031.895; cuyo destino es la adquisición de una máquina para su emprendimiento 
de Textil, Indumentaria y Diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 299/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26094/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.299,00 (Pesos Catorce Mil 
Doscientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través 
del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. SISNEROS, Nivia DNI. Nº 
18.031.895; cuyo destino es la adquisición de una máquina para su emprendimiento 
de Textil, Indumentaria y Diseño, según Informe Técnico Administrativo Nº 299/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4540/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3819/18
VISTO: El Expediente Nº 4541/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23948/2018 de fecha 01/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
Doce Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. HERNANDEZ CARCAMO, Víctior Mauricio 
DNI. Nº 38.088.822; cuyo destino es la adquisición de insumos y equipamiento para 
su emprendimiento de Peluquería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 286/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26111/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 12.500,00 (Pesos Doce Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. HERNANDEZ CARCAMO, Víctior Mauricio DNI. Nº 38.088.822; cuyo 
destino es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de Pelu-
quería, según Informe Técnico Administrativo Nº 286/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4541/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3820/18
VISTO: El Expediente Nº 4652/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 25207/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.795,00 (Pesos 
Once Mil Setecientos Noventa y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. GONZALEZ ALTAMIRANO, 
Marcos Dionisio DNI. Nº 94.109.268; cuyo destino es la adquisición de maquinaria 
para su emprendimiento de Servicios de Construcción y Mantenimiento.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 303/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26569/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 11.795,00 (Pesos Once Mil Setecientos 
Noventa y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. GONZALEZ ALTAMIRANO, Marcos Dionisio DNI. Nº 

94.109.268; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
Servicios de Construcción y Mantenimiento, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 303/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4652/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3821/18
VISTO: El Expediente Nº 4648/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 25527/2018 de fecha 14/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. BAZAN, Carina Claudia DNI. Nº 28.448.250; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria e insumos para su emprendimiento de Textil, 
Indumentaria y Diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 307/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26564/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. BAZAN, Carina Claudia DNI. Nº 28.448.250; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria e insumos para su emprendimiento de Textil, Indumentaria y Diseño, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 307/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4648/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3822/18
VISTO: El Expediente Nº 4394/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 864/2013, 831/2014 y 0088/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 25196/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 
0002-00100324/ 424/ 423/ 414/ 419/ 415/ 417/ 416/ 418/ 465/ 485/ 486/ 488/ 489/ 484/ 
483/ 482/ 481/ 477/ 480/ 476/ 487/ 497/ 496/ 495/ 494/ 493/ 492/ 491/ 490 presentadas al 
cobro por la firma “Continental Maderas S.R.L.”, por la suma total de $576.113,73 (Pesos 
Quinientos Setenta y Seis Mil Ciento Trece con 73/100), correspondiente a la adquisición de 
materiales y herramientas varias para llevar a cabo distintos trabajos de reparaciones urgentes.
Que mediante Trámite Nº 26224/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 
0002-00100324/ 424/ 423/ 414/ 419/ 415/ 417/ 416/ 418/ 465/ 485/ 486/ 488/ 489/ 484/ 
483/ 482/ 481/ 477/ 480/ 476/ 487/ 497/ 496/ 495/ 494/ 493/ 492/ 491/ 490 presentadas al 
cobro por la firma “Continental Maderas S.R.L.”, por la suma total de $576.113,73 (Pesos 
Quinientos Setenta y Seis Mil Ciento Trece con 73/100), correspondiente a la adquisición 
de materiales y herramientas varias para llevar a cabo distintos trabajos de reparaciones 
urgentes, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 4394/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3823/18
VISTO: El Expediente Nº 1211/2018.
La Resolución Municipal Nº 1142/2018.
El Trámite Nº 24195/2018 de fecha 02/08/2018, emitido desde la Dirección de  Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 08/02/2018, registrado bajo el Nº 13346 en fecha 

03/04/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1142/2018 
de fecha 03/04/2018, por el período adicional de Cinco (05) meses, a partir del día 
01/08/2018, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la 
Sra. MERCADO, Vanesa Noelia, DNI. Nº 30.153.888, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26463/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 08/02/2018, registrado bajo el Nº 13346 en fecha 03/04/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1142/2018 de fecha 03/04/2018, por el 
período adicional de Cinco (05) meses, a partir del día 01/08/2018, de acuerdo a la 
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MERCADO, Vanesa Noelia, 
DNI. Nº 30.153.888, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1211/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3824/18
VISTO: El Expediente Nº 1209/2018.
La Resolución Municipal Nº 1133/2018.
El Trámite Nº 24197/2018 de fecha 02/08/2018, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 08/02/2018, registrado bajo el Nº 13344 en fecha 
28/03/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1133/2018 
de fecha 28/03/2018, por el período adicional de Cinco (05) meses, a partir del día 
01/08/2018, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la 
Sra. ESCOBAR, Norma Beatriz, DNI. Nº 22.938.412, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26466/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 08/02/2018, registrado bajo el Nº 13344 en fecha 28/03/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1133/2018 de fecha 28/03/2018, por el 
período adicional de Cinco (05) meses, a partir del día 01/08/2018, de acuerdo a la 
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ESCOBAR, Norma Beatriz, 
DNI. Nº 22.938.412, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1209/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3825/18
VISTO: El Expediente Nº 1210/2018.
La Resolución Municipal Nº 1180/2018.
El Trámite Nº 24192/2018 de fecha 02/08/2018, emitido desde la Dirección de  Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 08/02/2018, registrado bajo el Nº 13354 en 
fecha 04/04/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1180/2018 
de fecha 04/04/2018, por el período adicional de Cinco (05) meses, a partir del día 
01/08/2018, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
FLORES, Gisela Evangelina, DNI. Nº 38.786.182, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26462/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal
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Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 08/02/2018, registrado bajo el Nº 13354 en fecha 04/04/2018, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1180/2018 de fecha 04/04/2018, 
por el período adicional de Cinco (05) meses, a partir del día 01/08/2018, de acuerdo a la 
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. FLORES, Gisela Evangelina, 
DNI. Nº 38.786.182, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1210/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 08/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3826/18
VISTO: El Expediente Nº 4650/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 25473/2018 de fecha 14/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MORALES, Claudia Griselda DNI. Nº 24.929.851; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Manualidades.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 305/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26565/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Pro-
ducción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la 
Sra. MORALES, Claudia Griselda DNI. Nº 24.929.851; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de Manualidades, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 305/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4650/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3827/18
VISTO: El Expediente Nº 4711/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 25844/2018 de fecha 16/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 
(Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. VERA ZURITA, Luis Nicolás Alberto, DNI. 
Nº 31.128.135; cuyo destino es la compra de equipamiento para su emprendimiento 
de “GASTRONOMIA”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 312/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26906/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 

favor del Sr. VERA ZURITA, Luis Nicolás Alberto, DNI. Nº 31.128.135; cuyo destino 
es la compra de equipamiento para su emprendimiento de “GASTRONOMIA”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 312/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4711/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3828/18
VISTO: El Expediente Nº 4717/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 25825/2018 de fecha 16/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 
(Pesos Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. AGUIRRE, Diego Nicolás, DNI. Nº 37.703.947; 
cuyo destino es la compra de herramientas y equipamiento para su emprendimiento 
de “PELUQUERIA”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 311/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26922/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. AGUIRRE, Diego Nicolás, DNI. Nº 37.703.947; cuyo destino es la compra 
de herramientas y equipamiento para su emprendimiento de “PELUQUERIA”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 311/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4717/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3829/18
VISTO: El Expediente Nº 4716/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 26138/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
Doce Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MENCIA, Érica Noemí, DNI. Nº 39.392.266; 
cuyo destino es la compra de insumos para su emprendimiento de “ARTESANIAS”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 317/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26923/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 12.500,00 (Pesos Doce Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MENCIA, Érica Noemí, DNI. Nº 39.392.266; cuyo 
destino es la compra de insumos para su emprendimiento de “ARTESANIAS”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 317/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4716/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3830/18
VISTO: El Expediente Nº 4651/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 25815/2018 de fecha 16/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. LE BOT, María Fernanda DNI. Nº 22.295.518; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Artesanías.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 309/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26568/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Pro-
ducción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. LE BOT, María Fernanda DNI. Nº 22.295.518; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de Artesanías, según Informe Técnico Administra-
tivo Nº 309/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4651/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3831/18
VISTO: El Expediente Nº 4712/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 25816/2018 de fecha 16/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.500,00 (Pesos 
Once Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. RAMIREZ, Alicia, DNI. Nº 12.687.193; cuyo destino es 
la compra de insumos para su emprendimiento de “ORNAMENTACION DE FIESTAS”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 310/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26907/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 11.500,00 (Pesos Once Mil Quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la 
Sra. RAMIREZ, Alicia, DNI. Nº 12.687.193; cuyo destino es la compra de insumos para su 
emprendimiento de “ORNAMENTACION DE FIESTAS”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 310/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4712/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3832/18
VISTO: El Expediente Nº 4715/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26163/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
Doce Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. QUIROGA, Walter Nicolás, DNI. Nº 36.708.748; 
cuyo destino es la compra de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de 
“SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 318/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.

Que mediante Trámite Nº 26924/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 12.500,00 (Pesos Doce Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incen-
tivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. QUIROGA, Walter Nicolás, DNI. Nº 36.708.748; cuyo destino es la 
compra de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de “SERVICIOS DE 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO”, según Informe Técnico Administrativo Nº 
318/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4715/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3833/18
VISTO: El Expediente Nº 4709/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 25166/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.390,00 (Pesos 
Once Mil Trescientos Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. OLIVERA ARAVENA, Jaime Ismael, 
DNI. Nº 18.774.419; cuyo destino es la compra de equipamiento para su emprendimiento 
de “SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 301/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26925/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 11.390,00 (Pesos Once Mil Trescientos 
Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. OLIVERA ARAVENA, Jaime Ismael, DNI. Nº 18.774.419; 
cuyo destino es la compra de equipamiento para su emprendimiento de “SERVICIOS 
DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO”, según Informe Técnico Administra-
tivo Nº 301/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4709/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3834/18
VISTO: El Expediente Nº 4607/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 0088/2018.
El Trámite Nº 25190/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.999,00 (Pesos 
Doce Mil Novecientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Es-
pecies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, 
creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GATICA IGOR, 
Vilma Elena, D.N.I. Nº 92.858.619; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para 
su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 302/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26572/2018, Auditoría Interna informa que se prosiga con 
el presente acto administrativo.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E



5756 Boletín Oficial Municipal N° 604 - Río Grande, 31 de agosto de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 604 - Río Grande, 31 de agosto de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.999,00 (Pesos Doce Mil Nove-
cientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GATICA IGOR, Vilma Elena, D.N.I. 
Nº 92.858.619; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 302/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4607/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3835/18
VISTO: El Expediente Nº 4522/2018.
La Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13064, Artículo 9º, Apartado e); Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 61/2018 – Tramite Nº 20079/2018 de fecha 27/06/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 22560/2018 de fecha 19/07/2018, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Obras Profesionales 
Nº 97/2018 de fecha 17/07/2018, celebrado entre el Sr. MORANDI, Luciano Gabriel, 
D.N.I. Nº 20.892.265 de profesión Arquitecto, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización del proyecto e inspección de las 
tareas de instalaciones de calefacción, energía eléctrica y fuerza motriz, instalaciones 
especiales de señales débiles, estudio y planificación en cuanto al sistema de filtrado 
y clorado y estudio, dimensionado de la sala de máquinas de la obra “Construcción de 
Nuevo Natatorio Municipal – Rio Grande” y conforme las especificaciones técnicas 
que a ese fin determine la autoridad competente.
Que mediante Trámite Nº 26342/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Obras Profesionales Nº 97/2018 de fecha 17/07/2018, celebrado entre 
el Sr. MORANDI, Luciano Gabriel, D.N.I. Nº 20.892.265 de profesión Arquitecto, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 4522/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Obras Profesionales Nº 
97/2018 de fecha 17/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3836/18
VISTO: El Expediente Nº 4834/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26589/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje, vía 
aérea, tramo Río Grande – Buenos Aires – Buenos Aires – Río Grande, a favor de la 
Sra. SANCHEZ, Claudia Alejandra, DNI. Nº 21.816.864.
Que por Informe Técnico Nº 2275/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26589/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje, vía aérea, tramo 
Río Grande – Buenos Aires – Buenos Aires – Río Grande, a favor de la Sra. SAN-
CHEZ, Claudia Alejandra, DNI. Nº 21.816.864, según Informe Técnico Nº 2275/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4834/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3837/18
VISTO: El Expediente Nº 4827/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Municipales Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Decretos Municipales 
Nº 1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 26978/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.928,00 (Pesos 
Diez Mil Novecientos Veintiocho con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la 
Sra. GOMEZ, Mariel Mielein Korien, DNI. Nº 32.769.282.
Que la mencionada, solicita dicha asistencia económica para poder hacer frente a los 
gastos de pasajes a la Ciudad de Córdoba, para participar del Festival Internacional de 
Contadores de Historia “Narrapalabras”.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 28/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26978/2018, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.928,00 (Pesos Diez Mil Novecientos 
Veintiocho con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. GOMEZ, Mariel Mie-
lein Korien, DNI. Nº 32.769.282, la cual solicita dicha asistencia económica para poder 
hacer frente a los gastos de pasajes a la Ciudad de Córdoba, para participar del Festival 
Internacional de Contadores de Historia “Narrapalabras”, según Informe Técnico - Admi-
nistrativo Nº 28/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4827/2018. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3838/18
VISTO: El Expediente Nº 4743/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26631/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. CHODIL MUÑOZ, Abril Ariana, DNI. Nº 34.375.480.
Que por Informe Técnico Nº 2195/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26631/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. CHODIL MUÑOZ, Abril Ariana, DNI. Nº 34.375.480, según Informe 
Técnico Nº 2195/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4743/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3839/18
VISTO: El Expediente Nº 4742/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26726/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CARDENAS LEVICOY, Miriam Soledad, 
DNI. Nº 18.876.572.
Que por Informe Técnico Nº 2243/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26726/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de 
la vivienda, a favor de la Sra. CARDENAS LEVICOY, Miriam Soledad, DNI. Nº 
18.876.572, según Informe Técnico Nº 2243/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4742/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3840/18
VISTO: El Expediente Nº 4762/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26591/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. VEGA, Evelyn Marisela, DNI. Nº 38.149.376.
Que por Informe Técnico Nº 2206/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26591/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. VEGA, Evelyn Marisela, DNI. Nº 38.149.376, según Informe Técnico Nº 
2206/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4762/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3841/18
VISTO: El Expediente Nº 4758/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26708/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.690,82 (Pesos 
Tres Mil Seiscientos Noventa con 82/100), en concepto de Subsidio, destino pago del 
gas de la vivienda, a favor del Sr. REYNAGA, Darío Sebastian, DNI. Nº 30.737.760.
Que por Informe Técnico Nº 2221/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26708/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.690,82 (Pesos Tres Mil Seiscientos 
Noventa con 82/100), en concepto de Subsidio, destino pago del gas de la vivienda, a 

favor del Sr. REYNAGA, Darío Sebastian, DNI. Nº 30.737.760, según Informe Técnico 
Nº 2221/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4758/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3842/18
VISTO: El Expediente Nº 4749/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26725/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. BARRIOS, Marisa Andrea, DNI. Nº 30.452.237.
Que por Informe Técnico Nº 2256/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26725/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 
favor de la Sra. BARRIOS, Marisa Andrea, DNI. Nº 30.452.237, según Informe Técnico 
Nº 2256/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4749/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3843/18
VISTO: El Expediente Nº 4772/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26733/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. ARGARAÑAS, Sofía Ayelen, DNI. Nº 39.392.320.
Que por Informe Técnico Nº 2249/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26733/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. ARGARAÑAS, Sofía Ayelen, DNI. Nº 39.392.320, según Informe Técnico 
Nº 2249/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4772/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3844/18
VISTO: El Expediente Nº 4773/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26566/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor del Sr. SOTO RIVERA, Juan Carlos, DNI. Nº 92.726.988.
Que por Informe Técnico Nº 2189/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
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Que según Trámite Nº 26566/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. SOTO RIVERA, Juan Carlos, DNI. Nº 92.726.988, según Informe Téc-
nico Nº 2189/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4773/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3845/18
VISTO: El Expediente Nº 4771/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26669/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. YAPURA, Luis José, DNI. Nº 21.333.230.
Que por Informe Técnico Nº 2190/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26669/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. YAPURA, Luis José, DNI. Nº 21.333.230, según Informe Técnico Nº 2190/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4771/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3846/18
VISTO: El Expediente Nº 4744/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26608/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CAYUN, Teresa Inés, DNI. Nº 24.726.142.
Que por Informe Técnico Nº 2194/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26608/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CAYUN, 
Teresa Inés, DNI. Nº 24.726.142, según Informe Técnico Nº 2194/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4744/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3847/18
VISTO: El Expediente Nº 4813/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26783/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
Ocho Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del alquiler 
de la vivienda, a favor del Sr. MERCADO, Sebastian Emanuel, DNI. Nº 31.853.386.
Que por Informe Técnico Nº 2267/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26783/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. MERCADO, Sebastian Emanuel, DNI. Nº 31.853.386, según Informe Técnico 
Nº 2267/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4813/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3848/18
VISTO: El Expediente Nº 4816/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26771/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del alquiler de la 
vivienda, a favor del Sr. CABRERA, Silvio Walter, DNI. Nº 14.291.906.
Que por Informe Técnico Nº 2265/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26771/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
CABRERA, Silvio Walter, DNI. Nº 14.291.906, según Informe Técnico Nº 2265/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4816/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3849/18
VISTO: El Expediente Nº 4755/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26718/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ALFARO, Cesar Rafael, DNI. Nº 33.474.122.
Que por Informe Técnico Nº 2253/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26718/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. ALFARO, Cesar Rafael, DNI. Nº 33.474.122, según Informe Técnico Nº 2253/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4755/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3850/18
VISTO: El Expediente Nº 4811/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26791/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de 
la vivienda, a favor de la Sra. TABORDA OVIEDO, Milena Evelin DNI. Nº 38.786.086.
Que por Informe Técnico Nº 2269/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26791/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. TABORDA OVIEDO, Milena Evelin DNI. Nº 38.786.086, según Informe 
Técnico Nº 2269/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4811/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3851/18
VISTO: El Expediente Nº 4754/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26645/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. ALCANTARA ALCANTARA, Gabriela, DNI. Nº 94.795.177.
Que por Informe Técnico Nº 2200/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26645/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. ALCANTARA ALCANTARA, Gabriela, DNI. Nº 94.795.177, según Informe Téc-
nico Nº 2200/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4754/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3852/18
VISTO: El Expediente Nº 4756/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26705/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. FUENTES, Daniela Alejandra, DNI. Nº 36.733.618.
Que por Informe Técnico Nº 2222/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26705/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. FUENTES, Daniela Alejandra, DNI. Nº 36.733.618, según Informe Técnico 
Nº 2222/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4756/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3853/18
VISTO: El Expediente Nº 4757/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26652/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. HERRERA, Luis Alfredo, DNI. Nº 26.843.353.
Que por Informe Técnico Nº 2198/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26652/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
HERRERA, Luis Alfredo, DNI. Nº 26.843.353, según Informe Técnico Nº 2198/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4757/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3854/18
VISTO: El Expediente Nº 4750/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26729/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. MESQUITA DELVALLE, Francisca Celeste, DNI. Nº 94.570.522.
Que por Informe Técnico Nº 2255/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26729/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
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00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. MESQUITA DELVALLE, Francisca Celeste, DNI. Nº 
94.570.522, según Informe Técnico Nº 2255/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4750/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3855/18
VISTO: El Expediente Nº 4779/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26634/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CHOLOUX, Marianela Denise, DNI. Nº 39.392.646.
Que por Informe Técnico Nº 2207/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26634/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. CHOLOUX, Marianela Denise, DNI. Nº 39.392.646, según Informe Técnico 
Nº 2207/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4779/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3856/18
VISTO: El Expediente Nº 4782/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26710/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GELVEZ, Karen Ailen, DNI. Nº 39.678.683.
Que por Informe Técnico Nº 2214/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26710/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. GELVEZ, Karen Ailen, DNI. Nº 39.678.683, según Informe Técnico 
Nº 2214/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4782/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3857/18
VISTO: El Expediente Nº 4777/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26735/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.680,00 (Pesos tres 

mil seiscientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor del Sr. MANSILLA, Javier Adalio, DNI. Nº 17.642.253.
Que por Informe Técnico Nº 2251/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26735/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.680,00 (Pesos tres mil seiscientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor del Sr. MANSILLA, Javier Adalio, DNI. Nº 17.642.253, 
según Informe Técnico Nº 2251/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 4777/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3858/18
VISTO: El Expediente Nº 4753/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26727/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. BAHAMONDES DAVILA, Aminta Luisa del Carmen, DNI. Nº 95.510.227.
Que por Informe Técnico Nº 2244/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26727/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. BA-
HAMONDES DAVILA, Aminta Luisa del Carmen, DNI. Nº 95.510.227, según Informe 
Técnico Nº 2244/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4753/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3859/18
VISTO: El Expediente Nº 4812/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26787/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.808,00 
(Pesos catorce mil ochocientos ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
la adquisición de dos pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande - Formosa, a favor de la 
Sra. RAMIREZ, Bernardina Mabel, DNI. Nº 25.605.150.
Que por Informe Técnico Nº 2270/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26787/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.808,00 (Pesos catorce mil 
ochocientos ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos 

pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande - Formosa, a favor de la Sra. RAMIREZ, Ber-
nardina Mabel, DNI. Nº 25.605.150, según Informe Técnico Nº 2270/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4812/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3860/18
VISTO: El Expediente Nº 4817/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26753/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. MARTELLI, Fausto Quimey, DNI. Nº 40.844.371.
Que por Informe Técnico Nº 2261/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26753/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MARTELLI, Fausto Quimey, DNI. Nº 40.844.371, según Informe Téc-
nico Nº 2261/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4817/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3861/18
VISTO: El Expediente Nº 4775/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26711/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ANDRADA, Yohana Samantha, DNI. Nº 35.423.378.
Que por Informe Técnico Nº 2223/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26711/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. ANDRADA, Yohana Samantha, DNI. Nº 35.423.378, según Informe Técnico 
Nº 2223/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4775/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3862/18
VISTO: El Expediente Nº 4760/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26696/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.400,00 (Pesos 
Once Mil Cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 

de la vivienda, a favor del Sr. MIRANDA, David Leandro Ariel, DNI. Nº 30.494.197.
Que por Informe Técnico Nº 2216/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26696/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.400,00 (Pesos Once Mil Cuatro-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 
favor del Sr. MIRANDA, David Leandro Ariel, DNI. Nº 30.494.197, según Informe Téc-
nico Nº 2216/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4760/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3863/18
VISTO: El Expediente Nº 4780/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26700/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CORONEL, Adrián Agustín, DNI. Nº 40.526.863.
Que por Informe Técnico Nº 2231/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26700/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. CORONEL, Adrián Agustín, DNI. Nº 40.526.863, según Informe Técnico Nº 
2231/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4780/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3864/18
VISTO: El Expediente Nº 4778/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26552/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ARIAS, Jesica Daiana, DNI. Nº 37.121.924.
Que por Informe Técnico Nº 2201/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26552/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ARIAS, Jesica Daiana, DNI. Nº 37.121.924, según Informe Técnico 
Nº 2201/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4778/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
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ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3865/18
VISTO: El Expediente Nº 4748/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26639/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.200,00 (Pesos 
siete mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. HERRERA, María Laura, DNI. Nº 35.885.631.
Que por Informe Técnico Nº 2196/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26639/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.200,00 (Pesos siete mil doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. HERRERA, María Laura, DNI. Nº 35.885.631, según Informe Técnico 
Nº 2196/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4748/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3866/18
VISTO: El Expediente Nº 4791/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26693/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los ser-
vicios de la vivienda, a favor del Sr. NEIQUEL, Roberto Alejandro, DNI. Nº 29.512.885.
Que por Informe Técnico Nº 2240/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26693/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vi-
vienda, a favor del Sr. NEIQUEL, Roberto Alejandro, DNI. Nº 29.512.885, según Informe 
Técnico Nº 2240/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4791/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3867/18
VISTO: El Expediente Nº 4774/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26734/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ARRIAGADA, Aníbal, DNI. Nº 14.234.387.
Que por Informe Técnico Nº 2250/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26734/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. ARRIAGADA, Aníbal, DNI. Nº 14.234.387, según Informe Técnico Nº 2250/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4774/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3868/18
VISTO: El Expediente Nº 4767/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26598/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de 
construcción, a favor de la Sra. GERSBACH, Patricia Elizabeth, DNI. Nº 23.154.147.
Que por Informe Técnico Nº 2210/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26598/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción, a favor 
de la Sra. GERSBACH, Patricia Elizabeth, DNI. Nº 23.154.147, según Informe Técnico 
Nº 2210/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4767/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3869/18
VISTO: El Expediente Nº 4768/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26613/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MANCUELLO DUARTE, Adolfo, DNI. Nº 94.509.768.
Que por Informe Técnico Nº 2208/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26613/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MANCUE-
LLO DUARTE, Adolfo, DNI. Nº 94.509.768, según Informe Técnico Nº 2208/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4768/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3870/18
VISTO: El Expediente Nº 4789/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26728/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y 
pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VARGAS, María Cristina, 
DNI. Nº 26.217.088.
Que por Informe Técnico Nº 2245/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26728/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. VARGAS, María Cristina, DNI. Nº 26.217.088, 
según Informe Técnico Nº 2245/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4789/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3871/18
VISTO: El Expediente Nº 4792/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26730/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.300,00 (Pesos 
dos mil trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Alejandro Javier, DNI. Nº 36.708.760.
Que por Informe Técnico Nº 2246/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26730/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.300,00 (Pesos dos mil trescientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ROMERO, Alejandro Javier, DNI. Nº 36.708.760, según Informe Téc-
nico Nº 2246/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4792/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3872/18
VISTO: El Expediente Nº 4781/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26691/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. GONZALEZ MODESTO, Antonela Belén, DNI. Nº 40.829.146.
Que por Informe Técnico Nº 2242/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26691/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de 
la vivienda, a favor de la Sra. GONZALEZ MODESTO, Antonela Belén, DNI. Nº 
40.829.146, según Informe Técnico Nº 2242/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4781/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3873/18
VISTO: El Expediente Nº 4785/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26690/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. OJEDA HIDALGO, Angie Vanesa, DNI. 
Nº 38.088.314.
Que por Informe Técnico Nº 2239/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26690/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. OJEDA HIDALGO, Angie Vanesa, DNI. Nº 38.088.314, 
según Informe Técnico Nº 2239/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4785/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3874/18
VISTO: El Expediente Nº 4765/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26625/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PONCE, Ricardo Javier, DNI. Nº 24.626.095.
Que por Informe Técnico Nº 2209/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26625/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. PONCE, Ricardo Javier, DNI. Nº 24.626.095, según Informe Técnico 
Nº 2209/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4765/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3875/18
VISTO: El Expediente Nº 4800/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26695/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.979,00 (Pesos 
nueve mil novecientos setenta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. ROJAS, 
José Marcelo, DNI. Nº 26.062.094.
Que por Informe Técnico Nº 2241/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26695/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.979,00 (Pesos nueve mil nove-
cientos setenta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención 
y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. ROJAS, José Marcelo, 
DNI. Nº 26.062.094, según Informe Técnico Nº 2241/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4800/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3876/18
VISTO: El Expediente Nº 4794/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26689/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. GALLARDO FLORES, Mariana Soledad, DNI. Nº 36.979.753.
Que por Informe Técnico Nº 2238/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26689/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. GALLARDO FLORES, Mariana Soledad, DNI. Nº 36.979.753, según Informe Téc-
nico Nº 2238/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4794/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3877/18
VISTO: El Expediente Nº 4793/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26688/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. FERNÁNDEZ, Claudia Elizabeth, DNI. Nº 25.342.237.
Que por Informe Técnico Nº 2217/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26688/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. FERNÁNDEZ, Claudia Elizabeth, DNI. Nº 25.342.237, según Informe Téc-
nico Nº 2217/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4793/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3878/18
VISTO: El Expediente Nº 4795/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26692/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres pasa-
jes vía terrestre, tramo Río Grande - Misiones, a favor de la Sra. RESQUIN, Valeria 
Elizabeth, DNI. Nº 36.923.766.
Que por Informe Técnico Nº 2233/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26692/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres pasajes vía terrestre, 
tramo Río Grande - Misiones, a favor de la Sra. RESQUIN, Valeria Elizabeth, DNI. Nº 
36.923.766, según Informe Técnico Nº 2233/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4795/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3879/18
VISTO: El Expediente Nº 4797/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26687/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CORTEZ ORQUERA, Gisele Patricia, DNI. Nº 36.033.429.
Que por Informe Técnico Nº 2237/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26687/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CORTEZ ORQUERA, Gisele Patricia, DNI. Nº 
36.033.429, según Informe Técnico Nº 2237/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4797/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3880/18
VISTO: El Expediente Nº 4796/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26704/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. GIMENEZ, Gloria del Valle, DNI. Nº 23.070.284.
Que por Informe Técnico Nº 2230/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26704/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. GIMENEZ, Gloria del Valle, DNI. Nº 23.070.284, según Informe Téc-
nico Nº 2230/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4796/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3881/18
VISTO: El Expediente Nº 4798/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26703/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ZERPA, Marianela Isabel, DNI. Nº 39.361.144.
Que por Informe Técnico Nº 2229/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26703/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZERPA, 
Marianela Isabel, DNI. Nº 39.361.144, según Informe Técnico Nº 2229/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4798/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3882/18
VISTO: El Expediente Nº 4799/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26686/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.650,00 (Pesos 
Dos Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. ALVARADO, Elizabeth María, DNI. Nº 38.088.375.
Que por Informe Técnico Nº 2236/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26686/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 2.650,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos 
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de anteojos recetados, a 
favor de la Sra. ALVARADO, Elizabeth María, DNI. Nº 38.088.375, según Informe Téc-
nico Nº 2236/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4799/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3883/18
VISTO: El Expediente Nº 4747/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26719/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CAMPOS, Luz Marina, DNI. Nº 40.988.653.
Que por Informe Técnico Nº 2158/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26719/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. CAMPOS, Luz Marina, DNI. Nº 40.988.653, según Informe Técnico Nº 2158/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4747/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3884/18
VISTO: El Expediente Nº 4745/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26722/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ZARATE, Delia Silvana, DNI. Nº 32.446.927.
Que por Informe Técnico Nº 2257/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26722/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. ZARATE, Delia Silvana, DNI. Nº 32.446.927, según Informe Técnico Nº 
2257/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4745/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3885/18
VISTO: El Expediente Nº 4746/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26673/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
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ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. SALDAÑA, Manuel Vicente, DNI. Nº 16.255.629.
Que por Informe Técnico Nº 2187/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26673/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. SALDAÑA, Manuel Vicente, DNI. Nº 16.255.629, según Informe Técnico Nº 
2187/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4746/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3886/18
VISTO: El Expediente Nº 4805/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26685/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. OLIBERA, Jessica, DNI. Nº 40.196.437.
Que por Informe Técnico Nº 2234/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26685/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. OLIBERA, Jessica, DNI. Nº 40.196.437, según Informe Téc-
nico Nº 2234/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4805/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3887/18
VISTO: El Expediente Nº 4804/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26717/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. BONZON, Ana María, DNI. Nº 28.185.362.
Que por Informe Técnico Nº 2224/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26717/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 

favor de la Sra. BONZON, Ana María, DNI. Nº 28.185.362, según Informe Técnico 
Nº 2224/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4804/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3888/18
VISTO: El Expediente Nº 4808/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26579/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.442,00 (Pesos 
seis mil cuatrocientos cuarenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande - Tucumán, a favor del Sr. 
BARRERA, Héctor David, DNI. Nº 38.246.292.
Que por Informe Técnico Nº 2203/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26579/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.442,00 (Pesos seis mil cuatro-
cientos cuarenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande - Tucumán, a favor del Sr. BARRERA, 
Héctor David, DNI. Nº 38.246.292, según Informe Técnico Nº 2203/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4808/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3889/18
VISTO: El Expediente Nº 4759/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26647/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servi-
cios de la vivienda, a favor del Sr. FUENTES, Crisanto Secundino, DNI. Nº 10.477.266.
Que por Informe Técnico Nº 2199/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26647/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. FUENTES, Crisanto Secundino, DNI. Nº 10.477.266, según Informe Téc-
nico Nº 2199/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4759/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3890/18
VISTO: El Expediente Nº 4763/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26643/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de la pensión que habitara, 

a favor del Sr. MARAS, Lucas Joaquín, DNI. Nº 36.755.720.
Que por Informe Técnico Nº 2193/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26643/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de la pensión que habitara, a favor del 
Sr. MARAS, Lucas Joaquín, DNI. Nº 36.755.720, según Informe Técnico Nº 2193/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4763/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3891/18
VISTO: El Expediente Nº 4788/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26707/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LOPEZ, Rosana Elizabeth, DNI. Nº 21.859.158.
Que por Informe Técnico Nº 2218/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26707/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. LOPEZ, Rosana Elizabeth, DNI. Nº 21.859.158, según Informe Técnico 
Nº 2218/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4788/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3892/18
VISTO: El Expediente Nº 4761/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26716/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. SANCHEZ, Yolanda Beatriz, DNI. Nº 17.909.320.
Que por Informe Técnico Nº 2212/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26716/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. SANCHEZ, Yolanda Beatriz, DNI. Nº 17.909.320, según Informe Técnico 
Nº 2212/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4761/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3893/18
VISTO: El Expediente Nº 4787/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26712/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. MARCHESINI, Irma Norma, DNI. Nº 23.305.194.
Que por Informe Técnico Nº 2213/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26712/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. MARCHESINI, Irma Norma, DNI. Nº 23.305.194, según Informe Téc-
nico Nº 2213/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4787/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3894/18
VISTO: El Expediente Nº 4752/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26655/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. LEVILL, Celena Gisele, DNI. Nº 38.088.598.
Que por Informe Técnico Nº 2197/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26655/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
LEVILL, Celena Gisele, DNI. Nº 38.088.598, según Informe Técnico Nº 2197/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4752/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3895/18
VISTO: El Expediente Nº 4814/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26759/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.563,58 (Pesos 
cuatro mil quinientos sesenta y tres con 58/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. OTERO OSSAN, Karen 
Anabella, DNI. Nº 40.143.980.
Que por Informe Técnico Nº 2264/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26759/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.563,58 (Pesos cuatro mil quinien-
tos sesenta y tres con 58/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. OTERO OSSAN, Karen Anabella, DNI. Nº 
40.143.980, según Informe Técnico Nº 2264/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4814/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3896/18
VISTO: El Expediente Nº 4819/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26750/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivien-
da, a favor de la Sra. CENTURION ROMERO, Verónica Delicia, DNI. Nº 38.786.487.
Que por Informe Técnico Nº 2260/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26750/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. CENTURION ROMERO, Verónica Delicia, DNI. Nº 38.786.487, 
según Informe Técnico Nº 2260/2018, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 4819/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3897/18
VISTO: El Expediente Nº 4776/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26561/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. GALARZA, César Daniel, DNI. Nº 27.313.382.
Que por Informe Técnico Nº 2202/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26561/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
GALARZA, César Daniel, DNI. Nº 27.313.382, según Informe Técnico Nº 2202/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4776/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3898/18
VISTO: El Expediente Nº 4810/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26804/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MORENO, María Rosa, DNI. Nº 28.344.742.
Que por Informe Técnico Nº 2271/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26804/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MORENO, María Rosa, DNI. Nº 28.344.742, según Informe Técnico 
Nº 2271/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4810/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3899/18
VISTO: El Expediente Nº 4815/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26781/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. FLEITAS, Fabiana Araceli, DNI. Nº 22.680.943.
Que por Informe Técnico Nº 2266/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26781/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. FLEITAS, Fabiana Araceli, DNI. Nº 22.680.943, según Informe 
Técnico Nº 2266/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4815/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3900/18
VISTO: El Expediente Nº 4784/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26724/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DIAZ, Romina Daniela, DNI. Nº 43.358.052.
Que por Informe Técnico Nº 2252/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26724/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. DIAZ, Romina Daniela, DNI. Nº 43.358.052, según Informe Técnico 
Nº 2252/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4784/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3901/18
VISTO: El Expediente Nº 4786/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26706/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pe-
sos ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. REYES REYES, María Pilar, 
DNI. Nº 93.092.065.
Que por Informe Técnico Nº 2219/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26706/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. REYES REYES, María Pilar, DNI. Nº 93.092.065, según Informe 
Técnico Nº 2219/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4786/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3902/18
VISTO: El Expediente Nº 4806/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26699/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda, a favor del Sr. ALBARRACIN, Ezequiel Rodrigo, DNI. Nº 24.566.097.
Que por Informe Técnico Nº 2235/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26699/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. ALBARRACIN, Ezequiel Rodrigo, DNI. Nº 24.566.097, según Informe Técnico 
Nº 2235/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4806/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3903/18
VISTO: El Expediente Nº 4801/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 26702/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. PEREYRA, Cintia Anabela, DNI. 
Nº 34.979.208.
Que por Informe Técnico Nº 2227/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26702/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. PEREYRA, Cintia Anabela, DNI. Nº 34.979.208, según Informe 
Técnico Nº 2227/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4801/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3904/18
VISTO: El Expediente Nº 4802/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26701/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
DAVALOS, Cintia Antonia, DNI. Nº 34.894.688.
Que por Informe Técnico Nº 2226/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26701/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DAVALOS, Cintia 
Antonia, DNI. Nº 34.894.688, según Informe Técnico Nº 2226/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4802/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3905/18
VISTO: El Expediente Nº 4818/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26745/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CARRASCO GARCIA, Ángela Romina, DNI. Nº 32.768.380.
Que por Informe Técnico Nº 2259/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26745/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. CARRASCO GARCIA, Ángela Romina, DNI. Nº 32.768.380, según Informe Téc-
nico Nº 2259/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4818/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3906/18
VISTO: El Expediente Nº 4769/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26642/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. PAREDES, Ester Noemí, DNI. Nº 34.900.272.
Que por Informe Técnico Nº 2192/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26642/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. PAREDES, Ester Noemí, DNI. Nº 34.900.272, según Informe Técnico Nº 
2192/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4769/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3907/18
VISTO: El Expediente Nº 4770/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26668/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. MIÑO, Mónica Lorena, DNI. Nº 29.746.036.
Que por Informe Técnico Nº 2191/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26668/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. MIÑO, Mónica Lorena, DNI. Nº 29.746.036, según Informe Técnico Nº 
2191/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4770/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3908/18
VISTO: El Expediente Nº 4751/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26721/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. MAZZA, Diego Alfredo, DNI. Nº 33.974.786.

Que por Informe Técnico Nº 2254/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26721/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
MAZZA, Diego Alfredo, DNI. Nº 33.974.786, según Informe Técnico Nº 2254/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4751/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3909/18
VISTO: El Expediente Nº 4766/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26586/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. REBOLLO, Sixto, DNI. Nº 14.345.943.
Que por Informe Técnico Nº 2204/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26586/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. REBOLLO, Sixto, DNI. Nº 14.345.943, según Informe Técnico Nº 2204/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4766/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3910/18
VISTO: El Expediente Nº 4764/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26590/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda, a favor de la Sra. BENÍTEZ, Jorgelina, DNI. Nº 24.201.302.
Que por Informe Técnico Nº 2205/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26590/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. BENÍTEZ, Jorgelina, DNI. Nº 24.201.302, según Informe Técnico Nº 2205/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4764/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3911/18
VISTO: El Expediente Nº 4803/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26698/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MENDOZA, Ángela Amelia, DNI. Nº 34.042.609.
Que por Informe Técnico Nº 2232/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26698/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MENDOZA, Ángela Amelia, DNI. Nº 34.042.609, según Informe 
Técnico Nº 2232/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4803/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3912/18
VISTO: El Trámite Nº 26435/2018 de fecha 23/08/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de comunicar que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. Daniel 
Alberto FACIO, hará uso de su Licencia Especial de Invierno reglamentaria del año 
2018, a partir del día 03/09/2018 y hasta el día 14/09/2018 inclusive.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. Daniel 
Alberto FACIO, hará uso de su Licencia Especial de Invierno reglamentaria del año 
2018, a partir del día 03/09/2018 y hasta el día 14/09/2018 inclusive.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3913/18
VISTO: El Trámite Nº 25843/2018 de fecha 16/08/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio 
de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Secretaría de Salud, que se 
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el 
Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Secretaría de Salud, que 
se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el 
presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3914/18
VISTO: El Expediente Nº 5059/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 3783/2017, 4498/2017 y 0476/2018.
El Trámite Nº 16580/2018 de fecha 30/05/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 26186/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
02/05/2018, celebrada entre Sr. David Claudio SPLENDIANI, DNI Nº 13.759.293 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal; correspondiente al Contrato de Obra Nº 
165/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 10/11/2017, registrado bajo el Nº 12845 en fecha 
16/11/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4498/2017 de 
fecha 16/11/2018.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta de 
Neutralización de Plazo de fecha 02/05/2018, celebrada entre el Sr. David Claudio 
SPLENDIANI, DNI Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos; correspondiente al Contrato de Obra Nº 165/2017 (SOYSP-
DOP) de fecha 10/11/2017, registrado bajo el Nº 12845 en fecha 16/11/2017, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4498/2017 de fecha 16/11/2017, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5059/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0053/2018
VISTO: El Expediente 00004/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0058/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 13/08/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 24790/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
$7.450,12 (Pesos Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta con 12/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $7.450,12 (Pe-
sos Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta con 12/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 00004/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0054/2018
VISTO: Nota de fecha 13/08/2018, emitida por el Automóvil Club Río Grande.
El trámite N° 25343/2018  de fecha 13/08/2018, emitida desde la Coordinación de Compras, 
Dirección General de Compras, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima.
El trámite Nº 25729/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
15/08/2018 al día 17/08/2018, al agente municipal, Planta Gabinete; Sr. VASQUEZ, 
Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5, dependiente de la Dirección General de Compras, 
Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima; quien participará  como 
Piloto en el “Gran Premio de la Hermandad” en su edición 45º a desarrollarse entre 
las ciudades de Río Grande (Argentina) y Porvenir (Chile), en un todo de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
al Decreto Municipal Nº 0949/2015, y al Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 15/08/2018 al 
día 17/08/2018, al agente municipal, Planta Gabinete; Sr. VASQUEZ, Héctor Javier, 
Legajo Nº 3130/5, dependiente de la Dirección General de Compras, Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, Secretaría Homónima; quien participará  como Piloto en el “Gran 
Premio de la Hermandad” en su edición 45º a desarrollarse entre las ciudades de Río 
Grande (Argentina) y Porvenir (Chile), en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley 
Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0055/2018
VISTO: El Trámite Nº 25554/2018, emitido desde la Dirección Municipal de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
04/09/2018 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, 
Planta Contratada, Sra. VALLENARI, Gimena Mariel, Legajo Nº 5829/7, dependiente 
del Departamento Administración de Obras Viales, Coordinación de Obras Viales, 
Dirección Homónima, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría Homónima,  en un todo de acuerdo a lo que estipula la 
Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por 
Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  el Decreto Municipal Nº  0949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 04/09/2018 y 
por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Contratada, 
Sra. VALLENARI, Gimena Mariel, Legajo Nº 5829/7, dependiente del Departamento 
Administración de Obras Viales, Coordinación de Obras Viales, Dirección Homónima, 

Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
Homónima,  en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia 
Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por 
Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0056/2018
VISTO: El Expediente Nº 35/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0060/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 21/08/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 25477/2018 de fecha 14/08/2018, emitido desde la Auditoría Interna 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Auditoría Interna de este Municipio; cuyo monto asciende a la suma de 
$6.674,98 (Pesos Seis Mil Seiscientos Setenta y Cuatro con 98/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Au-
ditoría Interna de este Municipio; cuyo monto asciende a la suma de $6.674,98 (Pesos 
Seis Mil Seiscientos Setenta y Cuatro con 98/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 35/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0057/2018
VISTO: El Expediente Nº 498/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0478/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 21/08/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 25217/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de 
$ 41.325,82 (Pesos Cuarenta y Un Mil Trescientos Veinticinco con 82/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 41.325,82 
(Pesos Cuarenta y Un Mil Trescientos Veinticinco con 82/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 498/2018,
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018,
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0058/2018
VISTO: El Trámite Nº 25999/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 06/08/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
GENTILE, Carlos Jorge - Legajo Nº 1857/1, dependiente del Área de Distribución, 
Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Sub-
secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuer-
do a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO  DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 06/08/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GENTILE, Carlos 
Jorge - Legajo Nº 1857/1, dependiente del Área de Distribución, Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0059/2018
VISTO: El Trámite Nº 26179/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 10/09/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
BARRIA DOBRONIC, Damián Esteban - Legajo Nº 3722/2, dependiente del Depar-
tamento Rendición, Coordinación Recaudación, Dirección de Rentas, Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuer-
do a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO  DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 10/09/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA 
DOBRONIC, Damián Esteban - Legajo Nº 3722/2, dependiente del Departamento 
Rendición, Coordinación Recaudación, Dirección de Rentas, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0060/2018
VISTO: El Expediente Nº 4689/2018.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 3º A). Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias. Carta Orgánica Municipal 
– Disposiciones Transitorias - Parte Segunda - Código de Administración Financiera - 
Ordenanza Nº 2848/2010 - Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 831/2014, Nº 08/2018.
El Trámite Nº 26580/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la  Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de PASAJE vía 
aérea tramos: BUENOS AIRES/RÍO GRANDE – RÍO GRANDE/BUENOS AIRES, 
a favor de la Dra. CALVAR, Cecilia, D.N.I. Nº 14.433.904. 
Que la Dra. CALVAR, en el marco de la Segunda Jornada de Diversidad denominada 
“Si vamos a vivir juntes, juntes hay que jugar”, se trasladará a nuestra Ciudad invitada 
por este Ejecutivo Municipal, a fin de llevar a cabo una disertación el día 01/09/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD A/C

DE LA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una orden de PASAJE vía aérea tra-
mos: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE – RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor 
de la Dra. CALVAR, Cecilia, D.N.I. Nº 14.433.904, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 4689/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de agosto de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0061/2018
VISTO: El Expediente Nº 300/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0143/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 30/08/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 26758/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Delegación Municipal 
Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Delegación Municipal Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 34.122,49 
(Pesos Treinta y Cuatro Mil Ciento Veintidós  con 49/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LA Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Delegación Municipal Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 34.122,49 (Pesos Treinta y 
Cuatro Mil Ciento Veintidós  con 49/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 300/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0234/18
VISTO: Nota de fecha 10/08/2018, emitida por la Asociación Civil Deportiva, Social 
y Culural de Río Grande.
El trámite N° 25317/2018  de fecha 10/08/2018, emitida desde la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias Municipal, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El trámite Nº 25914/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el corres-
pondiente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde 
el día 12/09/2018 al día 23/09/2018, al agente municipal, Planta permanente; Sr. 
SÁNCHEZ, Juan Pedro, Legajo Nº 4218/8, dependiente de la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría Homónima, quien participará  como Director Técnico 
en el “Torneo Argentino de Selecciones Femenino”, a desarrollarse en la ciudad de 
Maipú, Provincia de Mendoza, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 
20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015. 0049/2016 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 12/09/2018 al día 
23/09/2018, al agente municipal, Planta permanente; Sr. SÁNCHEZ, Juan Pedro, Le-
gajo Nº 4218/8, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
Homónima, quien participará  como Director Técnico en el “Torneo Argentino de Se-
lecciones Femenino”, a desarrollarse en la ciudad de Maipú, Provincia de Mendoza, en 
un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0235/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 0989/1997, caratulado como: CUESTAS, Eduardo Pe-
dro, s/ Adjudicación Predio Fiscal, correspondiente a la Parcela: 08, Macizo: 40,  Sección “H”.                                 
El Informe Técnico de fecha 08/08/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01052/2018 de fecha 10/08/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0062/2018
VISTO: El Expediente Nº 5173/2015.
El trámite Nº 26070/2018- Nota Nº 1052/2015 de fecha 03/08/2015, emitida por la 
Coordinación de Compras.
La Resolución S.G Nº 0223/2015 de fecha 14/09/2015.
El Dictamen Nº 70/2018 de fecha 22/06/2018-Trámite Nº 19537/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio, y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.G Nº 0223/2015 se dio inicio a la Información Sumaria 
en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 115/2015,Trámite Nº 
28336/2015; emitido por la Asesoría Letrada.  
Que se ha procedido por parte de la Instrucción interviniente a dejar sin efecto las 
actuaciones en lo relativo con la investigación llevada a cabo mediante el Expediente 
de referencia, disponiendo el archivo de la presente información sumaria.
Que de acuerdo al Artículo 91 del Decreto 1798/80 (Reglamento de Investigaciones), 
la Asesoría Letrada de este Municipio, ha emitido el Dictamen Nº 70/2018 de fecha 
22/06/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 0949/2015..

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- TENGÁSE por emitido el informe establecido en el Art. 91 del 
Reglamento de Investigaciones y el dictamen requerido por el Art. 5 ap. 1e) de la 
Ordenanza Nº 2479/07.
ARTÍCULO 2º.-. DAR POR FINALIZADA LA INFORMACIÓN SUMARIA 
iniciada mediante Expediente Nº 5173/2015 atento no haberse acreditado falta admi-
nistrativa o disciplinaria alguna por parte de ningún agente municipal, en virtud de 
las consideraciones vertidas en el informe de la instructora sumariante, obrante en el 
expediente citado precedentemente.
ARTÍCULO 3º.-. DEJAR CONSTANCIA la inexistencia de perjuicio fiscal.
ARTÍCULO 4º.-. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2018.

RUNIN



7574 Boletín Oficial Municipal N° 604 - Río Grande, 31 de agosto de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 604 - Río Grande, 31 de agosto de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor 
del  Sr. CUESTAS, Eduardo Pedro; D.N.I. Nº 5.903.688,
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del 
Sr. Eduardo Pedro, CUESTAS, a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al  Expediente Letra “C” Nº 0989/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. CUES-
TAS, Eduardo Pedro; D.N.I. Nº 5.903.688, para que en el término de 60 (sesenta) días 
a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “C” Nº 0989/1997, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 40, Parcela: 08,  
sito en la calle: Estrada  Nº 868 de esta ciudad, acompañando los originales y/o copias 
certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (Partidas 
de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho 
corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces , bajo 
apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0236/18
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 0485/1997, caratulado como: OJEDA CONTRE-
RAS, María, s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 28, Macizo: 
141,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 02/08/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01053/2018 de fecha 10/08/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor de 
la Sra. OJEDA, María Fernanda; D.N.I. Nº 92.265.118,
Que en el expediente de referencia consta Contrato de Adjudicación de fecha 27/05/1992 
suscripto entre la Sra. OJEDA CONTRERAS, María F.; D.N.I Nº 92.265.118 y el 
Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. María Fernanda, OJEDA CONTRERAS, a presentarse en la Dirección Municipal 
de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “O” Nº 0485/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016..

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. OJEDA 
CONTRERAS, María Fernanda; D.N.I. Nº 92.265.118, para que en el término de 60 
(sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “O” Nº 0485/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
141, Parcela: 28,  sito en la calle: 9 de Julio  Nº 1173 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0237/18
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 0700/1997, caratulado como SAAVEDRA, 
Américo Oscar, s/Adjudicación Lote Fiscal,
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00,
El Dictamen Nº 106/2018de fecha 10/07/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Informe Técnico de fecha 22/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección de Tierras Municipales, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141,
El Trámite Nº 1048/2018 de Fecha 10/08/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierra, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y

CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia consta Solicitud de Tierra Fiscal a favor del Sr. 
ASTESANO, Luis Alberto, D.N.I. Nº 12.198.752,
Que en el Expediente de referencia obra Certificado de fecha 29/11/1983 a favor del 
Sr. Américo Oscar, SAAVEDRA.
Que mediante Informe Técnico, citado en el visto de la presente se requiere  Dejar Sin 
Efecto el Certificado de fecha 29/11/1983 a favor del Sr. Américo Oscar, SAAVEDRA.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 106/2018 y de acuerdo a las 
consideraciones obrantes en el Expediente- Letra “S” Nº 0700/1997.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal, las Ordenanzas Vigentes y 
Decreto Municipal Nº 0312/2016.
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Certificado de fecha 29/11/1983, suscripto 
por el Sr. SAAVEDRA, Américo Oscar; D.N.I Nº 5.413.509, de acuerdo a las conside-
raciones vertidas en el Expediente- Letra “S” Nº 0700/1997,
ARTÍCULO 2º.-. DAR DE BAJA el Expediente Administrativo –Letra “S” Nº  
0700/1997,
ARTÍCULO 3º.-. NOTIFICAR a los interesados en los términos y la forma previstos 
en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos, 
ARTÍCULO 4º.-. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar,
Río Grande, 29 de agosto de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0238/18
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 6247/2016, caratulado como: HEREDIA, Erika 
Soledad, s/Adjudicación Barrio Los Cisnes,
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
1266/00,
El Dictamen Nº 131/2018 de fecha 07/08/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
Informe Técnico de fecha 23/07/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fisca-
les, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, 
El Trámite Nº 0311-01037/2018 de fecha 07/08/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1651/2014 de 
fecha 30/05/2014, del predio identificado catastralmente como: Parcela: 01, Macizo: 
511, Sección: “X”, de la ciudad de Río Grande; subscripto entre la Sra. VARGAS, Ailén 
Soledad; D.N.I 44.333.738; representada en este acto por la Sra.  HEREDIA, Erika Sole-
dad; D.N.I Nº 30.384.261 y el Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego. 
Que mediante Adenda del Contrato de Adjudicación Nº 1651/2014, subscripto entre el 
Municipio de Río Grande y la Sra. HEREDIA, Erika Soledad; D.N.I. Nº 30.384.261; 
a través del cual se le adjudica el predio designado catastralmente como: Parcela: 03, 
Macizo: 511 (Hoy 100), Sección: “X”.
Que mediante Informe Técnico citado en el visto de la presente se requiere intimar a 
la Sra. HEREDIA, Erika Soledad; D.N.I Nº 30.384.261, en representación de la Sra. 
VARGAS, Ailén Soledad; D.N.I Nº 44.333.738, a hacer efectiva la ocupación del 
predio citado precedentemente.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 131/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el ejecutivo se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en las Ordenanzas Vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal 
Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, a la Sra. HEREDIA, Erika Soledad; D.N.I Nº 30.384.261; 
para que  en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio identificado catas-
tralmente como: Sección: “X”, Macizo: 100, Parcela: 03, sito en la calle: Sin Nombre 
(375) Nº 267 de esta ciudad, bajo apercibimiento de No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1651/2014, conforme a las consideraciones vertidas en 
el Dictamen 131/2018 y de acuerdo a las consideraciones obrantes en el Expediente 
- Letra “H” Nº 6247/2018,
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR con copia de la presente y del Dictamen Nº 131/2018 a 
la Sra. HEREDIA, Erika Soledad; D.N.I Nº 30.384.261, en los términos y en las formas 
previstas de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0239/18
VISTO: El Trámite Nº 26992/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 24/08/2018, dentro de 

los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. GORDILLO, Antonio Manuel - Legajo Nº 3385/5, dependiente del Departamento 
Maestranza y Transporte, Coordinación Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
Homónima, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud,  Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 24/08/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GORDILLO, 
Antonio Manuel - Legajo Nº 3385/5, dependiente del Departamento Maestranza y 
Transporte, Coordinación Centro Médico Mamá Margarita, Dirección Homónima, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud,  Secretaría Homónima.   
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0240/18
VISTO: El Trámite Nº 27222/2018, emitido desde la Dirección Municipal de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
17/09/2018 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, 
Planta Permanente, Sra. SAENZ, Cecilia Inés, Legajo Nº 5577/8, dependiente del 
Área Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras 
Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, en un 
todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por 
Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento 
y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Municipales 
Nº  0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 17/09/2018 y 
por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Permanente, 
Sra. SAENZ, Cecilia Inés, Legajo Nº 5577/8, dependiente del Área Comercial, Dirección 
Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de 
Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo que 
estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Li-
cencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

GREVE
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1261/2018
Visto:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3749/2017;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presu-
puestarias correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA de Agosto de 2018 según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de  Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1262/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03304/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 69/2018 
a favor del Sr. AGUIRRE, Jose Alberto>>, Trámite Nº 16832/2018, Letra: SOySP.CT., 
emitido por la COORDINACION DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “AGUIRRE 
JOSE ALBERTO”, quien se desempeña como Chofer de camión en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2702/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 69/2018;
Que, visto el trámite N° 24350/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000014 por la suma total de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 ($ 2.850,00) al cobro por: “AGUIRRE JOSE ALBERTO”, correspondiente a 
19 horas de excedentes durante el mes de Julio de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 29;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000014 por la 
suma total de PESOS  DOS  MIL  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  CON  00/100  ($  
2.850,00),  al  cobro  por: “AGUIRRE JOSE ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1263/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-03299/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 70/2018 
a favor del Sr. BRUNO, Roberto Oscar>>, Trámite Nº 16838/2018, Letra: SOySP.CT., 
emitido por la COORDINACION DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “BRUNO ROBER-
TO OSCAR”, quien se desempeña como Operador de Maquina Vial en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE  de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2729/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 70/2018;
Que, visto el trámite N° 24088/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002- 
00000010 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
4.500,00) al cobro por: “BRUNO ROBERTO OSCAR”, correspondiente a 30 horas 

de excedentes durante el mes de  Julio de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 54;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000010 por la suma 
total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), al cobro por: 
“BRUNO ROBERTO OSCAR”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1264/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03309/2018<<Contrato de Locacion de Servicios Nº 71/2018 a 
favor del Sr. CRUZ, Luis Alberto>>, Trámite Nº16848/2018, Letra:SOySP.DT.,emitido 
por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de”CRUZ LUIS AL-
BERTO”, quien se desempeña como Operador de Retroexcavadora en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2730/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 71/2018;
Que, visto el trámite N°24129/2018,se solicita el pago dela factura “C” Nº 
0001- 00000025por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 
00/100($4.500,00) al cobro por: “CRUZ LUIS ALBERTO”, correspondiente  a 30 
horas  de excedentes durante el mes de Julio de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N°28;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZARel pago de la factura “C” Nº 0001-00000025por la suma 
total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100  ($4.500,00),al  cobro  por:  
“CRUZ  LUIS ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1265/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03307/2018 <<Contrato de Locación de Servicios Nº 96/2018 
a favor del Sr. TORRES, Juan Cruz>>, Trámite Nº 18618/2018, Letra: SOySP.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “TORRES JUAN 
CRUZ”, quien se desempeña como operado de maquina motoniveladora en la DIREC-
CIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2703/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 96/2018;
Que, visto el trámite N° 24328/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0215- 
00000028 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) al cobro por: “TORRES JUAN CRUZ”, correspondiente a 30 horas de 
excedentes durante el mes de Julio    de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 29;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0215-00000028 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), al cobro 
por: “TORRES JUAN CRUZ”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1266/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02413/2018 <<Adquisición de Indumentaria de abrigo para 
personal de la Dir. Tenencia Responsable.->>, Trámite 14118/2018, Letra: SPyGC.
CTR., emitido por la COORDINACION DE TENENCIA RESPONSABLE dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de indumentaria destinada a los agentes que se desempeñan 
en la vía pública, realizando las capturas de canes, notificaciones e inspecciones;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1099/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1092/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 44.400,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1099/2018, a favor de: “PEREZ TORRES MARIA GRI-
SELDA”, por la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 ($ 44.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1267/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03890/2018 <<Subsidio Productivo en Especies a favor de la 
Sra. RAMIREZ, Elsa Karina>>, Trámite 20508/2018, Letra: SPyA.DDL., emitido por 
la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 , 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de máquina destinada al otorgamiento de un Subsidio 
en Especies a favor de RAMIREZ Elsa Karina DNI N° 27.715.647, en el marco del 
“Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el emprendi-
miento de “TEXTIL, INDUMENTARIA Y DISEÑO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1450/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1091/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  DIEZ  
MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 10.999,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1450/2018, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 
10.999,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1268/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02840/2018 <<Subsidio Productivo en Especies a favor del Sr. 
COLQUE, Sergio Rafael>>,   Trámite 14753/2018,  Letra: SPyA.CDL., emitido por 
la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de maquinaria destinados al otorgamiento de un Subsidio 
en Especies a favor de COLQUE Sergio Rafael DNI N° 29.335.892, en el marco del 
“Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el emprendi-
miento de “SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1135/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1093/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($ 14.892,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1135/2018, a favor de: “MATAFUEGOS RIO GRANDE 
S.R.L.”, por la suma de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 
CON 00/100 ($ 14.892,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1269/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01298/2018 <<Adquisición de Mercaderia de Alimentos para 
eventos y reuniones en los barrios de la ciudad.->>, Trámite 6995/2018, Letra: SPyGC.
DGPC., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACION CIUDADANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de mercadería y alimentos para eventos y reuniones a 
realizarse en los barrios de nuestra ciudad.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1525/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1090/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTIUNO CON 63/100 ($ 29.121,63), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1525/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTIUNO 
CON 63/100 ($ 29.121,63), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1270/2018
VISTO:
El  Expediente  Nº  0001-02835/2018  <<S/  de  alojamiento  y  racionamiento a 
favor dek Sr. GODOY REBORI, Horacio Valentin - Seminario de Tango>>, Trámite 
16861/2018, Letra: SPS.CGC., emitido por la COORDINACION GESTION CULTU-
RAL dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
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Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor del Sr. 
Godoy Rebori, Horacio Valentin D.N.I Nº 22.596.515, quien realizará seminario para 
parejas de tango, charlas debate y milongas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1111/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1110/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 5.970,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1111/2018, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 5.970,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1271/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01139/2018 <<ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL 
LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS DE LA DIR. DE LA SALUD COMU-
NITARIA S.S.>>, Trámite 7399/2018, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE 
ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de insumos para el laboratorio de análisis clínicos dependiente 
de la Dirección de Salud Comunitaria;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 614/2018 
y 613/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1087/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  DOS-
CIENTOS  NUEVE  MIL  NOVENTA Y TRES CON 49/100 ($ 209.093,49), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 614/2018, a favor de: “BERNARDO LEW E HIJOS 
S.R.L.”, por la suma de PESOS CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y UNO CON 49/100 ($ 115.841,49), en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 613/2018, a favor de: “ORMAZA DE PAUL ROBERTO”, 
por la suma de PESOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
CON 00/100 ($ 93.252,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1272/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02899/2018 <<Adquisición de Elementos, Mantenimiento y 
Limpieza para Equipo - tipo Xerox 7800.->>, Trámite 15960/2018, Letra: SCGyCG.
DP., emitido por la DIRECCION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de repuestos varios, como asi tambien la contratación del 
servicio de mantenimiento y limpieza todo ello destinado al equipo de impresión que 
pertenece a la Dirección de Prensa;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1272/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1094/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
NOVENTA MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 190.379,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1272/2018, a favor de: “NEWXER S.A.”, por la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 
00/100 ($ 190.379,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1273/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03847/2018 <<ADQUISICION DE CARRO METALICO DE 
HERRAMIENTAS Y SET DE ELECTRICIDAD PARA TRABAJOS DE MANTE-
NIMIENTO EN LA PLANTA DEPURADORA Y EN PLANTA ELEVADORA DE 
LIQUIDOS CLOACALES.>>, Trámite 21586/2018, Letra: SOySP.DOOS., emitido 
por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de herramientas que serán utilizados para realizar trabajos de 
mantenimiento en la planta depuradora y en la planta de liquidos cloacales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1424/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1108/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
SENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 63.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1424/2018, a favor de: “DEMARI GABRIEL OSCAR”, 
por la suma de PESOS SESENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 63.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1274/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04419/2018 <<Pago de factura a favor de la empresa “CA-
MUZZI GAS DEL SUR” Período 07/2018>>, Trámite Nº 25337/2018, Letra: SPyGC.
DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SE-
CRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a favor 
de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO CON 53/100 ($ 149.821,53);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Julio de 2018;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIUNO CON 53/100 ($ 149.821,53), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1275/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03210/2018 <<ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO E 
MOBILIARIO DIRECCION DE ESPECIALIDADES MEDICAS-SECRETARIA 
DE SALUD>>, Trámite 19547/2018, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE 
ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de equipamiento y mobiliario destinados a la Dirección de 
Especialidades Médicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1317/2018, 1318/2018 y 1319/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1058/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO TREINTA Y SEIS MIL VEINTICINCO CON 82/100 ($ 136.025,82),según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1317/2018, a favor de: “BAFESA S.A.”, por la suma 
de PESOS CIENTO VEINTITRES MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 
123.930,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1318/2018, a favor de: “GUETE HECTOR DANIEL”, 
por la suma de PESOS SIETE MIL CON 00/100 ($ 7.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efecti-
vizada  mediante  Orden de Compra N° 1319/2018, a favor de: “ANDREO JORGE 
RODOLFO”, por la suma de PESOS CINCO MIL NOVENTA Y CINCO CON 82/100 
($ 5.095,82), en un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1276/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03843/2018 <<Adquisición de Elementos para armado de 
Cables de Sonido y bafles destinados a la Dirección Técnica de Actos y eventos>>, 
Trámite 22222/2018, Letra: SCGyCG.., emitido por la DIRECCIÓN TÉCNICA DE 
ACTOS Y EVENTOS, dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE 
GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de elementos para armado de cables de sonido y bafles 
destinados a la Dirección Técnica de Actos y Eventos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1451/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1086/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 85.168,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1451/2018, a favor de: “COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO 
SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 85.168,00), en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1277/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04140/2018 <<Adquisicion de modulos alimentarios frescos 
para niños bajo peso y/o anemia y adultos con patologias Mes de Agosto de la Direccion 
de Promocion y Prevencion de la salud:->>, Trámite 23789/2018, Letra: SS.CPyP., 
emitido por la COORDINACION DE PREVENCION Y PROMOCION dependiente 
de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de módulos alimentarios frescos como refuerzo nutricional 
para niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías específicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1548/2018, 1549/2018, 1550/2018 y 1551/2018, correspondientes al trámite men-
cionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1128/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SIETE CON 31/100 ($ 147.207,31), según 
lo dispuesto   en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GABINETE Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1548/2018, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la 
suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 
CON 45/100 ($ 75.378,45), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1549/2018, a favor de: “CELENTANO ANTONIO 
JAVIER “, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA 
CON 50/100 ($ 18.270,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1550/2018, a favor de: “SOUK PEN S.R.L.”, por la 
suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 
45/100 ($ 33.232,45), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1551/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS VEINTE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 
CON 91/100 ($ 20.325,91), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1278/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00489/2018 <<S/ ADQUISICION DE MERCADERIA PARA 
LUNCH Y TORTAS DE LA COORDINACION DE PROMOCION DE ADULTO 
MAYOR.>>, Trámite 3133/2018, Letra: SPS.CPAM., emitido por la COORDINA-
CION DE PROMOCION DEL ADULTO MAYOR dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería destinada a la elaboración de lunch y tortas, para 
diferentes eventos que llevará a cabo la Coordinación de Promoción del Adulto Mayor;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1524/2018, 1522/2018 y 1523/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1114/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 65/100 ($ 26.942,65),según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GABINETE Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 1524/2018, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO”, por la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 
3.300,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1522/2018, a favor de: “SOUK PEN S.R.L. “, por la 
suma de PESOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE CON 00/100 ($ 
22.917,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efecti-
vizada  mediante  Orden de Compra N° 1523/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO 
MAYORISTA DIARCO S.A.”, por la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTICINCO 
CON 65/100 ($ 725,65), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1279/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00276/2018, “Adquisición de repuestos para los INTERNOS 
C-38 (CAMION FIAT EUROCARGO 160 E23N) y C-34(CAMION MERCEDEZ BENZ 
LK 1620-42)., Trámite Nº 885/2018, Letra: SOySP.DG.OSM., emitido por la Dirección 
General de Obras Sanitaria dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º El Decreto Regla-
mentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; El Decreto Municipal 
Nº 831/14 y 504/18;
La Secretaría de Finanzas Públicas N° 908/18, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Secretaría de Finanzas Públicas N° 908/2018 se autoriza 
los pagos emergentes según la contratación efectivizada mediante Orden de Compra 
Nº 173/2018, a favor de: “DEMARI GABRIEL OSCAR” por la suma de PESOS 
VEINTIUN MIL  OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 86/100 ($ 21.891,00),
Que, visto las actuaciones dadas se observa que la Dirección General de Compras 
informa que la firma antes mencionada cometió un error al momento de facturar, por 
tal motivo realizaron una nueva factura que se adjunta al expediente para poder dar 
cumplimiento a la Orden de Compra N° 1341/2018;
Que, en consecuencia, se deberá proceder a DEJAR SIN EFECTO EL ARTICULO  Nº 
2 de  la Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas Nº 908/2018;
Que, por Pase Nº 1097/2018, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar los 
pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE 
MIL CIENTO DOCE CON 35/100 ($ 39.112,35), según lo dispuesto en el Artículo 2° 
de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GABINETE Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º DEJAR SIN EFECTO el Articulo Nº 2 de la Resolución Secretaría de 
Finanzas Públicas Nº 0998/2018, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. –
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada  
mediante Orden  de Compra N° 1341/18 a favor de: “DEMARI GABRIEL OSCAR”, 
por la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DOCE CON 35/100 ($ 
39.112,35), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. –
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 4º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1280/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04151/2018 <<ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA 
EQUIPAR LOS CONSULTORIOS DE LA DIRECCION DE ESPECIALIDADES 
MEDICAS-SECRETARIA DE SALUD>>, Trámite 23865/2018, Letra: SS.DEM., 
emitido por la DIRECCION DE ESPECIALIDADES MEDICAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mobiliario para equipar los consultorios de la Dirección 
de Especialidades Médicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1476/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1125/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 14.500,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GABINETE Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1476/2018, a favor de: “BAFESA S.A.”, por la suma 
de PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 14.500,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º- REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1281/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03530/2018 <<Adquisicion de Carteleria para PyP y Cons. de 
Esp. Medicas. Secretaría de Salud>>, Trámite 20893/2018, Letra: SS.DA., emitido por la 
DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de cartelería para la señalización de la Dirección de Prevención 
y Promoción de la Salud, y del Consultorio Municipal de Especialidades Médicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1387/2018, 1521/2018 y 1388/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1124/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TREINTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 30.860,00),según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GABINETE Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante Orden de Compra N° 1387/2018, a favor de: “ALI GERMAN AGUSTIN”, 
por la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 
3.680,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante Orden de Compra N° 1521/2018, a favor de: “ALI GERMAN AGUSTIN”, 
por la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 1.280,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada mediante  Orden de Compra N° 1388/2018, a favor de: “SANCHEZ CARLOS 
EMILIANO”, por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS CON 
00/100 ($ 25.900,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1282/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02854/2018 <<Subsidio Productivo en Especies a favor del Sr. 
GARCIA, Marcelo Fernando>>, Trámite 16129/2018, Letra: SPyA.CDL., emitido por 
la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 , 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de maquinaria y equipamiento destinada al otorgamiento de un 
Subsidio en Especies a favor del Sr. GARCIA, Marcelo Fernando, DNI 39.240.146, en 
el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para 
el emprendimiento de “SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1225/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1127/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CA-
TORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 90/100 ($ 14.999,90), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GABINETE Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1225/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la suma 
de PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 90/100 ($ 
14.999,90), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1283/2018
VISTO:
El  Expediente  Nº  0001-03921/2018  <<Adq.  de  kit de motor para Interno M-20>>, 
Trámite 22769/2018, Letra: SOySP.CT., emitido por la COORDINACION DE TRANS-
PORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de kit de motor destinado a la máquina vial motoniveladora, 
afectado al parque automotor municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1425/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1126/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y SEIS MIL  SETECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
46.765,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GABINETE Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1425/2018, a favor de: “PATRICIO PALMERO SAICYA”, 
por la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 46.765,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1284/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02049/2018 <<ADQUISICION DE RELOJES CAPTORES DE 
HUELLAS DACTILARES.->>, Trámite 10583/2018, Letra: SPyGC.DRH., emitido 
por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de relojes captores de huellas dactilares, destinados al 
control del personal municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1051/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1122/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 117.240,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GABINETE Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1051/2018, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
CON 00/100 ($ 117.240,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1285/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04554/2018 <<Pago de Factura de YPF en Ruta 1º quincena 
del mes de Agosto de 2018>>, Trámite Nº 26119/2018, Letra: SFP.CC., emitido por 
la COORDINACION DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
2017- 00102808/ 102809 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTI-
CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 66/100 ($ 424.998,66) 
presentadas al  cobro  por:  “Y.P.F  S.A.”, correspondientes a la carga de combustible 
de los distintos vehiculos del Parque Automotor Municipal YPF EN RUTA;
Que, la COORDINACION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GABINETE Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 2017-00102808/ 
102809 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 66/100 ($ 424.998,66), presentadas al 
cobro por: “Y.P.F S.A.”, en un todo de acuerdo a lo  indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1286/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04100/2018 <<SOLICITUD DE PJE, RACIONAMIENTO 
Y ALOJAMIENTO A FAVOR DEL DEL DR DEBBAG JORNADA DE SALUD 
PEDIATRICA>>, Trámite 23652/2018, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION 
DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la ampliación de monto de pasaje, que corresponde al recargo por cambio de fecha, 
puesto a que se reprogramó la inauguración del Centro de Especialidades Médicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1543/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1117/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SIETE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 7.985,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GABINETE Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1543/2018, a favor de: “AAP DAVID ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 
00/100 ($ 7.985,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1287/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02694/2018 <<Adquisición de Golosinas destinados a dife-
rentes “Campañas de Seguridad Vial”.->>, Trámite 14444/2018, Letra: SPyGC.CT., 
emitido por la COORDINACION TRANSITO dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
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Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de golosinas destinadas a diferentes campañas de seguridad vial;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1499/2018 y 1500/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1105/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL NOVECIENTOS CUATRO CON 63/100 ($ 11.904,63), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL DE 

GESTIÓN A/C DE LA SECRETARIA DE
FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1499/2018, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la suma 
de PESOS SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO CON 50/100 ($ 6.155,50), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0346-00343565, a favor 
de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A. “, por la suma de PESOS CINCO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 13/100 ($ 5.749,13), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  4º- REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1288/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04524/2018 <<Pago de factura a favor de la firma “C.R.I.” de INS-
FRAN, Carlos - Período 07/2018>>, Trámite Nº 25336/2018, Letra: SOySP.DGA., emitido 
por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0005- 00000181 por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 186.200,00) presentada al cobro por: “INSFRAN 
CARLOS RAMON”, correspondiente a la contratación  de servicio de alquiler de una 
retroexcavadora con martillo para realizar trabajos demolición de suelo para lograr llegar 
a las cañería y las maniobras necesarias a fin de poder descongelar y así brindarles una 
pronta solución a los vecinos afectados;
Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 32;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL DE 

GESTIÓN A/C DE LA SECRETARIA DE
FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0005-00000181  por  
la  suma  total de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CON 
00/100 ($ 186.200,00), presentada al cobro por: “INSFRAN CARLOS RAMON”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1289/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04523/2018 <<Pago de factura a favor de la firma ELECTRI-
CIDAD MIGUEL de ZAPATA Miguel>>, Trámite Nº 25029/2018, Letra: SOySP.
DSP., emitido por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0002- 00027161 por la suma total de PESOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS 
CON 00/100 ($ 27.700,00) presentada al cobro por: “ZAPATA MIGUEL ANGEL”, 
correspondiente a la adquisición de lámparas que serán utilizadas para el recambio de 
luminarias en la Guardería Municipal “Bichito de Luz”;
Que, la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 3;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL DE 

GESTIÓN A/C DE LA SECRETARIA DE
FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00027161 por la 
suma total de PESOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 27.700,00), 
presentada al cobro  por:  “ZAPATA MIGUEL ANGEL”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1290/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04367/2018 <<Pago de factura presentada por la firma comercial 
POLITECNICO SRL>>, Trámite Nº 22378/2018, Letra: SOySP.DT., emitido por la 
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00004450 por la suma total de PESOS VEINTE MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 
00/100 ($ 20.290,00) presentada al cobro por: “POLITECNICO S.R.L.”, correspon-
diente a la contratación  de  servicio de reparación de tapa de cilindro del interno C-32 
perteneciente al Parque Automotor Municipal;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
3; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL DE 

GESTIÓN A/C DE LA SECRETARIA DE
FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0003-00004450  por  
la  suma  total de PESOS VEINTE MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 
20.290,00), presentada al cobro por: “POLITECNICO S.R.L.”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1291/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04476/2018 <<Pago de factura presentada al cobro por la fir-
ma “C.R.I.”, de INSFRAN, Carlos>>, Trámite Nº 24282/2018, Letra: SOySP.DGSP., 
emitido por la  DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0005- 00000178 por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 152.600,00) presentada al cobro por: “INSFRAN 
CARLOS RAMON”, correspondiente a la contratación  de servicio de alquiler de un 
camión volcador para realizar trabajos de mantenimiento de calles en distintos sectores, 
ya que por las bajas temperaturas y deshielo que hubo en la Ciudad;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 26;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL DE 

GESTIÓN A/C DE LA SECRETARIA DE
FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0005-00000178  por  
la  suma  total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CON 
00/100 ($152.600,00), presentada al cobro por: “INSFRAN CARLOS RAMON”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1292/2018
VISTO:
El Expediente 0001-03209/2018, “ADQUISICIÓN DE MERCADERÍA DESTINADA 
A COMEDORES COMUNITARIOS – JUNIO 2018”, Trámite Nº 19263/2018, Letra: 
MRG-SCGyCG-DSG., emitido por la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; El Decreto Regla-
mentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I; El Acta 
de Apertura del Concurso de Precios Nº 42/2018;
El Informe de la Comisión de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 42/2018;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios N° 42/2018;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 42/2018, 
referente a la adquisición de mercadería destinada a comedores comunitarios para 
el período de Junio 2018, solicitada por la Dirección de Servicios Gastronómicos, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de 
este Municipio;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín Tita, tal como 
luce a fs. 01 vta.;
Que, según surge del Acta de Apertura del día tres del mes de julio de 2018, obrante 
a fs. 67, se han presentado ofertas por parte de las firmas Souk Pen S.R.L. y Todo Por 
Ella del Sr. Walter Fiadone;
Que, la firma Souk Pen S.R.L., cotizó los renglones N° 01, 07, 13, 14, 15, 16, 17,18, 
19, 20, 21, 22, 23, 26, 27 y 28; y la firma Todo Por Ella del Sr. Walter Fiadone cotizó 
la totalidad de los renglones solicitados;
Que, mediante Informe Técnico de fs. 76, la Sra. Directora de Servicios Gastronó-
micos, Dña. Andrea Valeria Pandolfi, manifiesta que las ofertas presentadas brindan 
cumplimiento con las características técnicas solicitadas para la presente adquisición;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 68/71, se desprende un empate en el 
renglón N° 16, e inconveniencia de ciertos renglones de la oferta presentada por la 
firma Todo Por Ella del Sr. Walter Fiadone; motivo por el cual, conforme al Decreto 
Provincial N° 674/2011, se les solicitó una mejora de oferta, mediante Informe de la 
Comisión de Preadjudicación (fs. 80), a la firma Souk Pen S.R.L. en el renglón N° 16 y a 
la firma Todo por Ella del Sr. Walter Fiadone en los renglones N° 08, 09, 16, 29, 37 y 38;
Que, en virtud de lo expuesto en el punto anterior, si bien se solicitó mejora de oferta 
en ciertos renglones, del Acta de Apertura de la Mejora de Oferta (fs. 82), surge que la 
firma Todo Por Ella del Sr. Walter Fiadone presentó nueva cotización por la totalidad de 
los mismos, considerándose, además de los oportunamente requeridos, las cotizaciones 
de los renglones más convenientes a los intereses del Municipio;
Que, del nuevo Cuadro Comparativo de Precios de fs. 85/87, se desprende que resulta 
más económica la oferta de Souk Pen S.R.L., en los renglones N° 01, 13, 16, 17, 19, 
21, 22, 26, 27 y 28, mientras que la oferta de la firma Todo Por Ella del Sr. Walter 
Fiadone resulta de menor valor en los renglones N° 07, 14, 15, 18, 20 y 23; asimismo, 
surge conveniente en los renglones N° 02, 03, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 11, 12, 24, 25, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39 y 40; no así en los renglones N° 37 y 38, en los cuales 
el precio cotizado continúa resultando muy elevado;
Que, en relación a la inconveniencia de las ofertas, el Decreto Provincial N° 674/2011, 
establece en su Art. 26°, Inc. 3°, Ap. b) que: “Si las cotizaciones resultaren nuevamente 
inadmisibles, se podrá realizar la contratación en forma directa (…)”;
Que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
en el Pedido de Cotización;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de Pread-
judicación mediante Acta de fs. 88, aconsejó preadjudicar el Concurso de Precios N° 
42/2018, a favor de la firma Souk Pen S.R.L., en los renglones N° 01, 13, 16, 17, 19, 
21, 22, 26, 27 y 28, por la suma total de pesos veintidós mil doscientos setenta y dos 
con 70/100 ($ 22.272,70), y a favor de la firma Todo Por Ella del Sr. Walter Fiadone, 
en los renglones N° 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 14, 15, 18, 20, 23, 24, 
25, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39 y 40, por la suma total de pesos
doscientos cuarenta y siete mil ochocientos dieciséis con 00/100 ($ 247.816,00); 
asimismo, declarar inadmisible la oferta presentada por la firma Todo Por Ella del Sr. 
Walter Fiadone en los renglones N° 37 y 38, por resultar su precio inconveniente y 
declarar dichos renglones fracasados por no haber recibido ofertas admisibles;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 42/2018, a favor 
de la firma SOUK PEN S.R.L., en los renglones N° 01, 13, 16, 17, 19, 21, 22, 26, 27 
y 28, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS CON 70/100 ($ 22.272,70), y a favor de la firma TODO POR ELLA DEL SR. 
WALTER FIADONE, en los renglones N° 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 
14, 15, 18, 20, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39 y 40, por la suma total de 
PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE  MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS 
CON 00/100 ($ 247.816,00). Siendo el monto total adjudicado de PESOS DOSCIEN-
TOS  SETENTA  MIL  OCHENTA  Y OCHO  CON  70/100 ($ 270.088,70).
 ARTÍCULO 2° - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la  firma  
TODO POR ELLA DEL SR. WALTER FIADONE, en los renglones N° 37 y 38, por 
resultar   su precio inconveniente.
ARTÍCULO 3° - DECLARAR FRACASADOS los renglones N° 37 y  38,  por  no 
haber recibido ofertas admisibles.
ARTÍCULO 4º - AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de los renglones 

N° 37 y 38.
ARTÍCULO 5º - EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 6º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Ordenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 7º - PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 8º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Servicios Gastronómicos. Remítase a la Dirección General de Com-
pras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1293/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03305/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 73/2018 a 
favor del Sr. INSFRAN, Norberto Francisco>>, Trámite Nº 16864/2018, Letra: SOySP.
DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “INSFRAN 
NORBERTO FRANCISCO”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2701/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 73/2018;
Que, visto el trámite N° 24243/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000020 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) al cobro por: “INSFRAN  NORBERTO FRANCISCO”, correspondiente 
a  30 horas de  excedentes durante  el mes de Julio de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N°27;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000020 por la 
suma total de PESOS  CUATRO  MIL  QUINIENTOS  CON  00/100  ($  4.500,00),  
al  cobro  por:  “INSFRAN NORBERTO FRANCISCO”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1294/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03247/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 63/2018 
a favor de la Srta. ORDIERES, Sol Adriana Leonor>>, Trámite Nº 16819/2018, Letra: 
SOySP.DGAT., emitido por la DIRECCION GENERAL DEL AREA TECNICA de-
pendiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “ORDIERES 
SOL ADRIANA LEONOR”, quien se desempeña como asesora en cuestiones refe-
rentes al area de la Dirección de Proyectos de Obras, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos en la DIRECCION DE PROYECTOS DE OBRAS de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2744/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 63/2018;
Que, visto el trámite N° 24037/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000020 por la suma total de PESOS CUATRO MIL SESENTA Y DOS CON 50/100 
($ 4.062,50) al cobro por: “ORDIERES SOL ADRIANA LEONOR”, correspondiente 
a  25 horas de excedentes durante  el mes de Julio de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCION DE PROYECTOS DE OBRAS emite Informe de excedentes 
obrante, a fojas N° 31;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000020 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL SESENTA Y DOS CON 50/100 ($ 4.062,50), 
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al cobro por: “ORDIERES SOL ADRIANA LEONOR”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1295/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03302/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 77/2018 
a favor del Sr. SENKOVIC, Nicolas>>, Trámite Nº 16905/2018, Letra: SOySP.CT., 
emitido por la COORDINACION DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “SENKOVIC 
NICOLAS”, quien se desempeña como Chofer en la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2706/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 77/2018;
Que, visto el trámite N° 24241/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000010 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) al cobro por: “SENKOVIC NICOLAS”, correspondiente a 30 horas de 
excedentes durante  el mes de Julio   de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 27;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000010 por la suma 
total de PESOS  CUATRO  MIL  QUINIENTOS  CON  00/100  ($  4.500,00),  al  cobro  
por:  “SENKOVIC NICOLAS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1296/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03305/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 73/2018 a 
favor del Sr. INSFRAN, Norberto Francisco>>, Trámite Nº 16864/2018, Letra: SOySP.
DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “INSFRAN 
NORBERTO FRANCISCO”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2701/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 73/2018;
Que, visto el trámite N° 24243/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000020 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) al cobro por: “INSFRAN  NORBERTO FRANCISCO”, correspondiente 
a  30 horas de  excedentes durante  el mes de Julio de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 27;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000020 por la 
suma total de PESOS  CUATRO  MIL  QUINIENTOS  CON  00/100  ($  4.500,00),  
al  cobro  por:  “INSFRAN NORBERTO FRANCISCO”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1297/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03301/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 68/2018 
a favor del Sr. AGUILAR GONZALEZ, Patricio Javier>>, Trámite Nº 16821/2018, 
Letra: SOySP.CT., emitido por la COORDINACION DE TRANSPORTE dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “AGUILAR 
GONZALEZ PATRICIO JAVIER.-”, quien se desempeña como Chofer de Camión 
Cisterna en la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2705/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 68/2018;
Que, visto el trámite N° 24234/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002- 
00000027 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) al cobro por: “AGUILAR GONZALEZ PATRICIO JAVIER.-”, corres-
pondiente a 30 horas de excedentes durante el mes de Julio de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 28;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000027 por la 
suma total de PESOS  CUATRO  MIL  QUINIENTOS  CON  00/100  ($  4.500,00),  al  
cobro  por:  “AGUILAR GONZALEZ PATRICIO JAVIER.-”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1298/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03308/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 75/2018 
a favor del Sr. KNORR, Alexis>>, Trámite Nº 16911/2018, Letra: SOySP.CT., emitido 
por la COORDINACION DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “KNORR 
ALEXIS”, quien se desempeña como Chofer de Camión en la DIRECCIÓN DE 
TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2700/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 75/2018;
Que, visto el trámite N° 24194/2018, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000014 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
4.500,00) al cobro por: “KNORR ALEXIS”, correspondiente a 30 horas de  excedentes 
durante el mes de Julio de  2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N°36;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000014 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), al cobro 
por: “KNORR ALEXIS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1299/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03348/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 74/2018 
a favor del Sr. JIMENEZ RUIZ, Gabriel Alonso>>, Trámite Nº 16891/2018, Letra: 
SOySP.CT., emitido por la COORDINACION DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 

Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “JIMENEZ RUIZ 
GABRIEL ALONSO”, quien se desempeña como Chofer de Camión en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3137/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 74/2018;
Que, visto el trámite N° 24581, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000019 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) 
al cobro por: “JIMENEZ RUIZ GABRIEL ALONSO”, correspondiente a horas  de  
excedentes  durante  el  mes  de Julio de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 30;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000019 por la 
suma total de PESOS CUATRO  MIL QUINIENTOS CON 00/100  ($  4.500,00), 
al  cobro por:  “JIMENEZ  RUIZ GABRIEL ALONSO”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1300/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03356/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 93/2018 
a favor del Sr. ALARCON VARGAS, Luis Manuel>>, Trámite Nº 16255/2018, Letra: 
SOySP.CPyJ., emitido por la COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES depen-
diente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “ALARCON 
VARGAS LUIS MANUEL “, quien se desempeña como empleado afectado en la 
implantación, fertilización y controles sanitarios de diversas especies forestales en 
la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3090/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 93/2018;
Que, visto el trámite N° 25175/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002- 
00000026 por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
CON 34/100 ($4.628,34) al cobro por: “ALARCON VARGAS LUIS MANUEL “, 
correspondiente a 27 horas de excedentes durante el mes de Julio de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 25;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000026 por la 
suma total de PESOS  CUATRO  MIL  SEISCIENTOS  VEINTIOCHO  CON  34/100  
($  4.628,34),  al  cobro por: “ALARCON VARGAS LUIS MANUEL “, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1301/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03355/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 94/2018 
a favor del Sr. TOME, Carlos Alberto>>, Trámite Nº 16264/2018, Letra: SOySP.CPyJ., 
emitido por la COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “TOME CARLOS 
ALBERTO.-”, quien se desempeña como empleado afectado en la implantación, fer-
tilización y controles sanitarios de diversas especies forestales en la DIRECCIÓN DE 
PARQUES Y JARDINES de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3134/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 94/2018;
Que, visto el trámite N° 25173/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002- 
00000026 por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
CON 34/100 ($ 4.628,34) al cobro por: “TOME CARLOS ALBERTO.-”, correspon-
diente a 27 horas de excedentes durante el mes de Julio de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 25;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000026 por la 
suma total de PESOS  CUATRO  MIL  SEISCIENTOS  VEINTIOCHO  CON  34/100  
($  4.628,34),  al  cobro por: “TOME CARLOS ALBERTO.-”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1302/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-04532/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “GAS 
AUSTRAL S.A.”>>, Trámite Nº 25662/2018, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la 
DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0010- 00011711 por la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 19.654,00,00) presentada al cobro por: 
“GAS AUSTRAL S.A.”, correspondiente al servicio  de carga de zeppelin de 2.000 
lts, destinado al Sector de Planta Depuradora de líquidos cloacales que se encuentra 
sobre la Ruta Nacional N° 3 Zona Norte;
Que, la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0010-00011711  por  la  
suma  total de PESOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
CON 00/100 ($ 19.654,00), presentada al cobro por: “GAS AUSTRAL S.A.”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1303/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-03262/2018 <<Adquisicion e Instalacion de reja para protección 
personal>>, Trámite 17415/2018, Letra: SCGyCG.DSG., emitido por la DIRECCION 
DE SERVICIOS GASTRONOMICOS dependiente de la SECRETARIA DE COOR-
DINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición e instalación de reja para la protección del personal de cualquier tipo 
de quemadura, que pueda producirse durante la elaboración de los alimentos realizados 
para los distintos eventos municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1290/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1148/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
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CINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 19.890,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1290/2018, a favor de: “POLISER S.R.L.”, por la 
suma de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 
19.890,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  Pu-
blíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-:
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1304/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04614/2018 <<Pago de factura presentada por la firma comer-
cial: POLITECNICO SRL>>, Trámite Nº 26123/2018, Letra: SOySP.DT., emitido por 
la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00004518 por la suma total de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA CON 00/100 ($ 84.680,00) presentada al cobro por: “POLITECNICO 
S.R.L.”, correspondiente al servicio de reparación de brazo aguilón de la maquina 
vial retroexacavadora interno M-17 perteneciente al Parque Automotor Municipal;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
6; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0003-00004518  por  
la  suma  total de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
CON 00/100 ($ 84.680,00), presentada al cobro por: “POLITECNICO S.R.L.”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1305/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04181/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “Imagen 
PROVINCIAL S.R.L.” de RICCIUTI, Claudio Alberto>>, Trámite Nº 23564/2018, 
Letra: SCGyCG.DCI., emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITU-
CIONAL dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0004- 00000087/ 86/ 85/ 88/ 90 por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 66.300,00) presentadas al cobro por: “RICCIUTI 
CLAUDIO ALBERTO .”, correspondientes a publicidad requerida por el Municipio 
durante el período Mayo de 2018;
Que, la DIRECCION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 37;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 82/2018, 83/2018, 
89/2018, 97/2018 y 103/2018, de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0004-00000087/ 86/ 
85/ 88/ 90 por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CON 
00/100 ($ 66.300,00), presentadas al cobro por: “RICCIUTI CLAUDIO ALBERTO 
.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1306/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01078/2018 “Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
a favor del Lic. ILARI, Sergio Raúl DNI N° 16.036.484” Trámite Nº 6358/2018, 
Letra: SPyGC.SSGC.DGC, emitido por la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera; Decreto Municipal 
Nº 831/2014;
El Dictamen Jurídico Nº 219/08 y N° 679/11, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la autorización para realizar la 
contratación del profesional Sr. Ilari, Sergio Raúl D.N.I. Nº 16.036.484 quien prestará 
servicios y tendrá como función la implementación de ventanilla única en la Secre-
taria de Participación y Gestión Ciudadana; así como también el relevamiento de los 
procesos de las Direcciones de Gestión Ciudadana y asesoramiento en la Secretaria 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Mu-
nicipal N° 986/2018 de fecha 19/03/2018;
Que, por cláusula tercera del Contrato de Locación de servicios profesionales de fecha 
28/02/2018 registrado bajo el Nº 13.321/2018 de fecha 19/03/2018 se establece que 
cuando el profesional sea solicitado para trasladarse a nuestra ciudad corre por parte 
del Municipio los conceptos de pasajes, racionamiento y estadía por el período que 
dure la misma;
Que, según Nota N° 143/2018 emitida por la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicitando las correspondiente Ordenes de Compras, con el objeto de 
efectivizar el pasaje, alojamiento y racionamiento a favor del Sr. Ilari, Sergio Raúl DNI 
Nº 16.036.484, quien vendría a la ciudad en tres ocasiones en el mes de abril del 23 al 
25, en el mes de mayo del 20 al 23 y en el mes de junio desde el 18 al 21 del corriente 
año, para prestar los servicios acorde al instrumento contractual;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000659/2018 – 
N° 000660/2018 correspondientes a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 1022/2018, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago 
de la factura “B” Nº 0003-00001457 por PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ($ 
4.200,00) presentada al cobro por: “DIAZ CAUCAMAN PABLO ADOLFO”; y de 
la factura “B” N° 0067-00000198 por PESOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA ($22.660,00) presentada al cobro por: “STATUS S.R.L.”.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
808/2016 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00001457 por PESOS 
CUATRO MIL DOSCIENTOS ($ 4.200,00) presentada al cobro por: “DIAZ CAUCA-
MAN PABLO ADOLFO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” N° 0067-00000198 
por  PESOS  VEINTIDOS  MIL SEISCIENTOS SESENTA ($22.660,00) presen-
tada al cobro por: “STATUS S.R.L.”, en un todo de acuerdo a  lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1307/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04645/2018, el trámite N° 26319/2018,, Letra: SFP.CH., 
emitido por la COORDINACION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3749/2017; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma de PESOS UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 87/100 ($ 1.093.887,87), según lo deta-
llado en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO  1°-  AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 4 - AGOSTO 
2018” al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS 
UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
CON 87/100 ($ 1.093.887,87), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 0001-04048/2018 .-
ARTÍCULO 2º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1308/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02888/2018 <<Adquisicion de materiales para conexion de 
Internet en Instalaciones del I.P.E.S.>>, Trámite 17361/2018, Letra: SMeI.DA., emitido 
por la DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICA-
CIÓN dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de materiales para la conexión de internet en instalaciones 
del Instituto Provincial de Educación Superior (I.P.E.S);
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1370/2018 y 1371/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1145/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
SENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 
($ 64.494,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden  de Compra N° 1370/2018, a favor de: “COMUNICACIONES FUEGUINAS 
S.R.L.”, por la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS 
CON 00/100 ($ 57.326,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1371/2018, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 
7.168,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1309/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03010/2018 <<Adq. de elementos necesarios para el etiquetado 
de bienes.->>, Trámite 17661/2018, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION 
DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la Adquisición de elementos para realizar el etiquetado de bienes;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1239/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1149/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 20/100 ($ 27.347,20), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1239/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 
20/100 ($ 27.347,20), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1310/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04589/2018 <<Pago de facturas presentadas por la firma “NEXO 
S.R.L.” Periodo 06/2018>>, Trámite Nº 23949/2018, Letra: SFP.DGC., emitido por 
la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:

Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0003- 00004870/ 69 por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 40/100 ($ 194.796,40,00) presentadas 
al cobro por: “NEXO S.R.L.”, correspondientes al servicio de alquiler de los equipos 
fotocopiadores, por el periodo del mes de Junio de 2018;
Que, la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a 
fojas N°2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0003-00004870/ 69 
por la suma total  de PESOS CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CON 40/100 ($ 194.796,40), presentadas al cobro por: “NEXO 
S.R.L.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1311/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03020/2018 <<Solicitud de adquisición de computadoras>>, 
Trámite 17549/2018, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de computadoras para hacer frente a las demandas de las distintas 
áreas que componen el municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1381/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1141/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 
($ 179.494,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1381/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma de 
PESOS CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
CON 00/100 ($ 179.494,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1312/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03948/2018 <<S/ Adqusicion de elementos destinados a la 
Direccion de Prevencion y Asistencia Psicosocial en Adicciones “ Casa de Jovenes”>>, 
Trámite 22663/2018, Letra: SS.DPyP., emitido   por   la   DIRECCION   DE   PRE-
VENCION   Y   ASISTENCIA   PSICOSOCIAL   EN ADICCIONES dependiente de 
la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos destinados a la Dirección de Prevención y 
Asistencia Psicosocial en Adicciones “Casa de Jovenes”, para poder llevar adelante el 
evento denominado “Rio Graffde”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1428/2018 y 1427/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1151/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SIETE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON 00/100 ($ 7.961,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1428/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 ($ 3.928,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1427/2018, a favor de: “COMERCIAL DEL FIN DEL 
MUNDO S.R.L.”, por la suma de PESOS CUATRO MIL TREINTA Y TRES CON 
00/100 ($ 4.033,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1313/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04075/2018 <<Adquisición de Juguetes para presentes pro-
tocolares en el marco de los festejos del “Día del Niño”.->>, Trámite 23067/2018, 
Letra: SPyA.CT., emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO 
dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de juguetes para presentes protocolares, que serán entregados en el 
marco de los festejos del “Día del Niño”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1510/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1135/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SESEN-
TA  Y  DOS  MIL  NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 62.900,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1510/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 62.900,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1314/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02202/2018 <<Adq.de 50 carteles de PVC (imagen Pictos + 
Logo Municipio)>>, Trámite 13362/2018, Letra: SMeI.CEMFP., emitido por la COOR-
DINACION ESCUELA MUNICIPAL DE FORMACION PUBLICA dependiente de 
la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de cartelería que será utilizada para identificar los edificios 
municipales, conteniendo imágenes especiales para la interpretación de personas con 
síndrome de TEA;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 864/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1137/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TICINCO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 25.400,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 864/2018, a favor de: “RODRIGUEZ OSMAR 
MARCELO.-”, por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 ($ 25.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1315/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03529/2018 <<CONTRATACIÓN DE SERVICIOS P/ RE-
PARACION DE CERRADURA DE UNA PUERTA DE PVC DE LA TORRE DE 
AGUA.->>, Trámite 20308/2018, Letra: SPyA.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE 
TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE  PRODUCCIÓN  Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicios para la reparación de la cerradura de la puerta 
de pvc, ubicada en el hall frío de la torre de agua;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1351/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1134/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 5.800,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1351/2018, a favor de: “SALDIVIA HERNANDEZ 
HENRY KUSMA”, por la suma de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 
($ 5.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1316/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01537/2018 <<S/ Adquisicion de elementos destinados 
a la Direccion de Prevencion y Asistencia Psicosocial en Adicciones>>, Trámite 
08105/2018, Letra: SPS.DPyAPA., emitido por la DIRECCION DE PREVENCION 
Y ASISTENCIA PSICOSOCIAL EN ADICCIONES dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos destinados a la Dirección de Prevención y 
Asistencia Psicosocial en Adicciones, para el dictado del taller de guitarra.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
609/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1104/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  DOCE  
MIL  SETECIENTOS CON 00/100 ($ 12.700,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 609/2018, a favor de: “RIUS JUAN ESTEBAN”, por 
la suma de PESOS DOCE MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 12.700,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1317/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03412/2018 <<Pago de Factura presentada por del LABORATORIO 
DE DIAGNOSTICO TIERRA DEL FUEGO “Raul Chifflet”>>, Trámite Nº 18371/2018, 
Letra: SPyGC.CMZ., emitido por la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0003- 
00000901 por la suma total de PESOS OCHO MIL CIEN CON 00/100 ($ 8.100,00) 
presentada al cobro por: “ASOCIACION RURAL DE TIERRA DEL FUEGO”, co-

rrespondiente a la contratación de servicio de análisis serólogico para el diagnóstico 
de leptospirosis canina;
Que, la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “C”  Nº  0003-00000901  por  
la  suma  total de PESOS OCHO MIL CIEN CON 00/100 ($ 8.100,00), presentada 
al cobro por: “ASOCIACION RURAL DE TIERRA DEL FUEGO”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1318/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03780/2018 <<Adquisición de Perfil Redondo para Carteleria 
de Señalización del “Barrio los Cisnes”.->>, Trámite 22145/2018, Letra: SPyGC.CA., 
emitido por la COORDINACION ADMINISTRACION dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de perfil redondo para cartelería de señalización del Barrio Los Cisnes;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1395/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1102/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 42/100 ($ 
59.967,42), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1395/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE 
CON 42/100 ($ 59.967,42), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1319/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04122/2018 <<Adquisición de Artículos de Cotillon p/Talleres 
del Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico.->>, Trámite 21932/2018, Letra: 
SCGyCG.CP., emitido por la COORDINACION DE GABINETE dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de artículos de cotillón para talleres del Espacio para el Desarrollo 
Laboral y Tecnológico;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1474/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1109/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 52.950,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1474/2018, a favor de: “OLIVA SARA MARGARITA”, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 52.950,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 

gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1320/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02447/2018 <<Subsidio productivo en Especies a favor de 
la Sra. RUIZ DIAZ, Beatriz, DNI 29.829.436>>, Trámite 12814/2018, Letra: SPyA.
DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 , 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de maquinaria destinada al otorgamiento de un Subsidio 
en Especies a favor de la Sra. RUIZ DIAZ, Beatriz, DNI 29.829.436, en el marco del 
“Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el emprendi-
miento de “TEXTIL, INDUMENTARIA Y DISEÑO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1443/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1101/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1443/2018, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1321/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03161/2018 <<Adquisición de materiales lúdicos-didácticos, 
para el Centro Médico “Mamá Margarita” Secretaria de Salud.>>, Trámite 19086/2018, 
Letra: SS.DCMMM., emitido por la DIRECCION CENTRO MEDICO “MAMA 
MARGARITA” dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de materiales lúdicos-didácticos, para el servicio de Atención 
Temprana y Pediatría, de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1493/2018, 1494/2018 y 1495/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1098/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 80/100 ($ 
129.478,80), según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1493/2018, a favor de: “BRIGNANI MARIA MARGA-
RITA.-”, por la suma de PESOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
CON 00/100 ($ 23.480,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 1494/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CON 80/100 
($ 57.900,80), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1495/2018, a favor de: “CASTELLANO VICENTE 
OSCAR”, por la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y OCHO 
CON 00/100 ($ 48.098,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1322/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02268/2018 <<Adquisición de Banner - Tipo: Impresión en 
Vinilio full color y estructura de Hierro.->>, Trámite 1-5708/2018, Letra: SPyGC.CTR., 
emitido por la COORDINACION DE TENENCIA RESPONSABLE dependiente de 
la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de banner para ser utilizado en la realización del mapa 
de riesgo de canes mordedores y sectores con mas población canina en la ciudad.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1183/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1111/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  CINCO  MIL  DOSCIEN-
TOS  OCHENTA CON 00/100 ($ 5.280,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1183/2018, a favor de: “ALI GERMAN AGUSTIN”, 
por la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 
5.280,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1323/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04444/2018 <<Pago de facturas presentadas al cobro por la 
firma “CENTINELA S.R.L.”>>, Trámite Nº 24181/2018, Letra: SPyGC.SSPC., emitido 
por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0003- 00000623/ 626/ 599 por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 159.600,00) presentadas al cobro por: 
“CENTINELA S.R.L.-”, correspondientes al servicio  de control y vigilancia en Galpón 
municipal sito en 25 de Mayo y combate de Montevideo parque Industrial;
Que, la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0003-00000623/ 
626/  599  por  la  suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 159600), presentadas al cobro por: “CENTINELA 
S.R.L.-”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1324/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03861/2018 <<ADQUISICION DE CONJUNTO DE EX-
TRACTOR DE RODAMIENTOS DE 8 PIEZAS, PARA TRABAJOS DE MAN-
TENIMIENTO EN LA PLANTA DEPURADORA.>>, Trámite 21584/2018, Letra: 
SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de conjunto de extractor de rodamiento de 8 piezas, para 
realizar los trabajos de mantenimiento en la planta depuradora;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1492/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1157/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
SENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 63.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1492/2018, a favor de: “DEMARI GABRIEL OSCAR”, 
por la suma de PESOS SESENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 63.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1325/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02804/2018 <<Adquisición de Elementos de Librería para el 
“Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico”.->>, Trámite 12639/2018, Letra: 
SCGyCG.DCG., emitido por la DIRECCION DE COORDINACION DE GABI-
NETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos de librería que serán utilizados por el Área del Espacio 
para la Desarrollo Laboral y Tecnológico por la falta de stock en el Depósito Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1096/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1144/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TREINTA MIL QUINIENTOS VEINTIDOS CON 00/100 ($ 30.522,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1096/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, 
por la suma de PESOS TREINTA MIL QUINIENTOS VEINTIDOS CON 00/100 ($ 
30.522,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1326/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04403/2018 <<S/ Compra DEMANDA ESPONTANEA - 
AGOSTO de 2018>>, Trámite 25212/2018, Letra: SPS.CPF., emitido por la COOR-
DINACION DE PROMOCION FAMILIAR dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mercadería que será utilizada para la conformación de 
módulos alimentarios;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1577/2018, 1576/2018 y 1594/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1146/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TRESCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
312.235,00), según lo dispuesto  en el Artículo 1° y 2° de  la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.- Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO  1°  -  AUTORIZAR  el  pago  de la factura “B” N° 3330-00001952, 
a favor de: “MAXICONSUMO S.A”, por la suma de PESOS CIENTO CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 114.835,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - AUTORIZAR los pagos emergentes según contratacion efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1577/2018 y 1594/2018, a favor de “AUTOSERVICIO 
MAYORISTA DIARCO S.A.”, por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 197.400,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  4º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1327/2018
VISTO:
El Expediente Nº  0001-04659/2018  <<Pago  de  factura  a  favor  de la firma”FINEZ-
ZA Sederia”>>, Trámite Nº 22043/2018, Letra: SPS.DPHyDDHH.., emitido por la 
DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0001- 00000623 por la suma total de PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO CON 00/100 ($ 10.695,00) presentada al cobro por: “FM S.R.L.”, 
correspondiente a la adquisición de tela tipo tropical y acetato, que fueron utilizadas 
para el armado de trajes y vestimenta de utilitarios de las festividades de  carnaval 
en el corriente año;
Que, la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
emite Informe Técnico obrante a fojas N° 4;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0001-00000623  por  
la  suma  total de PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 
00/100 ($ 10.695,00), presentada al cobro por: “FM S.R.L.”, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1328/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04670/2018 <<Pago de factura a favor de la firma denominada 
“TK TRANSPORTES”>>, Trámite Nº 25396/2018, Letra: SPyGC.SSPC., emitido 
por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004- 
00000034 por la suma total de PESOS CUARENTA MIL  CON 00/100 ($ 40.000,00) 
presentada al cobro  por: “MILOSEVIC SABRINA ANDREA”, correspondiente a 
la contratación de servicios de transporte para realizar el traslado de cincuenta (50) 
personas adultos mayores desde nuestra ciudad hasta la ciudad de Ushuaia, para llevar 
a cabo el concurso de “Reina de la Edad de Oro”;
Que, la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0004-00000034  por  
la  suma  total de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), presentada al 
cobro por: “MILOSEVIC SABRINA ANDREA”, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1329/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03391/2018 <<ADQUISICION DE CUATRO CAJONES CON 
CERRADURA>>, Trámite 18033/2018, Letra: SPyGC.SSPC., emitido por la SUBSE-
CRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de cuatro cajones con cerradura para ser incorporados a los 
escritorios de uso diario, con el fin de mantener el orden de la oficina de la Subsecretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1288/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1154/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 11.184,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1288/2018, a favor de: “TAKKU S.R.L.”, por la suma 
de PESOS ONCE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 11.184,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1330/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02365/2018 <<ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO Y 
ARMADO MOBILIARIO DE LA DIRECCION DE PROMOCION Y PREVENCION 
DE LA SALUD SEC.SALUD>>,
Trámite 14322/2018, Letra: SS.DPyP., emitido por la DIRECCION DE PREVENCION 
Y PROMOCION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de equipamiento y armado de mobiliario para el funcionamiento 
de la Dirección de Promoción  y Prevención de la Salud;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1163/2018, 1164/2018, 1165/2018, 1167/2018, 1168/2018, 1169/2018, 1171/2018, 
1180/2018 y 1390/2018 correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1046/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma  de  PESOS  CIEN  
MIL  NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 66/100 ($ 100.941,66), según lo 
dispuesto  en el Artículo 1°,  2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1163/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
1.955,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1164/2018, a favor de: “JM GRAFICA S.R.L.”, por 
la suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
4.750,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1165/2018, a favor de: “FRATE ROBERTO ANIBAL”, 
por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 240,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1167/2018, a favor de: “COMERCIAL DEL FIN DEL 
MUNDO S.R.L.”, por la suma de PESOS DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 
CON 66/100 ($ 2.196,66), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1168/2018, a favor de: “MONTECARLO S.R.L.”, por 
la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 
55.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1169/2018, a favor de: “CONTINENTAL MADERAS 
SRL”, por la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 3.600,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ARTÍCULO 7°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Ordenes de Compra N° 1171/2018, 1180/2018 y 1390/2018 a favor 
de: “GUETE HECTOR DANIEL”, por la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 32.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 8º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 9º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1331/2018
VISTO:
El Expediente 0001-03888/2018, “ADQUISICIÓN DE TONER DESTINADO AL
ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO Y DEPARTAMENTOS DE ADMINISTRA-
CIÓN, GESTIÓN Y MORA Y AUTOMOTORES DE LA DIRECCIÓN DE RENTAS 
MUNICIPAL CENTRO Y PADRE ZINK”, Trámite Nº 21693/2018, Letra: S.F.P.-R.E.-
F.O.-F.P.-21 Versión 00, emitido por la Dirección de Rentas Municipal;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; El Decreto Regla-
mentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/98, 864/2013, 831/2014, 088/2018 Anexo I; El Acta de 
Apertura del Concurso de Precios Nº 49/2018;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 49/2018; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 49/2018, 
referente a la adquisición de toner destinado al área de atención al público y departa-
mentos de Administración, Gestión y Mora y Automotores de la Dirección de Rentas 
Municipal Centro y Padre Zink, solicitada por la Dirección de Renta Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha treinta de julio de 2018 (fs. 78), se 
han recibido las ofertas de las siguientes firmas: TDF Informática del Sr. Vivas Julio 
Alejandro, Newxer S.A., Nexo S.R.L., Rayuela S.R.L. y Genesys Informática del Sr. 
Razza David Eduardo;
Que, los oferentes cotizaron la totalidad de los renglones; asimismo, la firma Newxer 
S.A., presentó una oferta alternativa de los renglones Nº 01 y 02;
Que, mediante Informe Técnico (fs. 81), la Sra. Directora de Rentas, C.P. Valeria 
Yurjevic, manifiesta que las ofertas presentadas por las firmas TDF Informática del 
Sr. Vivas Julio Alejandro, Nexo S.R.L., Rayuela S.R.L. y Genesys Informática del Sr. 
Razza David Eduardo, brindan cumplimiento con lo requerido; asimismo se indica 
que la firma Newxer S.A., en su oferta principal, no cumple con el plazo de entrega 
inmediata, indicado en el Pedido de Cotización; y en cuanto a su oferta alternativa, no 
brinda cumplimiento con el requerimiento indicado oportunamente por la Dirección de 
Tecnología de la Informática y Comunicaciones, dado que cotiza cartuchos alternativos, 
ni con el plazo de entrega inmediata;
Que, el punto 9) del Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios, establece 
que “cuando las ofertas estén condicionadas o se aparten de las cláusulas del presente” 
se incurre en una causal de rechazo de la oferta;
Que, del cuadro comparativo obrante a foja 82, se desprende que la oferta presentada 
por la firma Nexo S.R.L., resulta conveniente en el renglón N° 01, y la oferta presen-
tada por la firma TDF Informática del Sr. Vivas Julio Alejandro, resulta conveniente 
en los renglones N° 02 y 03;
Que, las firmas TDF Informática del Sr. Vivas Julio Alejandro y Nexo S.R.L. cum-
plen con los requisitos formales establecidos en el Pedido de Cotización del presente 
Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicaciones, en la intervención legal que 
le compete (fs. 101) recomendó preadjudicar el Concurso de Precios N° 49/2018, a favor 
de la firma Nexo S.R.L., en el renglón N° 01, por la suma total de PESOS SESENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS  CINCUENTA  CON  00/100  ($69.450,00),  y  
a  favor  de  la  firma  TDF Informática del Sr. Vivas Julio Alejandro, en los renglones 
Nº 02 y 03, por la suma total de PESOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA CON 00/100 ($92.280,00); siendo el monto total de la preadjudicación 
la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL  SETECIENTOS TREINTA 
CON 00/100 ($161.730,00);  y declarar inadmisible la oferta principal  y alternativa 
de la firma Newxer S.A., conforme lo expuesto precedentemente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 49/2018, a favor de la 
firma Nexo S.R.L., en el renglón 01, por la suma total de PESOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS  CINCUENTA  CON  00/100  ($  69.450,00);  y a  favor  de  
la  firma TDF Informática del Sr. Vivas Julio Alejandro, en los renglones Nº 02 y 03, por 
la suma total de PESOS NOVENTA  Y  DOS  MIL  DOSCIENTOS  OCHENTA  CON  
00/100  ($  92.280,00),  siendo  el monto total de la adjudicación de PESOS CIENTO 
SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA CON 00/100 ($161.730,00).
ARTÍCULO 2º – DECLARAR INADMISIBLE la oferta principal y alternativa 
de la  firma Newxer S.A., conforme lo expuesto en los considerando de la presente.
ARTÍCULO 3º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 4º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - PROCEDER por Tesorería  General, al pago emergente  de lo 
dispuesto en  el Artículo 1°.
ARTÍCULO 6º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Rentas Municipal. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1332/2018 
VISTO:
El Expediente Nº 2890/2018, << CONVENIO MARCO DE PASANTIAS ENTRE EL 
MUNICIPIO DE RIO GRANDE Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DEL 
FUEGO (UNTDF)>>, trámite Nº 17745/2018 de fecha 06/06/2018, emitido desde la 
Subsecretaría de Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
Los Decretos Municipales N° 901/2017, Nº 367/2018 y N° 700/2018; La Resolución 
Municipal N° 2390/2018, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal N° 2390/2018 se ratifica en todos sus términos 
el Convenio Marco General de fecha 0706/2018, Anexo A – Modelo de Acuerdo Indi-
vidual; Anexo B – Modelo de Ficha de Evaluación – Docente Guía; Modelo de Ficha 
de Evaluación – Tutor; y Modelo de Plan de Trabajo, suscripto entre la Universidad 
Nacional de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada en este 
caso por el Sr. Rector CASTELUCCI Juan José DNI N° 10.159.387 “ad referendum” 
del Consejo Superior y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal;
Que, mediante Decreto Municipal N° 700/2018 de fecha 21/08/2018, en su artículo 1° 
se delega al Secretario de Finanzas Públicas la facultad para que mediante Resolución 
Secretaría de Finanzas Públicas apruebe los Acuerdos Individuales – Anexo A del Con-
venio de Pasantías de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego Antártida e Islas del 
Atlántico Sur con el Municipio de Río Grande; mientras que en su artículo 2° se auto-
rizan los pagos emergentes, en un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los 
Acuerdos Individuales – Anexo A del Convenio de Pasantías de la Universidad Nacional 
de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur con el Municipio de Río Grande;
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo expresado mediante Trá-
mite Nº 25677/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos 
APROBAR los Acuerdos Individuales suscriptos entre los pasantes detallados en el 
ANEXO I de la presente, la Universidad Nacional de Tierra del Fuego Antártida e 
Islas del Atlántico Sur y el Municipio de Río Grande, de acuerdo al Convenio Marco 
General registrado bajo el Nro. 13628/2018, de fecha 12/06/2018, aprobado mediante 
La Resolución Municipal N° 2390/2018 de fecha 12/06/2018;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - APROBAR, los Acuerdos Individuales suscriptos entre los pasan-
tes detallados en el ANEXO I de la presente, la Universidad Nacional de Tierra del 
Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Municipio de Río Grande, de acuerdo al 
Convenio Marco General registrado bajo el Nro. 13628/2018, de fecha 12/06/2018, 
aprobado mediante La Resolución Municipal N° 2390/2018 de fecha 12/06/2018, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-02890/2018.
ARTÍCULO 2º - REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1333/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02808/2018 <<Adquisición de Mobiliarios de Oficina desti-
nados al Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico.->>, Trámite 16407/2018, 
Letra: SCGyCG.DCG., emitido  por la DIRECCION DE COORDINACION DE 
GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mobiliarios destinados a equipar y acondicionar el módulo 
de micro-cine, del Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1229/2018, 1231/2018 y 1232/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1143/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SEIS CON 00/100 ($ 128.406,00),según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 1229/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, 
por la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
CON 00/100 ($ 31.756,00), en un todo de acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1231/2018, a favor de: “BAFESA S.A.”, por la suma 
de PESOS TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 ($ 31.150,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 1232/2018, a favor de: “GONZALEZ DIEGO 
ANTONIO “, por la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($ 65.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1334/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-04368/2018 <<Pago de factura presentada por el Escribano: 
HERNANDEZ, Santiago Adrian>>, Trámite Nº 24284/2018, Letra: SPyA.DEyMA., 
emitido por la DIRECCIÓN ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0001- 
00000323 por la suma total de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00) presentada 
al cobro por: “HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN”, correspondiente a la contratación 
de servicio para realizar acta de constatación en referencia a la Concesión del Servicio 
de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Río Grande-DI-
SEÑO, CONSTRUCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÓDULOS DE 
DISPOSICIÓN FINAL DE RSU Y ASIMILABLES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS;
Que, la COORDINACION DESARROLLO SUSTENTABLE emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0001-00000323 por la suma 
total de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), presentada al cobro por: “HERNAN-
DEZ SANTIAGO ADRIAN”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1335/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04849/2018, 0001-04852/2018, 0001-04851/2018 y 0001-
04853/2018,los  trámites  N°  26933/2018,  26936/2018,  26935/2018  y   27030/2018,,  
Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE HABERES dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3749/2017; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 
94/100 ($ 130.416.555,94), según lo
detallado en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “HABERES MENSUALES-AGOS-
TO/2018”  al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a 
PESOS CIENTO DIECISEIS MILLONES QUINIENTOSOCHENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON 17/100($ 116.588.829,17), en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-04849/2018 .-
ARTÍCULO 2°-  AUTORIZAR  el  Pago  de  “HABERES   MENSUALES   -  
AGOSTO/2018” al Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo 
monto asciende a PESOS UN MILLON TRESCIENTOS   TREINTA   Y   SIETE 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO CON  67/100($1.337.481,67), en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-04852/2018 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de “HABERES MENSUALES - AGOSTO/2018” 
al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS DOCE MILLONES 
CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTISEIS CON 90/100 ($ 12.121.526,90), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-04851/2018 .-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR el Pago de “PRESTACION DINERARIA AGOSTO 2018” 
al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS TRESCIEN-
TOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO CON 20/100 ($ 368.718,20), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-04853/2018 .-
ARTÍCULO 5º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1336/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03108/2018 <<COMPRA DE (12) CARTELES MAS IM-
PRESION DE VINILOS>>, Trámite 18600/2018, Letra: SPyA.DT., emitido por la 
DIRECCIÓN DE TURISMO dependiente  de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y 
AMBIENTE; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de carteles, los cuales serán colocados en los distintos puntos 
de la plaza Alte. Brown. Los mismos tienen finalidad informativa.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1242/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1186/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 49.700,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1242/2018, a favor de: “ALI GERMAN AGUSTIN”, 
por la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CON 00/100 
($ 49.700,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1337/2018
VISTO:
El Expediente 0001-01753/2018, “ADQ. DE KIT LEGO Y CAPACITACIÓN P/EDTL.-” 
Trámite Nº 10716/2018, Letra: M.R.G.S.M.e.I.D.A., emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d); El 
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Título Segundo – Departamento Ejecutivo – Capítulo 
I – Organización Atribuciones y Deberes art. 118;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera; Los Decretos 
Municipales Nº 949/15, 831/14 y 088/2018 Anexo I;
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones, tramita la adquisición de Kits de Electrónica y 
Robótica Lego, solicitada por la Dirección de Administración, dependiente de la 
Secretaría de Modernización e Innovación de este Municipio;
Que, dicha adquisición se encuentra debidamente autorizada por la Sra.
Secretaria de Modernización e Innovación, Prof. Laura Rojo;
Que, la repartición solicitante pretende que dicha adquisición recaiga en favor de la 
firma Educación Tecnológica S.A.;
Que, la adquisición antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 3° 
del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad  sea  
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello y no hubiere sustituto”;
Que, a fs. 18 obra el correspondiente informe técnico, emitido por el Sr. Director de 
Administración, Dn. Osmín Navarro, manifestando que la adquisición solicitada deberá 
realizarse indefectiblemente en favor de la firma EDUCACIÓN TECNOLÓGICA 
S.A., atento a que es distribuidor autorizado y representante EXCLUSIVO en todo el 
Territorio Nacional de la firma LEGO SYSTEM A/S; siendo así mismo el único que 
brinda el soporte técnico y los servicios para los productos LEGO EDUCATION que 
se venden en nuestro país; Que, por otra parte, en el mismo informe se expone que: 
“…si bien existen algunas variantes y alternativas en el mercado, que se utilizan para 
enseñar electrónica a los niños, no todas cuentan con el reconocimiento, la plataforma, 
la integración, la versatilidad y el alcance que tiene Lego WeDO.”;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
088/2018, Anexo I.
 
POR ELLO,

EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA S.A., por un monto total de PESOS QUINIENTOS 
DIECISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 62/100 ($ 517.930,62);
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente  de lo 
dispuesto  en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Modernización e Inno-
vación. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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Anexo - RESOLUCIÓN S.F.P. N° 1261/2018

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1338/2018
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal N° 254/2009; El Decreto Municipal N° 318/2009; El Decreto 
Municipal N° 437/2014;
La Nota N° 907/2018 emitida por la Dirección de Rentas, y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el Decreto 
Municipal 318/2009, la “Meta” de recaudación a ser superada para el pago del fondo 
estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en forma anticipada por 
Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto  Munici-
pal Nº 318/2009 establece que “La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, del mes 
anterior del período a fijar”;
Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de Septiembre de 2018 
se procede al dictado de la presente;
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal Artículo 
118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - FIJASE, la META de recaudación de la Dirección de Rentas, a los efectos   
de establecer el adicional denominado FONDO ESTIMULO para el mes de Septiembre de 2018, 
por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL CON 00/100
($36.400.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría Publí-
quese  en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

S.F.P. N° 1261/2018 S.F.P. N° 1261/2018 S.F.P. N° 1261/2018
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S.F.P. N° 1261/2018S.F.P. N° 1261/2018

Anexo - RESOLUCIÓN S.F.P. N° 1332/2018

RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0568/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 513/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04 
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 8.000,00 
(pesos ocho mil con 00/100) a favor del deportista PARRAGA CAMPOS IAN 
EZEQUIEL DNI N° 43.300.149.
Que la responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado 
deportista, CAMPOS CAMPOS, JOHANA MARICEL DNI N° 92.866.219, ya que el 
deportista es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de pasaje aéreo hacia la ciudad 
de Buenos Aires representando a la ciudad de Rio Grande en el 5° Abierto de Buenos 
Aires (Buenos Aires Open) organizado por el World Taekwondo Argentina en la Costa 
Salguero de Dicha Ciudad desde el 3 al 5 de agosto de 2018.-
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
8.000,00 (pesos ocho mil con 00/100), a favor del deportista PARRAGA CAMPOS 
IAN EZEQUIEL DNI N° 43.300.149, el responsable de la acreditación del subsidio, 
será la madre del mencionado deportista, CAMPOS CAMPOS, JOHANA MARICEL 
DNI N° 92.866.219, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE,01 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0569/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N.º 515/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Perez Perez Ser-
gio David D.N.I Nº 18.798.559 por un monto de $10.000,00.- (Pesos diez  mil con 00/100).
Que  dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de arbitraje y demás gastos 
de un equipo de fútbol de adultos y niños que practican este deporte en  el Barrio 
Perón de nuestra ciudad. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Perez Perez Ser-
gio David D.N.I N.º 18.798.559  por un monto de $10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,01 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0570/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. – N° 514/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117.
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.

CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00 
(Pesos diez mil con 00/100) a favor de la Sra. Jerez, Erna Solange D.N.I N° 29.568.046.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de compra de indumentaria de-
portiva para un equipo de basquet de nuestra ciudad, que no cuenta con los recursos 
necesarios para tal fin.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de  $ 
10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) a favor de la Sra. Jerez, Erna Solange D.N.I N° 
29.568.046., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-   
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio   
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,01 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0571/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 259/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11, Art. 34° inc. 5 punto b, y sus modificaciones.
Carta Orgánica Municipal - Parte segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de administración financiera.
Decreto Municipal 88/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución A.M.D.J. Nº 275/18 se aprueba el pago de la Boleta Nº 
18/04 de fecha 31/03/2018 a favor del Dr. “Flavio Luis Bessi” por un monto total de $ 
30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100);
Que mediante nota Nº 262/18 emitida por la Dirección de Tesorería obrante a foja Nº 
28, se informa que al momento de emitir el pago correspondiente surge una diferencia 
de $ 491.94 (pesos cuatrocientos noventa y uno con 94/100), a favor del Dr. “Flavio 
Luis Bessi”, debido a la cotización del dólar;
Que a fojas 25, 26, 27 y 29, se adjuntan comprobantes del Banco Macro S.A. y afec-
tación preventiva Nº 11266; 
Que en consecuencia se deberá proceder a autorizar el pago de la diferencia mencio-
nada ut-supra.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago a favor del Dr. “Flavio Luis Bessi” por un monto 
total de $ 491,94 (pesos cuatrocientos noventa y uno con 94/100), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE,02 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0572/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 507/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 088/18, Anexo I y 117/17,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del agente municipal Vouillez Luis Alejandro Leg. N° 4820/8.
Que el mencionado viajo como personal de tareas generales a la ciudad de Ushuaia al 
Complejo denominado C.A.E.F. (Club Atlético de la Educación Fueguina) los días 13, 
14, 15, 16, 21, 22 de julio de 2018 y 02, 03 de agosto de 2018.
Que la primera fecha de salida fue el 13 de julio de 2018 a las 08:00 hs, regresando el 
16 de julio de 2018 a las 22:00 hs aproximadamente, la segunda fecha de salida fue 
el día 21 de julio a las 08:00hs y regresando el día 22 de julio de 2018 a las 22:00 hs 
aproximadamente y la tercera fecha de salida 02 de agosto de 2018 a las 08:00hs y 
regresando el 03 de agosto de 2018 a las 22:00 hs aproximadamente.
Que se solicita la liquidación de ocho (08) días de viáticos a favor del agente municipal Vouillez 
Luis Alejandro Leg. N° 4820/8 por un monto total de $8.000,00 (pesos ocho mil con 00/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                             
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTICULO 1º.-APROBAR la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del Agente Municipal Vouillez Luis Alejandro Leg. N° 4820/8, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. 
RÍO GRANDE,02 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0573/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 498/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 0002-00000030 a favor 
de la Enfermera “Molina Susana Edith” por el monto de $ 5.200,00 (pesos cinco mil 
doscientos con 00/100), por el servicio de enfermería brindado para cubrir los eventos 
de patinaje sobre hielo “Viví el Invierno en Grande” los cuales se llevaron a cabo los 
días 19 y 24 de julio del corriente año.
Que es indispensable contar con este servicio en eventos de esta índole, sumado a la 
ambulancia perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 0002-00000030 a favor 
de la Enfermera “Molina Susana Edith” por el monto de $ 5.200,00 (pesos cinco mil 
doscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-   TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.-   REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.   Archívese. -
RÍO GRANDE,03 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0574/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 519 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza N° 1890/04  modif. Por Art. 1° de la Ordenanza N° 3828/18
Dictamen N° 017/2012 A.M.D.J.C. L. y T. – Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04     
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la entidad 
“UAKEN CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL” por un monto de $ 5.000,00 (Pesos Cinco mil 
con 00/100), representada por su Presidente la Sra. Fresone Risso Delia Claudia Josefina 
D.N.I Nº 11.683.418 y su Secretaria Sra. Boggio María Florencia D.N.I N° 33.857.137.
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo eco-
nómico para solventar costos de honorarios del balance correspondiente al ejercicio 2017.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el otorgamiento de un subsidio a favor de  “UAKEN 
CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL” por un monto de $ 5.000,00 (Pesos Cinco mil  con 
00/100), representada por su Presidente la Sra. Fresone Risso Delia Claudia Josefina 
D.N.I Nº 11.683.418 y su Secretaria Sra. Boggio María Florencia D.N.I N° 33.857.137, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de  Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,06 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0575/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - N.º 516 /2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,

Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Sra. ROMANO Noelia Melisa DNI Nº30.205.509,quien tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar documen-
tación, y realizar atención al público,
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de julio de 2018 al 31 de diciembre 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
la Sra. ROMANO Noelia Melisa DNI Nº 30.205.509, el período a contratar es desde 
el día 02 de julio de 2018 al 31 de diciembre de 2018 inclusive, de acuerdo a la docu-
mentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 516/ 18 del registro 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. ROMANO 
Noelia Melisa DNI Nº 30.205.509.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registracion presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE,06 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0576/2018
VISTO:
La Nota N° 625 Letra A.M.D.J del registro de la Agencia Municipal Deportes y Juventud,
Dispuesto por Ley Nacional Nº 20.596, Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal 
N° 807/04; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal MARCOS 
MARTINEZ - Legajo N° 3600/5, a cargo de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, quien participo en el campeonato Argentino de Powerlifting, el cual se 
desarrolló en la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, desde el día 17 al 22 
de julio del corriente año inclusive.
Que se solicita dicha Licencia desde el día 17/07/2018 hasta el 22/07/2018 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente MARCOS MARTI-
NEZ - Legajo N° 3600/5, a cargo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
quien participo en el campeonato Argentino de Powerlifting, el cual se desarrolló en 
la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, desde el día 17 al 22 de julio del 
corriente año inclusive, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día 17/07/2018 
hasta el 22/07/2018 inclusive. -
ARTÍCULO 2º.-   ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación. -
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE,06 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0577/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 0522/2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00 
(Pesos diez mil con 00/100) a favor del deportista BLANCHARD Santiago Nicolas  
D.N.I N° 42.650.239.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado deportis-
ta, Adriana Raquel VOLPE D.N.I N° 17.831.425, ya que el deportista es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado, alimentos, hospedaje 
y otros gastos que demande el viaje del deportista a la ciudad de Oberá, provincia de 
Misiones, donde participara en la octava fecha del “Campeonato de la Formula Renault 
2.0”, los días 11 y 12 de agosto de 2018.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00  (Pesos diez mil con 00/100), a favor del deportista BLANCHARD Santiago 
Nicolas D.N.I N° 42.650.239, el responsable de la acreditación del subsidio, será la 
madre del mencionado deportista, Adriana Raquel VOLPE D.N.I N° 17.831.425, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 07 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0578/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N°521 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Ferreira Vera Cesar 
Daniel  D.N.I Nº: 33.484.322 por un monto de $23.000,00.- (Pesos veintitrés mil con 00/100).
Que  dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de pasajes y traslado para la 
competencia ciclística denominada “Trasmontaña 2018”.
Que la misma se llevara a cabo en la ciudad de San Miguel de Tucumán el día 19 de 
agosto del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Ferreira 
Vera Cesar Daniel D.N.I Nº 33.484.322 por un monto de $23.000,00.- (Pesos veintitrés 
mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 07 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0579/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº518/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L.,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Sra. ROCA LEITES Agustina Lucia DNI N° 36.733.669, tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar facturas 
y documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y realizar atención al 
público como así también en lugares o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2018 al 31 de diciembre 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100),
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Coordinación Medica de Deportes le indique, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales, 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL  DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Prof. Diego Andrés 
Lassalle DNI: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra 
parte la Sra. ROCA LEITES Agustina Lucia DNI N° 36.733.669; el período a contratar 
es desde el día 01 de julio de 2018 al 31 de diciembre de 2018 inclusive, de acuerdo a 
la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - N.º 518/2018 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. ROCA LEITES 

Agustina Lucia DNI N° 36.733.669.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la Registracion presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 07 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0580/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 523 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso   3 “A” 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y  88/18 Anexo I.
ORDENANZA Nº 1935/ 2004 Y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/ 04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 4 (cuatro) pasajes vía aéreo tramo 
Rio Grande/ Buenos Aires/Corrientes/Buenos Aires/ Rio Grande  con fecha de salida: 
17/08/2018 y fecha de regreso: 20/08/2018 a favor de; Almonacid Gabriela Cristina 
DNI: 21.816.929, Gomez Eliana Giselle DNI: 33.376.378, Gamarra Melina Aylen DNI: 
42.515.373, Piaggio Flores Antonela Beatriz DNI: 42.994.328.
Que las  mencionadas son alumnas de la escuela Municipal de Karate y viajaran a 
la ciudad de Corrientes para participar del “XIV Curso Internacional Femenino de 
Karate-Do Shotokan”.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de 4 (cuatro) pasajes vía 
aéreo tramo Rio Grande/ Buenos Aires/Corrientes/Buenos Aires/ Rio Grande  con 
fecha de salida: 17/08/2018 y fecha de regreso: 20/08/2018 a favor de; Almonacid 
Gabriela Cristina DNI: 21.816.929, Gomez Eliana Giselle DNI: 33.376.378, Gamarra 
Melina Aylen DNI: 42.515.373, Piaggio Flores Antonela Beatriz DNI: 42.994.328,en 
conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 523 /18.
ARTICULO 2º. POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3°  EMISION  de la orden de compra de pasaje aéreo  desde la Secretaria 
de Finanzas.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 08 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0581/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. – N° 520/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117.
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 8.000,00 (pesos 
ocho mil con 00/100) a favor de la Sra. Díaz González, Camila Julieta D.N.I N° 36.733.674
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de combustible, alojamiento, racio-
namiento y demás gastos que requiera el traslado de un equipo de nuestra ciudad quienes 
participaran los días 10, 11 y 12 de agosto en el Torneo de Fútbol de Salón VI Edición, 
el cual se llevara a cabo en la localidad de Puerto Santa Cruz, Provincia de Santa Cruz.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a los depor-
tistas haciendo dicho aporte. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
8.000,00 (pesos ocho mil con 00/100) a favor de la Sra. Díaz González, Camila Julieta 
D.N.I N° 36.733.674, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-   
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 08 de agosto de 2018.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0582/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 0525/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I, 
Ordenanza Municipal N° 1935/04, Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05591148, 
0001-05591006, 0001-05591299, 0001-05591146, 0001-05591134, 0001-05591132, 
0001-05591133, 0001-05591131, 0001-05591129, 0001-05591128, 0001-05591036, 
0001-05591071, 0001-05591072, 0001-05591130, 0001-05591068, 0001-05591254, 
0001-05591008, 0001-05591199, 0001-05591200 y 0001-05591048, a favor de la 
“COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRAN-
DE LIMITADA” por el monto de $ 177.364,98.- (Pesos ciento setenta y siete mil 
trescientos sesenta y cuatro con 98/100), correspondientes al servicio de luz, período 
Julio 2018, prestados a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y dependientes 
de la misma; Polideportivo Carlos Margalot, Natatorio Municipal, Cancha de Césped 
Sintético, Centro de Rendimiento Deportivo, Polideportivo Margen Sur, Centro Depor-
tivo, Cancha Centro Deportivo, Albergue Municipal, Cancha Club San Martín, Bomba 
de Incendio, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Skate & Park, Gimnasio de Judo, Gim-
nasio para Gimnasia Deportiva, Gimnasio Islas Malvinas y Gimnasio Bº Reconquista. 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05591148, 
0001-05591006, 0001-05591299, 0001-05591146, 0001-05591134, 0001-05591132, 
0001-05591133, 0001-05591131, 0001-05591129, 0001-05591128, 0001-05591036, 
0001-05591071, 0001-05591072, 0001-05591130, 0001-05591068, 0001-05591254, 
0001-05591008, 0001-05591199, 0001-05591200 y 0001-05591048, a favor de 
la “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO 
GRANDE LIMITADA” por el monto de $ 177.364,98.- (Pesos ciento setenta y siete 
mil trescientos sesenta y cuatro con 98/100) , en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registracion presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 08 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0583/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 277/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y Sus Modificaciones.
Carta Orgánica Municipal - Parte segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de administración financiera.
Decreto Municipal 831/14, 088/18 Anexo I.
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00100143 a favor de 
la firma “Continental Maderas S.R.L.”por un monto total de $ 5.014,80 (Pesos cinco 
mil catorce con 80/100). 
Que se adquirieron elementos para ser utilizado en las refacciones de electricidad del 
establecimiento y grifería de los baños del Gimnasio Comunitario Municipal perte-
neciente a la dirección de C.R.D de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00100143 a favor 
de la firma “Continental Maderas S.R.L.” por un monto total de $ 5.014,80 (Pesos 
cinco mil catorce con 80/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
 ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 08 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0584/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 377 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y Sus Modificaciones.
Carta Orgánica Municipal - Parte segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de administración financiera.
Decreto Municipal 831/14, 088/18 Anexo I.
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00100360 a favor de la 
firma “Continental Maderas S.R.L.” por un monto total de $ 25.804,19 (Pesos veinti-
cinco mil ochocientos cuatro con  19/100). 
Que se adquirieron elementos para ser utilizado en el tramo de extensión del armado 
de cañerías de gas, desde el nicho hasta las conexiones internas en su totalidad (co-
cina, termo tanque, calefacción central) en el establecimiento Juan Manuel de Rosas 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el pago de la factura “B” Nº 0002-00100360 a favor de la 
firma “Continental Maderas S.R.L.” por un monto total de $ 25.804,19 (Pesos veinticinco 
mil ochocientos cuatro con 19/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.  
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 08 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0585/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 077/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas “B” N° 0003-00000106 y 0003-
00000107 a favor de “8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por el monto total de $ 
28.800,00.- (Pesos veintiocho mil ochocientos con 00/100), por el servicio brindado 
de limpieza y mantenimiento de dos (02) baños químicos pertenecientes al Municipio 
de Rio Grande, ubicados en el predio de la Cancha de Césped Sintético, durante los 
meses de Junio y Julio de 2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la facturas “B” N° 0003-00000106 y 
0003-00000107 a favor de “8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por el monto total de $ 
28.800,00.- (Pesos veintiocho mil ochocientos con 00/100), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 09 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0586/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 526/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 14.000,00 
(pesos catorce mil con 00/100) a favor de la Sra. BERTAZZO, JIMENA NOEMÍ 
D.N.I.N° 32.000.713.
Que dicho subsidio será destinado para solventar gastos de traslado, alojamiento, y todo 
tipo de insumos que demande la participación de la mencionada en el “CAMPEONATO 

ARGENTINO 2018” de la disciplina Fisicoculturismo, que se disputará en la ciudad 
de Córdoba, los días 18 y 19 de agosto del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
14.000,00 (pesos catorce mil con 00/100) a favor de la Sra. BERTAZZO JIMENA NOE-
MÍ D.N.I.N° 32.000.713, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.-         
RÍO GRANDE, 09 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0587/2018
VISTO: 
La Resolución Letra: A.M.D.J. - Nº 554/18 de registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y encuadrado en 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto 
administrativo que realice la siguiente salvedad en la Resolución A.M.D.J. - N° 554/2018 
de fecha 25/07/2018, en el Considerando y Articulo 1°, donde enuncia: “…factura “B” 
Nº 0003-00000477…”, deberá decir: “…factura “B” Nº 0003-00000490…”.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución A.M.D.J. - N° 554/2018 de fecha 
25/07/2018, en el Considerando y Artículo 1°, donde enuncia: “…factura “B” Nº 
0003-00000477…”, deberá decir: “…factura “B” Nº 0003-00000490…”., en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -ARTÍCULO 2º.- REGÍSTRESE. 
Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 10 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0588/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 356/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y Sus Modificaciones.
Carta Orgánica Municipal - Parte segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de administración financiera.
Decreto Municipal 831/14, 088/18 Anexo I.
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00100336 a favor de la 
firma “Continental Maderas S.R.L.” por un monto total de $ 17.052,45 (pesos diecisiete 
mil cincuenta y dos con 45/100). 
Que se adquirieron elementos para ser utilizado en el armado de cañerías de gas, desde 
el nicho hasta las conexiones internas en su totalidad (cocina, termo tanque, calefac-
ción central) en el establecimiento Juan Manuel de Rosas dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00100336 a favor de la 
firma “Continental Maderas S.R.L.” por un monto total de $ 17.052,45 (pesos diecisiete 
mil cincuenta y dos con 45/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 10 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0589/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0472/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,

Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta Bodach Andrés Ezequiel D.N.I.Nº 42.650.216 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel B de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será el padre del menor Bodach Jorge 
Raúl D.N.I.Nº 13.867.775 ya que el atleta Bodach Andrés Ezequiel es menor de edad 
y no tiene facultad para cobrar la subvención. 
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de mayo hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $20.000,00 
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor de Bodach Jorge Raúl D.N.I.Nº 13.867.775, 
padre del atleta Bodach Andrés Ezequiel D.N.I Nº 42.650.216, desde el 01 de mayo 
al 31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. 
Bodach Jorge Raúl D.N.I.Nº 13.867.775
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 10 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0590/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 527/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Toranza José 
Antonio, D.N.I Nº 17.567.159 por un monto de $ 34.000,00 (Pesos treinta y cuatro 
mil con 00/100).
Que dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de ambulancia y abastecimiento 
para los participantes de distintos eventos ciclísticos, como carreras clasificatorias para 
participar de campeonatos regionales y nacionales, y otros tipos de jornadas deportivas 
sociales para la integración de las familias con los deportistas.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO  DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Toranza, 
José Antonio D.N.I Nº 17.567.159. por un monto de $ 34.000,00.- (Pesos treinta y 
cuatro mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio   
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 10 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0591/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 531/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 7.000,00 
(pesos siete mil con 00/100) a favor del Sr. PRUVOST MARCELO ALEJANDRO 
D.N.I.N° 29.541.303.
Que dicho subsidio será destinado para solventar gastos de pasajes, estadía, comida, y 
demás insumos que demande la participación del deportista Sr. FONTANETTO DIEGO 
FERNANDO D.N.I.Nº 25.806.194 en el “CAMPEONATO ARGENTINO 2018” de 
la disciplina Fisicoculturismo, que se disputará en la ciudad de Córdoba, los días 18 y 
19 de agosto del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 7.000,00 
(pesos siete mil con 00/100) a favor del Sr. PRUVOST MARCELO ALEJANDRO 
D.N.I.N° 29.541.303, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-         
RÍO GRANDE, 10 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0592/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 492/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 088/18, Anexo I y 117/2017.
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicio con precepción de viáticos sin pasaje 
a favor de los agentes municipales que se encuentran afectados a los Campamentos 
de Invierno que se realizan en el predio del Club Atlético de la Educación Fueguina 
C.A.E.F en la ciudad de Ushuaia, y se detallan a continuación con su correspondiente 
liquidación de viáticos:

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor de los Agentes Municipales, FLORES MOLINA MARCOS DANIEL 
LEG. N° 4741, VOUILLEZ ALEJANDRO LEG. N° 4820/8, ROMERO ROLANDO 
LEG. N° 3977/2, RAMON ESTEBAN ALMIRON LEG. N° 5376/7 Y URREA PABLO 
LEG. N° 4681/7, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 13 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0593/2018
VISTO:
El Expediente Letra  A.M.DyJ – N°532 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr.  Martínez Marcos 
Antonio Jesús D.N.I Nº 24.300.677 por un monto de $12.000,00.- (Pesos doce mil con 00/100).
Que dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de  traslado y alojamiento 
previo al Mundial de Powerlifting.
Que el mencionado evento se llevara a cabo  a partir del 16 de septiembre  del corriente 
año en el país de Hungría.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C  DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Martínez 
Marcos Antonio Jesús D.N.I Nº 24.300.677  por un monto de $12.000,00.- (Pesos 
doce  mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0594/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 347/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 0002-00000026 a favor de 
la Enfermera “Molina Susana Edith” por el monto de $ 6.400,00 (pesos seis mil cua-
trocientos con 00/100), por el servicio de enfermería brindado para cubrir los eventos 
de “2° fecha del Cross del Campeonato Provincial de Motociclismo” el cual se llevó 
a cabo los días 26 y 27 de mayo del corriente año.
Que es indispensable contar con este servicio en eventos de esta índole, sumado a la 
ambulancia perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 0002-00000026 a favor 
de la Enfermera “Molina Susana Edith” por el monto de $ 6.400,00 (pesos seis mil 
cuatrocientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-   TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.-   REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.   Archívese. -
RÍO GRANDE, 13 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0595/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 535/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Paniagua, 
Ariel D.N.I Nº 26.273.544 por un monto de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar la compra de elementos deportivos que 
serán utilizados en el entrenamiento de Rugby, para un grupo de personas practican-
tes de este deporte, las cuales aspiran a formalizar a corto plazo un Club mediante 
Personería Jurídica.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO  DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Paniagua 
Ariel D.N.I Nº 26.273.544 por un monto de $ 20.000,00.- (Pesos veinte mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio   
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 14 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0596/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 457/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.

CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 0002-00000028 a favor 
de la Enfermera “Molina Susana Edith”, por el monto de $ 8.800,00 (pesos ocho mil 
ochocientos con 00/100), por el servicio de enfermería brindado para cubrir los eventos 
”KERMESE” en el Gimnasio Juan Manuel de Rosas el día 07 de julio, “EXPO DE-
PORTIVA Y ARTE DEL MOVIMIENTO” en el Polideportivo Carlos Margalot el día 
15 de julio, y “LIGA DEPORTIVA EXTREMA” en las instalaciones del Skate Park el 
día 21 de julio del corriente año.
Que es indispensable contar con este servicio en eventos de esta índole, sumado a la 
ambulancia perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 0002-00000028 a favor 
de la Enfermera “Molina Susana Edith” por el monto de $ 8.800,00 (pesos ocho mil 
ochocientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-   TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.-   REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.   Archívese. -
RÍO GRANDE, 14 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0597/2018
VISTO:
La Nota N° 310 Letra A.M.D.J.D.D.M del registro de la Dirección de Deportes, de-
pendiente de la Agencia Municipal Deportes y Juventud,
Dispuesto por Ley Nacional Nº 20.596, Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal 
N° 807/04; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal Fabrizio Ador 
MINOR- Legajo N° 3827/0, a cargo de la Dirección de Deportes, dependiente de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, el cual fue convocado por el Coordinador 
Unidad de Deporte de la Universidad de Magallanes como disertante en una Clinica 
de Futsal, el cual se desarrolló en la ciudad de Punta Arenas, República de Chile, desde 
el día 10 al 12 de agosto del corriente año.
Que se solicita dicha Licencia desde el día 09/08/2018 hasta el 12/08/2018 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente Fabrizio Ador MINOR- 
Legajo N° 3827/0, a cargo de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, el cual fue convocado por el Coordinador Unidad 
de Deporte de la Universidad de Magallanes como disertante en una Clinica de Futsal, 
el cual se desarrolló en la ciudad de Punta Arenas, República de Chile, desde el día 
10 al 12 de agosto del corriente año, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día 
09/08/2018 hasta el 12/08/2018 inclusive. -
ARTÍCULO 2º.-   ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación. -
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 14 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0598/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 405/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 88/18, Anexo I y 1060/17,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del agente municipal ANTONIO Claudio Adrian, Legajo N° 1433/8, 
según el siguiente detalle:

POR ELLO:                                             
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del Agente Municipal ANTONIO Claudio Adrian Legajo N° 1433/8, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 15 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0599/2018
VISTO:
El Expediente Letra  A.M.DyJ – N°536/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Maidana 
Israel Abraham D.N.I Nº 31.325.642 por un monto de $19.340,00.- (Pesos diecinueve 
mil trescientos cuarenta con 00/100).
Que dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de compra de 120 medallas 
que serán destinadas a los ganadores de los 3 (tres) primeros puestos de la Liga Pa-
tagónica de Jiu-Jitsu denominada “Open Rio Grande”, a llevarse a cabo el día 19 de 
agosto del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Maidana 
Israel Abraham D.N.I Nº 31.325.642 por un monto de $19.340,00.- (Pesos diecinueve     
mil trescientos cuarenta con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0600/2018
VISTO:
El Expediente Letra  A.M.DyJ – N°533 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Robles Julio 
Alejandro D.N.I Nº 18.174.493 por un monto de $10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100).
Que dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de compra de elementos  e 
indumentaria deportiva para ser utilizado por un grupo de chicos que conforman un 
equipo de futbol para entrenar y participar de diferentes torneos locales
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Robles Julio 
Alejandro D.N.I Nº 18.174.493 por un monto de $10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0601/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 495/18 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
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Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 088/18  Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0003-00000105 a favor de 
la firma “8AS de Mario A. Ochoa” por un monto total de $ 8.000,00 (pesos ocho mil 
con 00/100), por la contratación del servicio de 04 (cuatro) baños químicos con su 
respectivo mantenimiento el día 17/07/18.                     
Que los mismos fueron ubicados en el predio denominado “Pista de Patinaje del Cono de 
Sombras “de nuestra ciudad para cubrir el evento denominado “Vivi el invierno en Grande”.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  el pago de la Factura “B” Nº 0003-00000105 a favor 
de la firma “8AS de Mario A. Ochoa” por un monto total de $ 8.000,00 (pesos ocho 
mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría general y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 15 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0602/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 529/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117, 
Ordenanza N°1890/04 modif. Por Art. 1° de la Ordenanza N.º 3828/18
Dictamen N.º 017/2012 A.M.D.J.C.L y T .- Resolucion Plenaria T.C.P. N.º 18/95
Ordenanza N.º 1935/2004 y Decreto Municipal N.º 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la entidad “Asocia-
cion Civil Cultural y Deportiva Santa Ines” por un monto de $5.000,00 (Pesos Cinco mil 
con 00/100), representada por su Presidente el Sr. Hernandez, Daniel Enrique DNI N.º 
25.710.381 Y y su Secretaria Sra. Escalona Colivoro, Jordana Elizabeth DNI N.º 33.484.530.
Que dichos representantes de la Asociacion manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
economico para solventar costos honorarios del balance correspondiente al ejercicio 2017.
Que el suscripto esta facultando para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO  DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociacion 
Civil Social Cultural y Deportiva Santa Ines” por un monto de $5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100) representado por su  presidente el Sr. Hernandez, Daniel Enrique 
DNI: 12.423.444. y su Secretaria la Sra. Escalona Colivoro, Jordana Elizabeth  DNI: 
33.484.381 , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de  Deportes y Juventud, realizar la registracion presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0603/2018
VISTO:
El Expediente Letra  A.M.DyJ – N°534/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Arroyo,Rodrigo 
Sixto D.N.I Nº 29.976.465 por un monto de $15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100).
Que dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de alquiler de cancha para 
el entrenamiento de un equipo de niños, de nuestra ciudad, que juegan al futbol, y no 
cuentan con los medios para poder hacer frente a esta situación.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Arroyo,Rodri-
go Sixto D.N.I Nº 29.976.465 por un monto de $15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de agosto de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 092/2018
VISTO: 
El Expediente 6470/2017.
Decretos Municipales Nº 1162/2017 y N° 0561/2018.
El Trámite Nº 23841/2018 de fecha 01/08/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1162/2017 de fecha 19/12/2017, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de veinte (20) beneficiarios por el termino de seis (6) meses, percibiendo una 
ayuda mensual de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal N° 0561/2018 se Prorrogo el Programa de Mejora-
miento de Espacios Públicos, a partir del 01/07/2018, por el termino de seis (06) meses.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
23841/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de autorizar 
los pagos correspondientes al periodo julio a favor de los beneficiarios que se detallan 
en el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1162/2017 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo julio del 
2018, a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la 
suma total de $144.000,00 (Son pesos ciento cuarenta y cuatro mil con 00/100), en un 
todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los compromisos del Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 01 de agosto de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 093/2018
VISTO: El Expediente  Nº 41/2018.
El Trámites Nº 20341/2018 de fecha 29/06/2018 y Nº 22692/2018 de fecha 20/07/2018, 
emitidos desde la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998, 420/2016 y 10/2018;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 10/2018 de fecha 08/01/2018, se procede a 
asignar  la suma de $ 200.000,00 (Pesos doscientos mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte, 
Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, 
Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante tramite Nº 20341/2018 de fecha 29/06/2018, la Dirección de Transporte ele-
va la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 99.099,27 
(Pesos noventa y nueve mil noventa y nueve con 27/100); y mediante tramite Nº 22692 de 
fecha 20/07/2018 eleva la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la 
suma de   $ 59.158,38 (Pesos cincuenta y nueve mil ciento cincuenta y ocho con 38/100).  
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma 
de $ 158.257,65 (Pesos ciento cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y siete con 65/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;                                                        

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergen-
cia por la suma de $ 158.257,65 (Pesos ciento cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y 
siete con 65/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 41/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 094/2018
VISTO: 
El Expediente 6471/2017.
El Decreto Municipal  Nº 1163/2017 y Nº 567/2018.
El Trámite Nº 24157/2018 de fecha 02/08/2018, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1163/2017 de fecha 19/12/2017, se implementó 
el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de Doscientos Treinta (230) beneficiarios por el termino de seis (06) meses, a 

partir del 01/01/2018 hasta el 30/06/2018, percibiendo una ayuda mensual de $ 4.000,00 
(Pesos Cuatro Mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 567/2018 de fecha 19/06/2018, se prorrogo el 
Programa de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día 01/07/2018, por el 
termino de seis (06) meses, siendo el cupo de doscientos treinta (230) beneficiarios.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Adminis-
trativo a los efectos de aprobar en todos sus términos los compromisos del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Anexo I, como así también autorizar 
los pagos correspondiente al periodo julio/2018 a favor de los beneficiarios que se 
detalla en el Anexo I y II de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1163/2017, Nº 567/2018 y  al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello

LA  SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los Compromisos del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondiente al periodo julio/2018 a favor 
de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I y II de la presente, por la suma total de 
$ 752.134,00 (Pesos setecientos cincuenta y dos mil ciento treinta y cuatro con 00/100).
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en 
el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 02 de agosto de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 095/2018
VISTO: El Expediente  Nº 0001-04135/2018.
El Trámite Nº 24119/2018, de fecha 02/08/2018, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O PESARINI, Diego Alfredo, D.N.I Nº 29.402.614, Matrícu-
la Profesional Nº 199 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 24119/2018, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1042, al M.M.O PESARINI, Diego Alfredo, D.N.I 
Nº 29.402.614, Matrícula Profesional Nº 199 otorgada por el Colegio de Profesionales 
Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Nº 0001-04135/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 096/2018
VISTO: El Expediente  Nº 4275/2018.
El Trámite Nº 24530/2018, de fecha 03/08/2018, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O PESARINI, Diego Alfredo, DNI Nº 29.402.614, Matrícula 
Profesional Nº 199 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 24530/2018 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
 LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Mu-
nicipio, bajo Matrícula Municipal Nº 526 Categoría 1, al M.M.O PESARINI, Diego 
Alfredo, DNI Nº29.402.614, Matrícula Profesional Nº 199 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 4275/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 097/2018
VISTO: El Expediente  Nº 42/2018.
El Trámite Nº  23185/2018, de fecha 25/07/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales 
Nº 474/1998, 420/2016 y 12/2018;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 12/2018 de fecha 08/01/2018, se procede a asignar  
la suma de $ 60.000,00 (Pesos sesenta mil con 00/100) en concepto de Fondo Permanente, 
para ser utilizado por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, designando como únicos responsables de su administración y rendi-
ción de dicho fondo al Director de Transporte, Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo 
Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que en virtud de las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente, por la suma 
de $ 22.140,00 (Pesos veintidós mil ciento cuarenta con 00/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;                                                        

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente, otorgado 
a la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos,  por la suma de $ 22.140,00 (Pesos veintidós mil ciento cuarenta con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 42/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 098/2018
VISTO: El Expediente  Nº 753/2018.
El Trámite Nº 23403/2018 de fecha 27/07/2018, emitido desde la Dirección de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código 
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales   Nº 
386/1996, 474/1998, 758/2008, 87/2018, 629/2018;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 629/2018 de fecha 22/02/2018, se procede a 
asignar la suma de $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100), en concepto de caja 
chica, para ser utilizado por la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como único responsable de la 
administración y rendición de la caja chica, al Director General de Servicios Públicos, 
Sr. CARO, Jorge Manuel – Leg. Nº 3083/0. 
Que en virtud de las presentes actuaciones y al Tramite Nº 23403/2018, se realiza el co-
rrespondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la rendición parcial de caja chica 
por la suma de $ 34.807,88 (pesos treinta y cuatro mil ochocientos siete con 88/100).  
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;                                                        

Por Ello:  
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición parcial de caja chica  por la suma de $ 
34.807,88 (pesos treinta y cuatro mil ochocientos siete con 88/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el expediente Nº 753/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 099/2018
VISTO: El Expediente  Nº 0001-04535/2018.
El Trámite Nº 26211/2018, de fecha 21/08/2018, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O IBARRA, German Horacio, D.N.I Nº 25.396.698, Matrícu-
la Profesional Nº 197 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 26211/2018, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la 
Construcción bajo Matrícula Municipal Nº 1043, al M.M.O IBARRA, German Ho-
racio, D.N.I Nº 25.396.698, Matrícula Profesional Nº 197 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 0001-04535/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 100/2018
VISTO: El Expediente  Nº 41/2018.
El Trámite Nº 25303/2018 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998, 420/2016 y 10/2018;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 10/2018 de fecha 08/01/2018, se procede a 
asignar  la suma de $ 200.000,00 (Pesos doscientos mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte, 
Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, 
Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
25303/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 108.253,57 
(Pesos ciento ocho mil doscientos cincuenta y tres con 57/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;                                                        

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia por la suma de $ 108.253,57 (Pesos ciento ocho mil doscientos cincuenta y tres 
con 57/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 41/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 101/2018
VISTO: El Expediente  Nº 3059/2018.
El Trámite Nº 25131/2018 de fecha 08/08/2018, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código 
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 
386/1996, 474/1998, 758/2008 y 549/2018;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 549/2018 de fecha 13/06/2018, se procede a 
asignar  la suma de $ 100.000,00 (Pesos cien mil con 00/100) en concepto de Fondo 
Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección General de Obras Sa-
nitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como 
únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director General 
de Obras Sanitarias, M.M.O PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0 y al la Jefa de 
Administración, Sra. OVIEDO, Amalia del Valle, Legajo Nº 1860/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
25131/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
la Rendición Total del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 100.000,00 
(Pesos cien mil con 00/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;                                                        

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Total del Fondo Permanente de Emergen-
cia por la suma de $ 100.000,00 (Pesos cien mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 3059/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 102/2018
VISTO: El Expediente  Nº 0001-04663/2018.
El Trámite Nº 26945/2018, de fecha 28/08/2018, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O SAPORITTIS, Carlos Matías, D.N.I Nº 27.590.638, 
Matrícula Profesional Nº 209 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de 

Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales 
de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 26945/2018, informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la 
Construcción bajo Matrícula Municipal Nº 1044, al M.M.O SAPORITTIS, Carlos 
Matías D.N.I Nº 27.590.638, Matrícula Profesional Nº 209 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 0001-04663/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2018

CASTILLO

Anexo - RESOLUCIÓN S. O. y S. P. Nº 092/18

Anexo - RESOLUCIÓN S. O. y S. P. Nº 094/18
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DECRETO N° 0691/2018

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETO N° 0692/2018
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DECRETO N° 0693/2018 DECRETO N° 0723/2018 DECRETO N° 0724/2018
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RESOLUCIÓN N° 3633/2018 RESOLUCIÓN N° 3634/2018 RESOLUCIÓN N° 3635/2018 N° 3635/2018
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RESOLUCIÓN N° 3636/2018 RESOLUCIÓN N° 3637/2018 RESOLUCIÓN N° 3638/2018 RESOLUCIÓN N° 3639/2018
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RESOLUCIÓN N° 3640/2018 RESOLUCIÓN N° 3641/2018 RESOLUCIÓN N° 3648/2018 RESOLUCIÓN N° 3649/2018
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RESOLUCIÓN N° 3688/2018 RESOLUCIÓN N° 3835/2018 RESOLUCIÓN N° 3913/2018
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RESOLUCIÓN N° 3914/2018

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 050/2018-T.A.M.F
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 1714/02 y 2859/11 A.I., el 
Decreto Municipal 167/91, y; 
CONSIDERANDO:
Que este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, en razón de la actividad pro-
pia que desarrolla, cuenta con personal afectado de manera exclusiva a la tarea de 
notificación.
Que los agentes aportan sus vehículos particulares a fin de llevar a cabo su función. 
Que atento la dinámica económica inflacionaria, se ha incrementado considerablemente 
el valor de venta de combustible como también los servicios de mantenimiento auto-
motor, seguro obligatorio y repuestos en general necesarios por el desgaste propio de 
su afectación al servicio de este Organismo.
Que el Adicional por Movilidad Fija (Decreto Municipal 167/91) que perciben los 
agentes notificadores resulta, en este contexto económico, insuficiente a los fines de 
afrontar satisfactoriamente los costos mencionados en el párrafo anterior para el correcto 
mantenimiento y uso de los vehículos que cada agente aporta para el cumplimiento del 
servicio de notificación que brinda este Tribunal.
Que en razón de ello corresponde la creación de un Adicional de Adecuación Extraordi-
nario y Transitorio, equivalente al quince por ciento (15%) sobre la base de la categoría 
mas el ítem zona, para el personal de planta permanente del Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas de Rio Grande, que cumpla de manera exclusiva la tarea de noti-
ficación utilizando para ello un vehículo particular de su propiedad.
Que la percepción de este adicional se prevé por el plazo de un (1) año, prorrogable en 
la medida de su necesidad, imputable retroactivamente desde el día 2 de mayo de 2018. 
Que conforme las atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal  1714/02, 2859/11 
y modificatoria, me hallo facultada para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: CREAR el Adicional de Adecuación Extraordinario y Transitorio 
(AAET) equivalente al quince por ciento (15%) sobre la base de la categoría mas el 
ítem zona, para el personal de planta permanente del Tribunal Administrativo Munici-
pal de Faltas de Rio Grande, que cumpla de manera exclusiva la tarea de notificación 
utilizando para ello un vehículo particular de su propiedad.
Artículo Segundo: ABONAR el Adicional de Adecuación Extraordinario y Transi-

torio (AAET), a los agentes MIRANDA Manuel Alberto, Leg. Mun. 1931/3, ULLOA 
Alejandro, Leg. Mun. 3820/2 y BRIZUELA Pablo Adriel, Leg. Mun. 5660/0 por tanto 
reúnen los requisitos esenciales enunciados en el artículo primero, y de acuerdo a la 
retroactividad mencionada en los “Considerandos”.
Artículo Tercero: EL GASTO que demande la asignación será imputado a la Partida 
“Gastos en Personal”, del Presupuesto Financiero en curso.
Artículo Cuarto: REFRENDA el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI, 
Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo Quinto: REGISTRESE. COMUNÍQUESE a la Dirección de Recursos 
Humanos- y a la Dirección de Haberes del Municipio de Rio Grande. PUBLÍQUESE 
en el Boletín Oficial Municipal. 
Rio Grande, 22 de agosto de 2018.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 051/2018-T.A.M.F
VISTO: 
Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 1714/02; Ordenanza Municipal 
Nº 2859/11, modificatorias; Decreto 066/2017 TAMF-RG, Decretos Municipales Nº 
167/91 y 347/05, y;
CONSIDERANDO:
Que el Sr. BRIZUELA Pablo Adriel, DNI Nº 39.999.339, Leg. Mun. 5660/0, presta 
servicios en este Tribunal integrando la planta permanente desde el día 4 de septiem-
bre de 2017 según Decreto Nº 066/2017 TAMF-RG, encontrándose en la actualidad 
afectado al área de notificaciones.
Que la tarea encomendada demanda el recorrido por diversos sectores de la ciudad, 
según los domicilios constituidos en las causas que tramitan por ante este Organismo 
en un todo conforme el proceso instaurado por la Ordenanza Municipal Nº 2859/11 
Anexos I y II.
Que a los fines de llevar adelante dicha tarea, es que el Sr. BRIZUELA pone a dis-
posición su vehículo particular por lo que resulta necesario reconocer e imputar el 
adicional por movilidad previsto en el Decreto Municipal Nº 167/91 concordante con 
el Decreto Municipal 347/05.
Que a los efectos de establecer las funciones asignadas al agente es que  corresponde 
el dictado del presente acto administrativo, encontrándose la Suscripta facultada para 
ello, en virtud de lo dispuesto por la OM 1714/2002.

POR ELLO:
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: AFECTAR al agente de planta permanente, Sr. BRIZUELA Pablo 
Adriel, DNI Nº 39.999.339, Leg. Mun. 5660/0, a la función de notificador oficial del 
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande. 
Artículo Segundo: ABONAR el Adicional por Movilidad previsto en el Decreto 
Municipal Nº 167/91 concordante con el Decreto Municipal 347/05, gasto que será 
imputado a la Partida “Gastos en Personal”, del Presupuesto Financiero en curso.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI, 
Secretaria Interina del Tribunal.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. COMUNÍQUESE a la Dirección de Recursos 
Humanos y Dirección de Haberes  del Municipio de Rio Grande. PUBLÍQUESE en 
el Boletín Oficial Municipal.
Rio Grande, 22 de agosto de 2018.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 052/2018-T.A.M.F
VISTO: 
Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 1714/02; Ordenanza Municipal 
Nº 2859/11, modificatorias; Decretos Municipales Nº 167/91 y 347/05, y;
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MIÑO, Leg. Mun. 3797/4, presta servicios en este Tribunal integrando la 
planta permanente encontrándose en la actualidad afectado al área de archivo prestando 
el servicio de notificador eventualmente.
Que a los fines de llevar adelante la tarea de notificador, el Sr. MIÑO pone a disposición 
su vehículo particular por lo que resulta necesario reconocer e imputar el adicional 
por movilidad previsto en el Decreto Municipal Nº 167/91 concordante con el Decreto 
Municipal 347/05.
Que a los efectos de establecer las funciones asignadas al agente es que  corresponde 
el dictado del presente acto administrativo, encontrándose la Suscripta facultada para 
ello, en virtud de lo dispuesto por la OM 1714/2002.

POR ELLO:
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: AFECTAR al agente de planta permanente, Sr. MIÑO, Leg. Mun. 
3797/4, a las tareas propias que demanda el área de archivo del Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas de Rio Grande, y eventualmente, prestar servicios como notificador 
oficial de este mismo organismo. 
Artículo Segundo: ABONAR el Adicional por Movilidad previsto en el Decreto 
Municipal Nº 167/91 concordante con el Decreto Municipal 347/05, gasto que será 
imputado a la Partida “Gastos en Personal”, del Presupuesto Financiero en curso.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI, 
Secretaria Interina del Tribunal.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. COMUNÍQUESE a la Dirección de Recursos 
Humanos y Dirección de Haberes  del Municipio de Rio Grande. PUBLÍQUESE en 
el Boletín Oficial Municipal. 
Rio Grande, 22 de agosto de 2018.

GALEANO
MANGIALAVORI

TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 136/2018
Visto: 
   La Carta Orgánica Municipal.
   El Reglamento Interno T.C.M. 
   La Nota Interna T.C.M – FL N° 03/2018.
El Acta T.C.M Nº 028/2018.
El Contrato T.C.M Nº 004/2018.
Considerando:
Que, conforme el Artículo 124 de la Carta Orgánica Municipal, el Tribunal de Cuentas 
Municipal es un Órgano de Control con autonomía financiera y funcional.
Que, conforme el Artículo 131 inc. 14 de la Carta Orgánica Municipal, el Tribunal 
de Cuentas Municipal tiene la facultad de dictar su reglamento interno, estructura 
organizativa y normas de funcionamiento.
Que, en la actualidad el área de Fiscalía Legal no se encuentra íntegramente cubierta, 
conforme surge de lo informado por la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SANCHEZ SAN-
TOS, - mediante Nota Interna N° 03/2018 de fecha 27 de marzo de 2018-, lo que con 
lleva limitaciones al ejercicio de las funciones previstas para el área.  
Que, es por ello, que en atención a las necesidades técnico operativo relacionado con el 
flujo de trabajo existente y en miras de procurar una mayor eficiencia en las funciones 
de control asignadas a este órgano, se ha decido la incorporación de profesionales con 
título de abogado, en carácter de asesor letrado, con una prestación amplia, desarrollando 
su tarea como auxiliar procedimental y de fondo en la coordinación de distintas aéreas 
con Presidencia, Vocalía, Fiscalía Legal y Relatoría. 
Que se han evaluado los antecedentes laborales, curriculares, la experiencia e idoneidad 
de la Dra. Julieta Antonella RIVEROS, D.N.I N° 37.431.626, para desempeñarse como 
asesor legal de este Tribunal de Cuentas. 
Que, mediante Acta T.C.M Nº 028/2018 de fecha 31 de Julio del 2018, el Cuerpo de 
Vocales de este Organismo de Control decide por unanimidad suscribir contratos de 
locación de servicios profesionales.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus Términos el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales T.C.M Nº 004/2018 entre el Dra. Julieta An-
tonella RIVEROS, D.N.I N° 37.431.626  y el Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, D.N.I 
Nº 28.604.744 en su carácter de Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, desde 
el día 10 de Agosto del 2018 hasta el día 15 de Diciembre del 2018. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Administración, publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 137/2018
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal.
El Reglamento Interno T.C.M. 
Nota T.C.M –  Relator Nº 006/2018
Nota T.C.M- D.A Nº 116/2018 
Decreto Municipal 674/2008
Ordenanza Municipal 2619/2008
Decreto Municipal 08/2009
Decreto Municipal 875/2015
Ordenanza Municipal 2329/2006
Ordenanza Municipal 2342/2006
Ordenanza Municipal 2375/2007
Decreto Municipal 405/2007
Acta T.C.M Nº 030/2018 
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su artículo 124 establece que el Tribunal de Cuentas 
es un Órgano de Control con autonomía financiera y funcional, y en su artículo 131, 
inciso 14 establece que posee como atribución: “dictar su reglamento interno, estructura 
organizativa y normas de funcionamiento”.
Que la Carta Orgánica Municipal establece en su art. 131, inciso 14 que el Tribunal 
de Cuentas Municipal posee atribuciones para “Dictar... normas de funcionamiento.”, 
Que asimismo la Carta Orgánica en  el art. 28 que prevé que “…hasta tanto no se 
concluya la negociación colectiva, la resolución y fijación de condiciones laborales 
es atribución del Concejo Deliberante a través de las Ordenanzas  respectivas, salvo 
lo relacionado con el régimen de remuneraciones que corresponde al Departamento 
Ejecutivo, conforme lo dispuesto por esta Carta Orgánica…”, y el art. 89 inc. 5 que 
establece que “…fijar la remuneración del Intendente, Secretarios y funcionario. 
Establecer el escalafón y los conceptos que integran el régimen de remuneración de 
los empleados…”,
Que la citada garantiza  en referencia al empleo público  en el citado art. 28 inc. 5° 
que “… en caso de duda sobre la interpretación de normas laborales prevalece la más 
favorable al trabajador…”,
Que la Resolución TCM Nº 12/2008 establece en su artículo 1º “Aplicar a los agentes 
que presten tareas en el área legal-administrativa-contable de este Tribunal de Cuen-
tas durante el período de transición, y hasta tanto se creen y aprueben las estructuras 
orgánicas correspondientes, el régimen jurídico básico de la función pública y toda 
otra normativa vinculada al tema, utilizada por el Departamento Ejecutivo Municipal 
para sus agentes”
Que, mediante Nota T.C.M – Relator Nº 006/2018 de fecha 31 de Mayo del 2018, el 
C.P. Fernando MAINERO, presenta  a la Directora de Administración relevamiento de 
ítems componentes de las liquidaciones de haberes del personal de este Organismo de 
Control, indicando la normativa que da origen a cada uno de ellos y las correspondientes 
Resoluciones de este Tribunal, adhiriendo a los Decretos Municipales, Ordenanzas 
y/o creando conceptos particulares aplicables en el ámbito del Tribunal de Cuentas. 
Que, en virtud de lo expuesto solicita a la Directora de Administración, tenga a bien 
ratificar o rectificar lo detallado, a fin de efectuar las adhesiones correspondientes y con-

secuentemente proseguir con la reglamentación interna en relación al tema en cuestión.
Que, mediante Nota T.C.M Nº 116/2018 de fecha 07 de Junio del 2018, la Directora de 
Administración, C.P. Beatriz MULLINS, da respuesta a lo solicitado por el Relator C.P 
Fernando MAINERO, detallando ítems, normativa vigente y adhesión a los mismos.
Que el Decreto Municipal 547/92, deroga Decreto Municipal 86/90 estableciendo 
la aplicabilidad de la Ley 22.140 y el Decreto Nacional 1428/73. Asimismo, en el 
mencionado decreto 547/92 en su artículo 3º establece: “Sin perjuicio de lo prescripto 
en el artículo 1, la totalidad de los ítems y/o rubros, y/o adicionales que integren las 
REMUNERACIONES QUE NORMAL Y HABITUALMENTE perciben los sujetos 
comprendidos en el artículo precedente no podrán ser susceptibles de modificaciones 
que impliquen menoscabo, desmedro o supresión de los mismos” 
Que el Decreto Municipal 674/2008 de fecha 07 de agosto de 2008, aprueba la creación 
del Régimen de becas de Estudio para Trabajadores Municipales, cuyo objetivo es dotar 
de un incentivo económico para la capacitación de los trabajadores municipales, que 
les permita satisfacer las necesidades de los habitantes de Río Grande, con sentido de 
servicio, solidaridad, eficiencia, austeridad y oportunidad.
Que la Ordenanza Municipal 2619/2008 se establece que”El Ejecutivo Municipal 
abonará de una sola vez el pago del PREMIO ANUAL VACACIONAL equivalente a 
la mitad del sueldo correspondiente al mes anterior en el que el agente municipal tome 
su licencia anual reglamentaria”.
Que el Decreto Municipal 08/2009 establece las condiciones que los agentes municipa-
les deberán cumplimentar para ser beneficiarios del PREMIO ANUAL VACACIONAL.
Que el Decreto Municipal 875/2015 procede a reglamentar la Ordenanza Municipal 
2619/2008.
Que la ordenanza Municipal 2329/2006 del 29 de noviembre de 2006, modificada por 
la Ordenanza Municipal 2342/2006, crea un premio otorgable al agente municipal en 
actividad que haya cumplido, o cumpla en un futuro, 25 (veinticinco) años de servicio, 
equivalente a 3 (tres) sueldos brutos. 
Que la Ordenanza Municipal 2375/2007 deroga la Ordenanza Municipal 2342/2006 y 
modifica el art 2º de la Ordenanza Municipal 2329/2006 estableciendo que “para deter-
minar y abonar el pago de ésta bonificación se debe considerar la antigüedad de cada 
agente en la administración pública (ya sea de carácter municipal, provincial  nacional 
o territorial) que figura acreditada por el municipio en el recibo de Remuneraciones y 
por la cual el agente percibe el adicional por antigüedad”. 
Que el Decreto Municipal 405/2007, de fecha 04 de junio de 2007 reglamenta la 
Ordenanza Municipal 2329/2006 y establece en su art. 2º que: “Tendrán derecho a la 
percepción de esta bonificación los agentes municipales que hayan cumplido veinticinco 
(25) años de servicios con aportes ejercidos en la administración de la Municipalidad 
de Río Grande, de Tierra del Fuego y/o en cualesquiera de las administraciones del 
ex Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, hoy 
provincia del mismo nombre con aportes efectuados al régimen nacional de jubilacio-
nes y pensiones vigentes en ese momento y/o al régimen provincial de jubilaciones 
y pensiones Instituto Territorial de Previsión Social (ITPS) y/o Instituto Provincial 
de Previsión Social (IPPS) y/o Instituto Unificado de Seguridad Social (IPAUSS) y 
acreditar haber prestado servicios en el ámbito de la provincia de Tierra del Fuego , 
Antártida e Islas del Atlántico Sur.”  
 Que, mediante Acta T.C.M Nº  030/2018 de fecha 10 de Agosto del 2018, el Cuerpo 
de Vocales de este Organismo de Control, habiendo analizado  la inexistencia de adhe-
siones a normativa emanada desde el Departamento Ejecutivo Municipal en relación 
a conceptos habituales y particulares, todos ellos integrantes de las remuneraciones 
abonadas al personal dependiente de este Tribunal, y teniendo en cuenta los consideran-
dos precedentemente expuestos, es que este Tribunal de Cuentas Municipal, decide por 
unanimidad efectuar las adhesiones necesarias a fin de otorgarle la legalidad necesaria 
a las erogaciones efectuadas por tales conceptos y una mayor claridad y seguridad a 
los agentes dependientes del órgano en relación a los ítems a percibir en sus haberes.
Que, el Vocal 2º C.P. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA, no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la Disposición T.C.M Nº 011/2018. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  ADHERIR al Decreto Municipal 674/2008 en todos sus términos 
por las razones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º.-  ADHERIR a la Ordenanza 2619/2008 y a los Decretos Muni-
cipales 08/2009 y 875/2015 en todos sus términos por las razones expuestas en los 
considerandos.
ARTICULO 3º.- ADHERIR a la Ordenanza 2329/2006 y su Decreto Reglamentario 
405/2007 y a la Ordenanza 2375/2007 en todos sus términos por las razones expuestas 
en los considerandos 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 138/2018
Visto: 
El Expediente Nº 0004/2018, caratulado “Apertura Caja Chica Tribunal de Cuentas 
Municipal – Ejercicio 2018”;
El Expediente N° 00014/2018, caratulado “Rendición Parcial Caja Chica”;
La  Resolución T.C.M. Nº 001/2018.
La Nota N° 0162/2018, Letra T.C.M.-D.A.
La Disposición Interna TCM Nº 011/2018.
Considerando:    
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 001/2018, se asigna la suma de $ 20.000,00 
(Pesos Veinte  Mil con 00/100) en concepto de Caja Chica del Tribunal de Cuentas 
Municipal, con el fin de atender los gastos menores del Tribunal de Cuentas Municipal, 
determinando como responsables del manejo y rendición a la Directora de Adminis-
tración C.P. Beatriz MULLINS, legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ 
CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, por Nota N° 0162/2018, Letra T.C.M.-D.A., emitida por Dirección de Administra-
ción, se ha conformado la rendición Parcial de la Caja Chica, cuyo monto asciende a la 
suma de $ 16.442,03 (Pesos Dieciséis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos con 03/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 57º, el Decreto Municipal Nº 758/2008, Art 3º y la  ordenanza 
Municipal Nº 2848/2011, Art 61º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que se 
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tramitan las presentes actuaciones.
Que, el Vocal 1° C.P. Nicolás A. Giordano Amieva, no suscribe la presente por las 
razones expuestas en la Disposición Interna T.C.M. N° 011/2018.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal 
de Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 16.442,03 (Pesos Dieciséis 
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos con 03/100), de conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0014/2018.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 02.03.09. por 
la suma de $ 229,60 (Pesos Doscientos Veintinueve con 60/100); la partida  02.05.06 por 
la suma de $ 2.100,03 (Pesos Dos Mil Cien con 03/100), la partida 02.07.09. por suma 
de $ 260,00 (Pesos Doscientos Sesenta con 00/100) la partida 02.09.02 por la suma de $ 
60,00 (Pesos Sesenta con 00/100), la partida  02.09.03. por la suma de $ 390,00 (Pesos 
Trescientos Noventa con 00/100); la partida 03.03.02. por la suma de $ 5.485,00 (Pesos 
Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco con 00/100); la partida 03.04.09 por la suma 
de $ 590,00 (Pesos Quinientos Noventa con 00/100); la partida 03.09.01 por la suma 
de 452,40 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 40/100), la partida, 03.09.09 por 
la suma de  $ 6.300,00 (Pesos Seis Mil Trescientos con 00/100) y la partida 04.03.06. 
por la suma de $ 575,00 (Pesos Quinientos Setenta y Cinco con 00/100), haciendo un 
monto total de $ 16.442,03 (Pesos Dieciséis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos con 
03/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la reposición de los fondos por el importe indicado 
en el Art. 1°.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 139/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0011/2018 caratulado “Llamado a Licitación del inmueble 
del TCM”.
Contrato T.C.M. N° 002/2018 de Locación de Inmueble suscripto en fecha 27 de 
Julio de 2.018 entre el Tribunal de Cuentas Municipal y el Sr. Carlos Ernesto Andino 
D.N.I. N° 11.810.832 por el inmueble ubicado en la calle Espora N° 523 de la ciudad 
de Río Grande.
La Resolución TCM N° 129/2018,
La Disposición Interna TCM Nº 011/2018.
Considerando:    
Que, la Cláusula CUARTA del contrato suscripto establece los montos a abonar por 
cada período de locación. 
Que, la Cláusula QUINTA del contrato establece que el alquiler será pagado por ade-
lantado dentro de los diez días de la recepción de la factura correspondiente al período 
locativo, correspondiendo el pago de la suma  de $ 480.000,00 (Pesos Cuatrocientos 
Ochenta Mil con 00/100) a favor del Sr. Carlos Ernesto Andino D.N.I. 11.810.832, 
correspondiente al período locativo comprendido entre los meses de Agosto a Diciembre 
2.018 inclusive, de acuerdo al contrato de locación oportunamente firmado.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9744, ingresa la Factura B N° 0002 – 00000270 de Andino 
Carlos Ernesto, por un monto de $ $ 480.000,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta Mil 
con 00/100).
Que, el Vocal 1° C.P. Nicolás A. Giordano Amieva, no suscribe la presente por las 
razones expuestas en la Disposición Interna T.C.M. N° 011/2018.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado 
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto  C.D. N° 0059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00000270 por la suma  
$ 480.000,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta Mil con 00/100) a favor del Sr. Carlos Ernesto 
Andino D.N.I. 11.810.832, correspondiente al período locativo comprendido entre los meses 
de Agosto a Diciembre 2.018 inclusive ,de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el pago de referencia a la partida presupuestaria 03.02.01 
del Ejercicio Presupuestario correspondiente de este Tribunal, por  la suma de $ 
480.000,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta Mil con 00/100)  
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 140/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0060/2018, caratulado “Compra de distintos mobiliarios para 
oficinas del TCM”.
La Nota N° 022/2018, Letra: T.C.M.R.G- SPV.
Considerando:
Que, mediante Nota N° 022/2018, Letra: T.C.M.R.G- SPV, de fecha 31 de Julio de 
2.018, la Secretaria de Plenarios de Vocales, Sra. Marianela Pita, solicita la compra de 
distintos muebles y elementos de computación, para el funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas Municipal.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9745 de fecha 06/08/2018, ingresa la Factura B N° 0005 – 
00059708 de Materiales y Servicios Sevillanos S.R.L., por la compra de  mobiliario, 
por un monto de $ 17.620,00 (Pesos Diecisiete Mil Seiscientos Veinte con 00/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9747 de fecha 06/08/2018, ingresa la Factura B N° 0019 – 
00017316 de Guete Héctor Daniel, por la compra de una biblioteca, por un monto de 
$ 4.200,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos con 00/100).

Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9764 de fecha 09/08/2018, ingresa la Factura B N° 0010 
– 00007479 de Montecarlo S.R.L., por la compra de un escritorio, por un monto de $ 
3.300,00 (Pesos Tres Mil Trescientos con 00/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9766 de fecha 10/08/2018, ingresa la Factura B N° 0038 – 
00020473 de Rayuela S.R.L., por la compra de monitor e impresora, por un monto de 
$ 6.298,00 (Pesos Seis Mil Doscientos Noventa y Ocho con 00/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9767 de fecha 10/08/2018, ingresa la Factura B N° 0008 – 
00021507 de Vivas Julio Alejandro, por la compra de computadoras, por un monto de 
$ 23.525,00 (Pesos Veintitrés Mil Quinientos Veinticinco con 00/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9768 de fecha 14/08/2018, ingresa la Factura B N° 0038 – 
00020538 de Rayuela S.R.L., por la compra de un monitor, por un monto de $ 3.299,00 
(Pesos Tres Mil Doscientos Noventa y Nueve con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0005 – 00059708 de Mate-
riales y Servicios Sevillanos S.R.L., por la compra de mobiliario, por un monto de $ 
17.620,00 (Pesos Diecisiete Mil Seiscientos Veinte con 00/100), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0019 – 00017316 de 
Guete Héctor Daniel, por la compra de una biblioteca, por un monto de $ 4.200,00 
(Pesos Cuatro Mil Doscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en 
los considerandos.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la Factura  B N° 0010 – 00007479 de Mon-
tecarlo S.R.L., por la compra de un escritorio, por un monto de $ 3.300,00 (Pesos Tres 
Mil Trescientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago de la Factura  B N° 0038 – 00020473 de 
Rayuela S.R.L., por la compra de monitor e impresora, por un monto de $ 6.298,00 
(Pesos Seis Mil Doscientos Noventa y Ocho con 00/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en los considerandos.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pago de la Factura  B N° 0008 – 00021507 de 
Vivas Julio Alejandro, por la compra de computadoras, por un monto de $ 23.525,00 
(Pesos Veintitrés Mil Quinientos Veinticinco con 00/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en los considerandos.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0038 – 00020538 de 
Rayuela S.R.L., por la compra de un monitor, por un monto de $ 3.299,00 (Pesos Tres 
Mil Doscientos Noventa y Nueve con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en los considerandos.
ARTICULO 7º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 04.03.07 por la 
suma de $ 25.120,00 (Pesos Veinticinco  Mil Ciento Veinte con 00/100) y a la partida 
04.03.06. por la suma de $ 33.122,00 (Pesos Treinta y Tres Mil Ciento Veinte con 00/100 
); haciendo un monto total de $ 58.242 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Cuaren-
ta y Dos con 00/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 8º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 141/2018
Visto: 
Carta Orgánica Municipal
Nota T.C.M. D.A. N° 167/2018
Acta T.C.M. Nº 031/2018
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su Art. 131 Inciso 11 establece que el Tribunal de 
Cuentas  debe elaborar y remitir al Departamento Ejecutivo antes del 1º de Septiembre 
de cada año, su presupuesto para el año siguiente.
Que, mediante Nota  T.C.M– D.A. Nº 167/2018 la Directora de Administración eleva 
a Presidencia el Proyecto de Presupuesto 2019 a fin de ser analizado, cuyo monto as-
ciende a $ 50.609.560,91 (Pesos cincuenta millones seiscientos nueve mil quinientos 
sesenta con 91/100).
Que, en la elaboración del proyecto se tuvieron en cuenta: proyectando los posibles 
incrementos salariales que se realizarán durante el siguiente año, aplicando una va-
riación similar a la verificada para el presente; la imperiosa necesidad de ampliar la 
dotación de profesionales para poder cumplir con el control concomitante cuya función 
se ha incorporado a este Tribunal a partir de la vigencia de la Ordenanza 3844/2018; 
la estimación de los incrementos en las tarifas por servicios de luz y gas; el aumento 
del valor del canon locativo correspondiente al Edificio cuyo contrato ha debido ser 
renovado a partir del corriente año; el potencial incremento en los gastos relativos al 
alquiler de fotocopiadoras, como consecuencia del vencimiento de los contratos vigentes. 
Asimismo, se consideró la incorporación de una partida específica a fin de comenzar 
con las tareas de construcción de la sede propia del Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución T.C.M. Nº 107/11 Anexo I, Art 
16 inc. 8, el Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, en su carácter de Presidente del Tribunal 
de Cuentas Municipal, mediante Nota Nº 051/2017 remite a los Vocales el Anteproyecto 
de Presupuesto de Gastos de este Tribunal de Cuentas para el Ejercicio 2019.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 031/2018 de fecha 22 de Agosto de 2018, el Cuerpo de 
Vocales, habiendo evaluado el importe proyectado, resuelve por unanimidad, que el 
mismo se considera adecuado y ajustado a las necesidades del Tribunal. 
Que, en lo que respecta a Planta de Personal, y en virtud a la entrada en vigencia de 
la Ordenanza 3488/2018 mediante la cual se implementa la obligatoriedad del control 
concomitante como tarea propia de control del Tribunal de Cuentas Municipal, este 
Cuerpo de Vocales considera necesario, a los fines de poder desarrollar de una manera 
más eficiente las tareas de este Organismo, contar con 8 (ocho) autoridades y 21 (vein-
tiún) empleados de planta permanente, haciendo un total de 29 (veintinueve) cargos. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto ad-
ministrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del 
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto  
C.D. N° 059/2018

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal el Presupuesto 
2019, de acuerdo al Anexo I de la presente, elaborado por la Dirección de Administra-
ción del Tribunal de Cuentas Municipal.  
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 142/2018
Visto: 
Ordenanza Municipal Nº 3844/2018.
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
La Nota TCM- Vocal 1º Nº 105/2018.
El Acta TCM Nº 028/2018.
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 3844/2018 establece en su art. 9 que “el Tribunal de 
Cuentas será representado por su presidente. (…) En caso de ausencia o impedimento del 
Presidente, el Tribunal de cuentas será representado por el vocal que le siga en turno”. 
Que, mediante Nota T.C.M- Presidencia Nº 105/2018 – de fecha 14 de Agosto de 2018, 
el Presidente Dr. Pedro A. FERNANDEZ, informa que se encontrará ausente de sus 
funciones desde el día 30 de Agosto hasta el día 12 de Septiembre, ambos inclusive, 
en concepto de compensación de los días que estuvo afectado a la Feria de invierno de 
este Tribunal de Cuentas Municipal. 
Que, mediante el Acta TCM Nº 028/2018, se decidió designar al Vocal C.P. Carlos 
Alejandro IOMMI, para asistir en representación de este Tribunal de Cuentas, a la “XXV 
Jornadas Nacionales de Actualización Doctrinaria, Tribunales de Cuentas Órganos y 
Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina, la cual se llevará 
a cabo en la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy los días 10, 11 y 12 
de Septiembre de 2018, 
 Que, conforme el Art. 2 del Anexo I del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas 
Municipal, en caso de impedimento o ausencia temporaria debidamente comunicada 
de uno de los vocales del T.C.M., éste será suplido en sus funciones por el Vocal que 
le sigue en orden y de producirse la ausencia o impedimento temporario de dos vocales 
en forma simultánea uno de ellos será subrogado por el Fiscal Auditor y/o Fiscal Legal.
Que, por los motivos mencionados y ante la ausencia del Presidente Dr. Pedro Ángel 
FERNANDEZ y del Vocal 1º C.P. Carlos Alejandro IOMMI, por los motivos expre-
sados. Se establece que el Fiscal Contable CP. Hugo BARRIA MIRANDA, subrogará 
el cargo de Vocal desde el día 10 hasta el día 12 de Septiembre de 2018, inclusive.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  TOMAR CONOCIMIENTO de la ausencia del Presidente desde 
el día 30 de Agosto hasta el día 12 de septiembre de 2018 inclusive, por motivos en 
los expresados en los considerandos. 
ARTICULO 2º.- INFORMAR que el Vocal 1º CP. Carlos Alejandro IOMMI estará 
a cargo de la Presidencia, desde el día 30 de Agosto hasta el día 07 de Septiembre de 
2018 inclusive, ante el regreso del Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ. 
ARTICULO 3°.- INFORMAR que el Vocal 2° CP. Nicolás Armando Giordano 
Amieva, estará a cargo de la Presidencia, desde el día 10 de septiembre hasta el día 12 
de septiembre de 2018 inclusive, ante el regreso del Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ. 
ARTICULO 4°.- INFORMAR que el Fiscal Contable CP. Hugo BARRIA MIRAN-
DA, subrogará el cargo de Vocal desde el día 10 hasta el día 12 de Septiembre de 
2018, inclusive.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR, comunicar, notificar,  publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 143/2018
Visto:
El Acta T.C.M. Nº 031/2018.
Considerando:
Que, la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente del Municipio de Río Grande 
se ha comunicado con la Dirección de Administración de este Tribunal a los efectos 
de coordinar una fecha para la próxima desinfección y desinsectación del edificio en 
el que funciona este Tribunal de Cuentas.
Que, desde la Dirección de Bromatología e Higiene, recomiendan un plazo aproximado 
de entre cuatro y seis meses entre desinfecciones.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 014/2018, se realizó el día viernes 09 de Febrero 
de 2018, la última fumigación en este Organismo, cumpliendo con las normas de des-
infección establecidas por la Dirección de Bromatología e Higiene del Departamento 
Ejecutivo Municipal.
Que, por los materiales utilizados durante el procedimiento, dicha Dirección recomienda 
que las personas no ingresen al edificio hasta que haya transcurrido un plazo aproximado 
de 12 horas desde concluido el mismo.
Que, en virtud de los plazos señalados previamente, mediante Acta TCM N° 031/2018, 
el Cuerpo de Vocales ha decidido por unanimidad fijar como fecha para la próxima 
desinfección el día viernes 14 de Septiembre del corriente año, día en el cual este 
Tribunal de Cuentas Municipal permanecerá cerrado, sin concurrencia de personal.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER que el día viernes 14 de Septiembre de 2018, se 
realice la fumigación y desinfección del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal, 
fecha en la cual el edificio permanecerá cerrado. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Notificar al personal, comunicar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, al Concejo Deliberante y al Tribunal de Faltas, publicar y, 
cumplido, archivar.                     
Río Grande, 22 de agosto de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 144/2018
Visto: 
La Nota de M.E.-T.C.M. Nº 027/2018.
El Acta T.C.M. Nº 028/2018
Considerando:
Que, mediante Nota M.E.-T.C.M. Nº 027, con fecha 22 de Agosto de 2018, la cual 
invitan a este Tribunal a participar de la “XXI Jornadas Nacionales de Actualización 
Doctrinaria y la III Reunión Anual del Secretariado Permanente”, que se llevara a cabo 
los días 10, 11 y 12 de Septiembre de 2018, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, 
provincia de Jujuy. 
 Que, conforme lo informado por la directora de Administración, se verifico la exis-
tencia de crédito presupuestario para afrontar tal erogación en las partidas 03.07.01 
y 03.07.02, para gastos de pasajes, alojamiento y viáticos conforme lo previsto en 
Resolución T.C.M Nº 034/2018.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 028/2018 por unanimidad, se decidió participar a dicho 
evento, resolviendo que asistirá en representación de este Organismo el Vocal CP. Carlos 
Alejandro IOMMI, D.N.I. Nº 21.480.124.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI abonará personalmente y por sus medios 
los pasajes aéreos Rio Grande- -Buenos Aires- Jujuy - Buenos Aires – Rio Grande, 
como así también el alojamiento, solicitado el reintegro de los mismos. 
 Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- COMUNICAR la asistencia en representación de este Tribunal 
del Presidente C.P. Carlos Alejandro IOMMI D.N.I. Nº 21.480.124, participar de la 
“XXI Jornadas Nacionales de Actualización Doctrinaria y la III Reunión Anual del 
Secretariado Permanente”, que se llevara a cabo los días 10, 11 y 12 de Septiembre de 
2018, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy.  
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el reintegro de los gastos derivados de la adquisición 
de pasajes aéreos, más alojamiento. El gasto demandado deberá ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente del ejercicio financiero vigente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la liquidación y pago de viáticos de 4,5 días (cuatro 
días y medio). El gasto demandado deberá ser imputado a la partida presupuestaria 
03.07.02 del ejercicio financiero vigente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar, Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 145/2018
Visto: 
Ordenanza N° 3844/2018.
Resolución T.C.M. Nº 107/2011.
Nota Interna Nº 029/2018 Letra T.C.M.F.A.
Acta Nº 032/2018.
Considerando:
Que, la Ordenanza N° 3844 en su art. 13 establece que el Tribunal de Cuentas elaborará 
un Plan Anual de Auditoria que establecerá el desarrollo de las auditorías previstas para 
el ejercicio y que deberá ser remitido para su conocimiento al Concejo Deliberante.
Que, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 establece como una de las funciones del Fiscal Auditor preparar el Proyecto 
del Plan Anual de Auditoría.
Que, mediante la Nota Interna N° 029/2018 Letra T.C.M.F.A, el Fiscal Auditor eleva 
el Plan Anual de Auditoría 2018 a los fines de someterlo a consideración de los Sres. 
Vocales para su aprobación y posterior remisión al Concejo Deliberante.
Que, mediante Acta Nº 032/2018 el Cuerpo de Vocales, decidió por unanimidad 
aprobar el Plan de Auditoría 2018 presentado por la Fiscal Auditor y remitir el mismo 
al Concejo Deliberante.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  REMITIR al Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande el 
Plan de Auditoría Año 2018 de este Tribunal de Cuentas Municipal, en cumplimiento 
con lo establecido en el art. 13° de la Ordenanza N° 3844/2018.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar al Concejo Deliberante. Comunicar, publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA
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Anexo RESOLUCIÓN T.C.M. N° 132/2018

En	el	Boletín	Oficial	Municipal	N°	603	con	fecha	15	de	Agosto	se	2018	se	omitió	 la	
publicación	del	Anexo	 correspondiente	 al	Dictamen	Contable	 de	 la	Cuenta	 de	
Inversión	2017	de	la	Resolución	del	Tribunal	de	Cuentas	Municipal	T.C.M.	N°	132/18,	
a	fin	de	subsanar	el	mismo	es	que	se	publica	a	continuación	.
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Anexo RESOLUCIÓN T.C.M. N° 136/2018 Anexo RESOLUCIÓN T.C.M. N° 141/2018 Anexo RESOLUCIÓN T.C.M. N° 145/2018
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